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Presidencia de los señores diputados Alberti, Reinaldo Pierri
y Carlos Alberto Romero

S^ eretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,

Enrique Tloracio Picado y Ariel Puebla

Prosec):etarios: doctor Juan Estrada y selior Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PIULSLNTES: CEBALLOS, Waiter Alberto KAMMERATIJ . Germán Luis
CLOSS, Ramón Alberto KRLLY, Elsa Diana Rosa

ABASTO, Angel LeGnidas CORCHUELO BLASCO , José M. KESSLER, Ana Raquel
ABIHAGGL1, Carlos Enrique CROSTELLI , Juan Carlos SOTA, Carlos
ACENOLAZA, Florencio D'ALESSANDRO , Miguel LAHOZ, José Fernando

ACIIEM, Antonio D'AMBROSIO, Angel Mario LAMBERTO, Oscar Santiago
ADP_IME, Felipe Teófilo DAUD, Jorge Carlos LARRABURU, Dámaso
ALBAMONTE , Alberto D'ELiA, Roberto Antonio LEGUIZAMÓN, María Laura
ALCALÁ, Néstor Ricardo DIAZ MARTÍNEZ, Jorge Raúl LÓPEZ, Alcides Humberto
ALGABA, Ernesto Pedro DIGÓN, Roberto Secundino LOPEZ, José Augusto
ALVAREZ, Carlos Raúl DI TULIO, Héctor Horacio LÓPEZ ARIAS, Marcelo
ALVAREZ ECHAGUE, Raúl DONNI, Luisa Cristina LOSADA, Luis Enrique
'ÁLVAREZ GARCÍA, Normando M. DRISALDI, María Rita LYNCH, Carlos Alberto
ANTELO, José María DUiSMÓN, José Gabriel MACEDO, Horacio Antonio

ARGUELLO, Jorge Martín Atttiro DURIVONA y VEDIA, Francisco t'e MACHADO, Oscar Alfredo
ARIAS, César DURRILU, Marcela Margaritas MAIDANA, Elsa Ignacia

ARIVIENDÁRIZ, Alejandro FABRISSIN, Carlos Alberto MAQUEDA, Juan Carlos
ARRECHEA, José Salvador FALLETI, Julio César José MARCOI.LI, Juan Miguel A.

AYALA, Susana l:catria FELGUERAS, Ricardo Ernesto lIARCOS, Ricardo Ernesto

AYETZ, Liliana FERNÁNDEZ GILL, Guillermo MARTÍNEZ, Silvia Virginia

BALESTRA, René h ele cio FLORES, Rafael Horacio MAETINEZ GARBINO, Emilio r.
BALESTRINI, Alberto Ed ; ,rdo FRAGOSO, Francisco Ulices MATIIOV, Enrique José
IIALESTRINI , Miguel Alberto FUNES, Carlos Delcio MATZKIN, Jorge Rubén

BALTER , Carlos Mario GALANTE, Pedro Jorge MENDOZA, Claudio Ramiro

BARRIONUEVO , Eduardo E. GALV.AN, Raúl Alfredo MENDOZA, 15lartín

BAUM, Daniel GALLO, Grlasulo Juan MENEC:I:IiNI, Javier Rcytialc,o

BECERRA, Carlos Armando GARAY, Nic ié Alfredo ME:'SF.P:I, Carlos Omar

BECERRA, Nicolás Eduardo GA}SCfA MORENO, Yliguel :4 t' :,1 MERCADER., Martha Evelina
BENZI, hidria Cristina GAUNA, Juan Octavo MERAD?) LUNA, Ricardo Gastón

BERIIONGARAY , Antonio Tomás GAZIA, Rodolfo Mauricio 1IIICIIELLI, Marco Aurelio

BIANCHI SILVESTRE, Marcela GIMx NEZ, Délfor Abel ISMIP.ALLES de ROMERO. Norma

BISCHOF, Enrique Alberto GIMENEZ, Ramón Frtncireo MOLINAS, Ricardo Francisco

BONINO, Miguel Angel GIOJA, José Luis MONTIEL, Sergio Alberto

BONOMI, Silvia Mónica GOLPE, Carlos Horacio MORELLO, Emilio Pedro

BORDA, Osvaldo GOLPE, Néstor Lino MULLER, Mabel Hilda
BIiACCHI , Osvaldo América GÓMEZ CENTUIIION, Carlos E. MUNIAGURFIA, Marcelo Jugo
BE ANDA, Carlos Ernesto GONZÁLEZ CABAÑAS, Totr.+s I.'. "IUÑOZ, Marcelo Bernardo
BRESER, Adalberto Edgardo GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan II. MURIEL, Néstor Jorge
BIEUNELLI, Naldo Raúl A. GRANADOS, Dulce NATALE, Alberto Adolfo
BRUZZO, Oraar Obdulio GREEN, Gustavo Adolfo NEDER, Jorge Humberto
BULLRICII, Patricia GUERRERO , Luis Serafín NEGRI, Mario Raúl
BUSSI, Antonio Domingo GUZMAN, María Cristina NIEVA, Alejandro Mario
CABIRÓN, Juan Carlos HARDY, Aníbal Osvaldo NIÑO, Jorge
CALLABA, Aníbal HERNÁNDEZ, Antonio María NOVAU, Pedro José
CAMAÑO, Eduardo Oscar HUMADA, Raúl OLIVERA, Enrique Joat
CARCA, Elisa Beatrizi IBARBIA, José María ORGAZ, Carlos Alfredo
CASARI de ALARCIA, Leonor IBARRECHE , Julio César ORQU#N, Leopoldo PLscoe]
CASTILLO, José Luisr CASTILLO, Oscar Aníbal

ITURRE, César Eucebio
JUNCOSA, Rodolfo Aldo

ORTIZ MALDONADO, Gasten II.
PARADA, Alberto

CASTRO, Carlos José RAEIILER , Ernesto Rolando PAROLA, José Maria

1
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PASCUAL, Rafael M.I nuel
PAT LPI SON, Ricer(io Ancell
Pi"LLN, Osv. iéo Francisco
PERALTA, .l:s.....cl P,^dro

Jorge Tci"so
Iloracio F.

Giocouda Eulalia

1 _'€? iguel Ángel

JC). Hirr;,i R,

EL (s: t, Car a„scrto

lry t' Lx t:. t.•, Ele:a

I2i r_".I ,",C!OS , Jo,é n,i"ld

1 '- `1, .'•I rÍ^ Antonia

Tt3é

NI, Claudia A.
£), .r1 rb ira María
Carlos Ernesto

ii ii'.to Juan

Adolfo

T IS(i31 Jorge Nicolás

TE C)P Rodolfo Héctor

T€)C2NI de VELY, Adriana

TO=..OMEO, Leonor

TOMA, L g;iirl Angel

TOIT,1, Raúl roque

CANANA DE l)IPUTADOS DE TEA NACION

TOTO , Fran ^. isco Patricio
TRETTEL MEYER , Ra(tl
TROYANO , "iilvia; Elena
USANDIZ".':,1, Ro e, cío )'....i'l
VALeArCEL, Juan .isa+t ucl
VAR2 LA, "' 7tor ^^<gel

i.iQUEZ, uoberto
Silvia 13 ,iíriz

VIGJ ?ONI, 1tiYo (2 ',ar
S' _L4A, é .:trS,

Vrlane N.

TJEF2. , C,_.:

F_1LiRO Lilián

L:\EALLA, (+' turo I':: tiro
PELREZ, Virtor
5.31:;C;II Z (. 1LDTA\O, l1 s
SCII?ARETI1, Juan
SOJ•t,NAS, 1 :'triando E.
STORANI , I^.'dcrico

_ IISL'N l ES, CON ecos ;TTli')

DE I;r •laDOS,r. l aND1 ::i.`I'P.

U'4 API?OT2AC_ON
DE LA

Al€l Z, ('arios Alberto
SOCSIAN. Alvaro Gario

:tF=',GODctS de JUAREZ, Mercedes
BAEBERA, Fliseo
rSR,?VO, Alfrodo Pedro
ESS VEZ I:trLRO , Guillermo p,
FERNÁND EZ iIE1 :JIDE . Graciela
FIGUEROA, Pedro Octavio
FOLLONI, Jorge Oscar
HERRERA ARIAS , Manuel II.
.1:1UNARENA, José Horacio
MIGLIOZZI, Julio Alberto

flenr on 17'^i

NACIIL, Miguel Camel
11E:€'E, Lorenzo Antonio
ROIG, Angel

Viera

ZCCC.I,t'isl, 31-.-fa Cristina

3i^L'I, Jux.1 Cc,

IM,

LLZ, Au+c..io n _es
r,, ne-soo 1Stt_j!,o

r n 1.
-_ .;II1Efle,S 11, Cielos
MA TÍ Er, I::tcF tn

l1ICi? Ti F, Sazs stsn Aman 5)
31OLAil io , Elsio Fr,sm-eo
I€)IEAU , Leopoldo Raúl

P E>. 1022 , Jo sí ;haría
£'1CC'I`; INI, Ana Ida

POP.O. Luis NicolLs

?^.,:)f E( _:22, José

Ecluarc:o
S.1?h'lIZ, los% ,llberio

SMITU, ..:.tes

Eduardo
sl:r oSIA, 1' i?aiberto Edgardo
iLs ,.IO 'tUairt0

-- La r f_:;r:cía acerca clel distrito, bloliuo y perí do del mandeio de cada a ar (i:i>Iltadn nl,c:e conrtiltar:e en el
IIiat4o de Insiones correspondiel:te a la 12 sesión ord!l asta (queso 4a reuuíóit) d beba 8 y 9 de marzo de 1993.

S t! \ 1:1it1J

1. lían; c=)to de la bandera nacional.

2. D'a,'io de Sesiones. (Pág. 1764.)

3. tsunlos entrados: resolución respecto de los a`,! ,tos
iir'.' rc' ¡lierc•i1 r rc)^)uocl nlic.lto mute hato dcI ucr-
11 ), (líe, 17131-.)

4. 1 'cenc rs )a_a ta'tar a las si 9iu'•)es de la llono; tble

5.

(1ni ra. ,Púa'. 1 76 L)

Dircritn c'nli) di' has t:rminos rc^lar.^cntna'ios tics
,•

tcl ;nos al líen c taes )a p eui° eS de inse)riL,3 e

de prm'o despacho, co^)sii-tes y moc'oiics de pre-
fi reu;'ia o de tratanüento sobre tablas. (Pág. 1765.)

6. Plan ele labor (le la honorable Cámara. (Pág. 1', 65.)

7. Moción de orden formulada por el señor diputado

3.

Lóper, Arias de que la honorable Cámara se aliarte

(1 11 las preserüxianes dei reglamento a fin do soli-
cit,lr prerereeeia del asunto al que se refiere) el

número 8 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 1166.)

Moción de preferencia del senior diputado López
Arias para el pro celo de ley en revisión sobre

cn',icnrs<la i' q i t'ir.^•; ; 1.-S.-95). Se aprueba. (Pá.i

g;ua i 166.)

9. Moción ele o_c en 1orui:11,^-;la lrlr el señor diputadi5
Negri de que La 1l<)'to;able Cámara se aparte de

las pies ripckmi`s del reglamento, moción de trate

traulícuto sob_c tablas de1 asunto al que se refiere
el número lo río este sumario pedidos de pronto

desnaelro de los proceetos de ley de los que es
c>autor sobre nroli e eiúu del artículo 49 de la
lev 21.4{i8, de a los bienes personales
no ineo_l)a t, o; al proceso económ'eo y aumento
(lo la a'ícu)ta (1 1 IVA (3.512-D.-95), y sobre uti4

lizaciún, en calidad de prestatno, por parte de las
provincias, ele los ri cursos del Bono Argentino 98

(2.:516-D.-95), y del proyecto de declaración del
señor diputado llerr, lidoz (A. M.) y otros por el

cual se solicita al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado de la N;ieiún la elaboración de un proyecto
de ley sobre coparticipación federal de impuestos
0.511-D.951. Se aprueban dichas proposiciones.

(Pág. 1768.)

l0. Consideración del pros coto de resolución del señor
diputado Rodríguez (Jesús) y otros por el cual sé.'
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el cum4
plimicnto, por liarte del Ministerio del Interior,
de la inforln:lciúu ttitrl: si Ll que debe proporcionar

julio 5 1
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respec'o del t'uedo de .4pcites al Tesoro Naci-mal

Se 'ano coa. (Fá;. 1770.)

rl 1. 1uc 'ón cíe o-den formni d,1 iI,: i' c1 se ñor diputado

Ga;ia de gri la 1loruu,.hle C"acata se ay:.^.tte de

las prcecit ,:limes del re, a,t^tiiui moción c"e q1=e

se trate sob e tablas el isu trt al que se ,eta re

e! tiítr:e:'o 12 de es' ' su:lr<ario. Se aprueban unil;as

propoaicioia s. (1';ig. 1771.)

Goaderacit;n de los p:o^cc[n: de lec ile lt,s se-

üorrs dite !;_dus Cai'ia e (Aros (' 13?i-1).-t15) y Ala-

celo otros ('^ ^'_:3 1). t),^! 1,ti 1-.s eua! es s'e, pro-

rro a la (cifra a eu ci_mft:.t del, libro 1 de la lec

21 . 211 , cn i'clt.ctd,t coa e' ;c i ,cu ele unrespo

idrl - vrnSe sat.ci.nut uu 1uu, e, tu cte los-

(lit,- u,iiiic,t attd ;a.s iuic i: tir.u. (l'l . 17"l.)

Moción de orden fo-uta ::d..t t'u el se:-o.. tnnat,:do

Mantos, de oue la lt^na it le C1nl.aa se atr_i'te

d e las pat cripuo cs (PA tc-l.u^ to c niocióa de

qae Si' t i t rit sobre tabl lo. santos t los que

se ,cuerea los niíueros 11 y 15 de esto sumario.

S e . apnt b:m ;ltnh :a proposiciunta. (C:í^;. 1771.)

Consideración del provecto de deota:ación de se-
i,or di,iakalo Ahtthav e otros per el qn se Sitie la
el Poder 1^ ecnCi;n qm. el dí t 13 de iu'io e.' rea-

en los eattutccimieutos ed°^^aticos n,:cioralcs

t atidles sci;t]intt..ts e;i co^ttr:t 41e la d's-

edin^i_ací :'tn r d y lu riel : uc:u (2 . CiE° D.-9 i). Sc

s..neioaa . ( l:cg 177:3.)

15. Consideración del proyecto de (1, c l eac'S'i c'.cl r: r

di^u:talo AtatLot' air._s p. v' ^ ! tput' sc s,tl;eh al
R,_l+:r I . c ntir'o qac (e iCti LS tt u'io se (cal:cr q

('tl los CSLLb1CL;ilTi .t'ittOS eílllt ':! tiAO`. ]1111 q iCj^l; lle5 a4'-

lis c.aci es nt,ci'tnseipliit ;urts cu c•o:t , ut ue I:a u,><:i-
uinacüm ra^i l 'e l t t ioleocia ('. 670-D.-93j. Se

sanciona. (i'Sg. 1770.)

J6, Moción de orden formulada por el s,- loe dipr!tado
Polino ele qnc la Iluno_ :tb'.e Cántara se aparte de
la, prescripciones del rc+gla,ncnto a Un de soiiciii'tr
preferencia para el trata; eerto ilel proyecto de
ley del que es coautor por el coal se ordena la
pabliceción cu e] Bolu['n Oficial de la len 24.481.
sobre rt<t inx:n de patentes modelos de utilidad
(2.169 D.-95 ), Es rechazada . (Pág. U76. 1)

17. Moción ele orden formulada por el señor diputado
Nova( de que la Iloitorahle Canoas se aparte de
las prescripciones del re - lamento a fin do solicitar
el trcetantier ; to sobro tablas del provecto de de-
curación del que es coautor por el que sé solicita
la iutervencióu del Peder ljeccetivo a electos (le

¡ t olueionar la situación ele los tral,a 'adores (le la
agencia ele noticias Literdcirios (2.OSS-D ,-95), Ls
aecliazada . 1777,)

18. Moción ele orden formulada por el señor diputado
Rico ele que lit honorab l e Cún;ara se aparte de
das pros cipeioncs del rejamcato a fin de solicitar
el tratamiento solare tablas; del proyecto (lo de-
claración del que es e idutor por rl que se especia

reocupaciúii por la sit rtciúu social c•coitóirt;ca

1

1 C3

qne at atiesa t'r.in parte dulas 1;rm.n^i;t.c arpen.

ü,..,_ (3:68(]-la l ). 13. (((Mazada. (Plíp. 1'r i7.)

Moción de orden 1 rt ^aala por la sedo a dilatalti

1 0 .e; 110 de ,o,' le se -cric

de 1, , s prercr p:.oc: e ttrl re_ I_uner,tu t- ;neo'ó:t de

(tilo lsobre t:cPlas e! nrocr'<a, de re ^i nt•itnt

de ,n ,nutra por t•I (pie se stl'cit_t a la (^oc sj'ae

1'cn l ;u :ct M ret t.t,, iao"a ,te (le .t.ts de `a

-Vlu n5 t ,ni q,.e i: , 5 , uc u l nrt, e o t', lt t^d' c

ptir 1, ti- d'' 11 ctu,t.:rt inc ,,clon] d:' .,..:,croe

;:I 1 ^', .u:inual ele Seieicits .^,r.:d=.s para

el itts y l'cusit'r.i -.rs de la del] u,í,i Salta

(2.9 1) c15). Se a;n,•i)a Lt t,ritrera e t'e ree!ta-
z._cL I t . ^;.n;dt (1'íi S. 1'778.)

Gin ,,'doració;- del l tur:eu ele ^a<• comisiones de

clt ti sti11: cn e! p:o-

s e ti le, c:, t i' n ixr t l cmi! 'e iust;time

la t u,^:c_SS uit li rufo i t Pl' Fi u fui te ;;l¡ ;o (t%)-

S.-ti

Ap, ,dice:

A. , unciones ele la IIonorable Gáinara, 1822.)

13. Asuntes entra:dos:

1. 21cns.res del Peder 1: ec•utiío. (Prrp. 1823.)

Ii, Comunicaciones del llonocable Senado. (Pií-
p=i, ct 1821.)

11.1. Dicl:ímerus ele las comisiones . (131 , 1821.)

1V', Dictsaienes observados . (113p. 18,29.?

1'. Cnonurc vicio.:cs tic las cttniisiunes . (Pl-ti^t:t

5 L Comunicaciones de los señores diputados,
111_.3. 18 1)

\1I. Cc-nnmicac•iones oficiales. 15;0.)

\ II L. Peticiones particulares . (l1 g, 183:>.;

1F. I'rovectos de lec. (Fág. 183-1.?

N. Proyectos (le resolución . (l'cg. 1837.)

^I. Proyectos de declareeión . (Pág. 1si3.)

\]I. Licencias . (P:í ES 18.1)

C, ^si,tcncia de los señores diput:,dos a las sesiones
(ta de octubre ele 1991].

D, Ast,tcncia (le los señores diputados a las reemimie3
1 de comisión (ues de jadio ele 1993).

-i?n P,ncnns \trc:., a los cine() Plus clel me!

de ¡(lijo de 1995, a la Li c1 18 y 21:

IZ \\Itls\TO 1)E LA 11A_`:(11,x.1 N'ACIO\AL

Sr. :1'residc--tac (Pit•:•ri`?. -._ Con la prelzenc^ia eta
112 sc botes cl*iittt,ttit;s la
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Sr. Presidente ^Pa:Sri). E7t(^`da recjutzttdu

moción

A TODO JUICIO

(Orden del D"a NQ L470)

de c-.;:.:'tsit;ra

ItC1 i': utilde (, u7üti^ti:

ITADOS 1)l I._1 :(ION

las dispe:L tata t'. lala

i 1 C u eic P t o y l I lelo .d^t ha tos ltlo
('n cor a a-r a n d onieproi .. ;o de dr^tainen ft,rmu-

lado por la Comisión de Jat.,tsa - especializadar-, re-

Iativo al proyecto de ley en rcvhLn del llano. tbie
5. nulo por el que so crea la mediación obliga oria

pu la a todo juicio. Modificaciones al Código Pro(esal

Civil y Comercial de la Nación; y por las razone: ex-
puasias en cl informo adjunto y las que darut el ni tim-
bro informante, aconseja su sanción.

Sala ele 1,a comisión, dS de junio d 1993.

Oscar S. Lambe;[o. - Cti17os E. (amen
Ccriltird in. --w Cactos E. Abiha_.'glr --
Carlos A. Becerra. - Eduardo O. C',nna-
zdo. - Miguel II. D'Alessanclro. - Jose
L. Cio;a. - Ana P. Kessler. - Macelo
E, López Arias. - Iloracio A. i1Lr.2do.
-- Marcelo 1. Munia;uriia. -- Marcelo B.
Muñoz . - ]osJ, -Al. Parola. - Ilorar;o P.
Pernaselli. -- lítrmberto J. Ito^m Cio --
Eduardo Sarrtin. - C'crlos -1. Streiro.

En disidencia parcial:

Carlos M. Beato.

En disidencia total:

I;icaido Molíitaa.

^iateplot'acto de dictamen

11afosoide tpara:

La Comisión de Justicia ---especializada- lia

derado cl proyecto ele ley en revisión por el t i te so
erca la mediación obli atoria previa a todo juicio. mor

dificaciones al Código Procesal Civil y Comercial ele la

Nación, teuiend.o a la vista cl expediente 858-D.-9t do

la diputada Leguizamón y ckl diputado Alvarez (( . R.);

y, por las razones expuestas en el informe que so :tcom-
patio y las glso dará el miembro informante, ,at nnseja
la sanción del siguiente

'ROYECTO DE LEY.

El Seno Jo (t Cómiéra de Diputados, . .

MEDLACION Y CC)\CILIACIO

Z)ispo.sicioncs ^ ereralc.s

Articulo la --- Iastitdyes^ con carácter obliga(-lrio la
mediación previa a todo juicio, la que se rer;i c por

p i;e
promoverá la ce;n ttaiettcir. oci t-crh,i l tt parra
la solución exl ajudicial (lo la

L?s partes gaaedar ;ua exentas del ciar"rrli,üeaaa ile _:(e
trámite si acreditaren que antes del inicio de la c_trc;a,
existió mediación ante mediadores r [Si r. dos r)t';u t i

Ministerio do Jus tici a.

Arz. do---El I at cedirai,^r;to dr lit
toda ato será de aplic..eién en os r;rie,at s stp ,..:tes:

a. ac enes tlo s. llar . ^:. 7 ;; ^. .,tl . d ;;rci: ,

J larda de palta roa o era a en t 1;:. in cto
z^ Meres, 3 hi tón ,aria 1 S 1 coa c te ,-
clon de las cuestioa es 1,.,, rr_.ota ..t s 3:r ^:,d,ts
do éstas. El juez deberá dividir los procesos,
derivando la parte pairimonial al mediador.

3. Procesos de declaraaiéra ele incapacidad }' de
reh abilitación.
Causas en que el Estado naciort,tl o sns e uti-
dades descentralizadas sean parte.

i. ,'ltiaparo, híit^cas corpus e interdictos.
(i. Medidas cautelares hasta que se dcci:i;u t las

mismas, agotándose respcrlo d' ellas las as.
tancias recursivas ordinarias, tic:ltinualado loa o
el trámite ale la mediación.

7. Diligencias preliminares y prueba autic p da.

S. Juicios sucesorios y voluntarios.

9. CoalcUTSOS preventivos y quiciaras.

10. Causas que vomiten unte la Justicia oc o;; tt
del Trabajo.

11. Los procesos de trámite ah-cviado era los que
la viabilidad ele la pretensión de las partes se

determina en base a instrumental que se basten
a sí mismos a tales fines o, cuando silo necesi
ten complementarse con praae a ürformativa para

producir certidumbre.
i?. Todas aquellas pretensiones cu que a pedido

fundado del interesado, el tribunal precia vista
del Ministerio Publico y sin contrariar el espi-
rito de esta ley, exima expresamente la media-
ción dando razones guc justifiquen la r;clusi'aa.

La resolución silo podrá s,nr recurrida por tal Minis-

terio Ptíblico.

Art. 3,7 - En cl caso de los pros rsts de c+j 'el ción y
juicios do desaloje, cl presen?o róginaen de meditación
será optativo para el reclamante, debiendo en dicho
supuettto el requcrielo ocurrir a tal instancia.

I)cl i>rccealárrienta• de la snerlürci'ín

pre;tensiónArt. 49-1,1 reclamante formalizará su
ante la mesa general de recepción de cxpedieutes que
corresponda, detallando la misma en un formulario cu-
yos requisitos se establecerán por vía de la reglaniian-
taeióu.

Cumplida la presentación se precederá al sorteo del
mediador y a la asignación del jtazga cTo que eventucr)-
ancnte cntcnderii en la litis.

Art. 3c - La mesa general de eartrad,ts eislregert 1-1
formulario debidam ente illterv cmntio al presentante, tjt++R'ii
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deberá remitirlo al mediador designado dentro del pla-
zo de tres (3)' días.

Art. G9-El mediador, dentro del plazo de diez (10 )
días de haber tomado conocimiento de su designación,
tijnrá la fecha de la audiencia a la que deberán com-
pr:recer las partes.

El mediador deberá notificar la facha de la audiencia
Js partes medirte cédela, acljunt<ando copla del for-

11 1^rio previsto en el artículo 49. Dicha cédula será
_ada por cl mediador, debiendo la misma ser di1i-
.cia0a ante la Oficinli de Notificaciones ,del Poder

Jnial ele la Nación; salvo que el requerido se domi-
are en entraña jurisdicción, en cuyo caso d^,>crá ser

ci;li melada por el requirente.
A tales fines de habilitarán los formularios de eé aula

ele notificación cuyos requisitos se establecerán regla-

Art. (e-Las partes tomarán contacto con el media-

. olor designado dentro del quinto día de notificadas, con

el objeto de hacer conocer el alcance de sus preten-
Sten CS.

Art. S - Con do el mediador advirtiere que es ne-
cesaria la intervención de un tercero, solicitado por las
partes o ele oficio, podrá citarlo a fin de que compa-
rezca a la instancia mediadora.

Si el tercero incurriese en incomparecencia o incum-
p;ircicnto del acuerdo transaecional que lo involucr,
1c alcanbará las sanciones previstas en los artículos 10

y 1--'_ de la presente le.,.

Art. (V-ElEl plazo para la mediación será de hasta
seta (CO) días corridos a partir de la fltirna notifi-

cación al requerido y/o al tercero en su caso. En el
ca>:^ previsto c;n cl artículo 3e, el plazo srrát d,, treinta
(^L'} dios corridos. En ambos supuestos Se podrá pro-
rao,_-:3r por acucrc^es de las parles.

Art. 10. - Dentro del plazo prc,isto para la
ción el mccliador podrá convocar a Lis partes a todas

las audiencias necesarias para el cumplimento cíe los
fines previstos en la presente ley.

Si la mediación fracasare por la incomparecencia (le
caz.elquiera de las partes a la primera audiencia, c _la

uno ele les íncomparecientes deberá abonar una multa
cuyo monto será el equivalente a dos (2) veces la re-

tritaución básica que le corresponda percibir al media-
dor por su gestión.

Habiendo comparecido personalmente y previa in-
tervención del mediador, las partes podrán dar por ter-
minado el procedimiento de mediación.

Art. 1.1. -Las actuaciones serán confidenciales. El
mediador tendrá amplia libertad para sesionar e—..1 las
'hartes, pudiéndolo efectuar en forma conjunta o por
separado, cuidando de no favorecer, con su conducta,
1 una de ellas y de no violar el deber de coi fidencia-
tidad.

A las mencionadas se iones deberán concurrir las
:parteg personalmente , y no podrán hacerlo por apode-
rado,d exeopluándose a las personas jurídicas y a los
domiciliados en estrada jurisdicción de acuerdo a lo
rlue se estable; ca ca la reglamentación.

Lat asistencia letrada s<°r;í olr'.i^atoria.
Art. 12. - Si se p,^rodujese el acuerdo, se 1 eLrnrá

acta en cl que deberá c . b'r P ,,s tirará os del

firmado por el mediador, las parles y los letrados in-
terv-inientes.

El meciador deberá remitir al juez competente el
acta acuerdo para su homologación, y comunicar el re-
sultado do 1 mediación, con fines estadísticos, al Mi-
nisterio ele Justicia.

En el caso de ineunrpiimiento lo acordado podrá eje-
cuiarse ante el juez designaba, mediante cl procedi-
miento de co* cución de sentencia rerrulado en cl Código
Procesal Civ 1 y Conr.reial de la Nación.

En el sup gesto de llecar a la ñnstancia de ejecución,
el juez deberá aplicar la multa establecida en el ar-
tículo X15 cica Código Pioccsal Civil y Comercial de la
Nación.

Art. 13. - - ll Ministerio de Justicia ele la Nación

percibirá cose destino al fondo de financiamiento creada

por esta les , las sumas resultantes de las multas esta-

blecidas en los artículos 10 y 1?. En el supuesto que

no se abone u las multas establecidas, se perseguirá el

cobro impul •esdo por vía incidental, la acciones judi-

ciales necesarias observando el procedimiento de eje-

cución do sentencia.
A tal fin cl Ministerio de justicia certificará la deu-

da existente y librará el certificado respectivo que ten-
drá carácter (lo título ejecutivo.

En el casa de no haberse promovido accién judicial
posterior a I:e gestión mediadora al cobro de la multa
establecida u el artículo 10 se efectuará mediante cl
precedimicn'u de juicio ejecutivo.

Art. 11. - Si no se arribase a un acuerdo en la me-
diación igu.lnnen, 'o se labrare acta, cuya copia iicbcr;e
entregarse a las partes cn la que so ciej.u'á constancia
do tal r sul.•cio.

En este iso cl rc i-n:ent tibor erá 1,11i^li_aclo para
iss ei.'r Ja v:, judicial eorrespo^ c^ znt<., gis. p,:i,tncio las

e,'iai; ),;cuas .'c la n cdi,.ciósi.

Del Itegisieo ¿le l_cd(rclor s

art.. 15. - - Créase cl Registro de lwfediadores cure
Constitución orgai,ización, actualizacién y administra-
ción será r ponsabilidad del Ministerio de Justicia do
la Na ción.

Art. 16. -Para ser niediaelor s ráe ncercario poseer
título ele aogado y adquirir la capacitación requerida
y restantes cudgcncias que se establezcan reglanmente-
riamente.

ciArt. 17. . E.n la reglamentación a la que se alud
en el artictlo anterior se estipulará las causales de sus-
pensión y ,r_paración del registro y el procedimiento
para aplicar tales sanciones. También se determinarán
los requisitt s, inhabilidades e incompatibilidades liara
formar par::. del mismo,

De hrs causales de excusación y recusaclit

Art. 18. —El mediador deberá excusarse bajo pena
do inhabili ación como tal, en todos los casos previstos
cn el Cód',-o Procesal Civil y Comercial de la Nación
para excus telón de los jueces, pudiendo ser recusado
con expres;,;u de causa por las partes conforme lo de-
termina es, código. De no aceptar el mediador la re.
curación, (, ,r será elecidida por el juez designado con-
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forme lo esial)lecido eu el articulo 4% ior icsr'faetón
quo será itt:thc;ai,le.

En tos $t7p17PSl do BACA.-adell y recusación sr' p]'aC-

tícará 1nn)t'rt tq nt^'nte un nuevo sorteo.

1;1 n1 diader no _p) r:í asrsorar ni palmes ar e

cn:ll:iuitra (te kis palles c1) la
durante el lapso de un (1) :i) desde qua c;só u ins-

cl p r,tt eu el rc stre cs^ 1'ccúro por el artii 1 , 0 1S.

Lar prohibición sua abeoluta en la canoa en (1nP ht'a

inleri(;do corlo mcdiadur.

b) Las erueacio.; es gire implique el funcionanrietttó
del Registre de \ieciiadores;

c) Cualgrcier otra e. o„ .orón reltci000d,5 con el
funcionamiento del sistema de mediaci.n.

Art. 2524.-El prese"ite Fon o de Finatrciami cnto se
inlcigrar;í con los siguientes recursos:

1. Las sumas asignadas en las partidas del tire.;

supuesto nacional.
2. El reintegro de los honorarios lcisiros aborta-

ve la Co;rti;icíri ele Seleeeion y Contralor

Art. 19.-- Crrase inia C ,oiisit'm de Scleeeiún ' Cou-

bn'or , qu:: teri + h£'a la respunsahilidad de emitir 1 . 1 apro-

bación de l.t írltinaa instancia sobre la idonri;lad y
denrí:: requisitos que se exijan para b:rb;litar la ins-
cripción como aspirantes a mediadores en el registro
establecido por el artículo 15 de la presente ley.

Asiruisin0 ivt Comisión tetuirá a sn cono el enttalgr
sobre el funcionamiento ele todo el s'sletna cie Yite-
d ue:ún.

Art. 20. -- la Corüsüín de S.lección y (;''ntralor
<Ircí,_;inrcrr de n,cdi-tciún estará co ist'tuida t''ir (bs
e prr •sent.:ntes por elida limara del Poder 1 ,'- gislati-
vo, eles del Poder Judicial, dos del Poder Iaecutiva
nacionrt! y un reprei' tanto ele la Federación Argenti-
na de Cole;;ios de Abogados.

1)e la retribución <Iel mediador

Art. 21. -- El med'aclur p^rcibirá por su t ,, ea d=:-
5enrpePi2da en la ulediució;a una sama fija, cut') uaoli

y ci?'e;nst.,ucias se estabiecer.r regLa-
7ncritlri,natCnte. Dicha sufra sera abonada por la o L s
partes conforme el acuerdo t.,u)raeeioYi:t1 arrió lo.

En el supuesto. que frac:s:;re la rnedi: cric, los hn-
ne»,lrius i'el Ynediador ser;;n aal onado> por el 1';nilo de
k':nanciamiento ele acuerdo a las condiciunes r;ae rc-
ghlnr^rttaric,nicotc sc cstabl,,zc;;n.

Las simias ^abz,^acias por orlar, concepto, i.1 Cgr.ii óu
las coritas de lit (11,—¿! (mil
las portes, las ctue Se reY tr ;r.i.^;l al f(i^,clo cl.. Iinanc;:,-
ioi r 'o :tirulido.

A tal fin, y vt reten) el plazo pua su detr;, la ju do
cal, el \linisIero de Jo Pelo piomovcrá cl e bro por
vía inc:dental loe:li,mte el in rcedin;ientu de r }eencióu
de sentcnt)ia.

^\rt. 22. -E3 Ministerio ele Justicia ele Li Nación
podrá e,lab!r.cr:r un róg sien do3 rtcoii ioinr^ caos no

re^mm^erati^us p:n'a les rncdiadores que se iran des..

tacada par su ciccliatción y uliciemiela era el ef- ;cinpeiio
de mí Lchor.

11l Foliclo de li'inuttciOYniciilo

Art. 23. - Crc°se uu I'un o ele J' inancia n tiento a
los f ices de sola,;atar:

a) El pagó A- los lcotiorarios básicos r i ge se le,
abono a los medi ;, dures (lo acu lodo ;r lo esta-
blecido por el articaio 2I, soguudo 1iórr..fo
de la presente ley;

3.

dos conforme lo establecido por el artículo 21,
segundo poirrafo ele la pres• litc ley.
Las multas n que hace m€erenccia el aPi.ir.
lo 10, segundo párrafo ele la presente.

4. La multa establecida por el artículo 12, últi-
mo párrafo.

5. Las donaciones, legados y toda otra disposición
a titulo gratuito que se haga en beneficio del

°ieio implementado por esta lev.
6. To;la otra sarna que en el futuro se destine al

presente feudo.

Art, ?5.-L.a adniümistr.'ción del Fondo de Fin ser.
eiatniento estará a cargo del Ministerio de 3ostir`a <'e

la Nación, instrun)entánciese la misma por vía de lea

re;iamentación pertinente.

Art. 2S. -- Iniciada la demanda o la ejecución dei
acuerdo transa.cciunal, el jaez notificará de ello al
Ministerio de Justicia de la Nación, a fin de que pro-
mueva la percepción de las multas , s-gcin el prcte-
dinticnto de ejecución de sentencia.

De la inisn)a forma se procederá con relación al re-
cupera crol honorario básico del -mediador, una vez
dne se haya decidido la imposición de costas del proceso.

Honorarlos de los letrados de las parles

Art. 27. A falta de convenio, si el o los letrado.,
1 (;lei'v'n entes sol ut :1011 regidiició l de les bonorariot

que deber.iu abonar sus ma,ldantes por la tarea en la
gestión inediaclora, en rtingúa caso el mento regulado
podrá ser superior al veinte por ciento (20 i ) de io
gavia o potra la primera etapa esatl )' ecida en el artículo
38 de la ley 21.839.

Sal, m convenio en contrario , el honorario niininto

p_:ra los id rogados a que se hace referencia en el n .:rrrafn

anterior, será del veinte por ciento ( 20 lió ) del arancel

'stablccido para los procesos de" conocimiento previsto

c^n el artículo -8.' (le la ley 21.839.

Cláusulas transitorias

Art. 2S. - El sistema de mediación obligatoria colo
mermará a f;mcioilar dentro de las ciento ococola (181)

días a partir: de la promulgación de la presente ley

s!cnclo obligatorio el régimen para las demandas que se

tutor°n con pmstci iciriciad a esa fecha.
Art. 29. - La mediación suspende el plazó de la pies;

eri_c)ci,'u desde que se formalice la presentación a que
se refiere el artículo 4'.

Art. 30 -- F'egóítaso al Poder Ej_cutivo nacional po>c
el tórnvno de cinco (5) años a establecer por yia de1
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reghnnie-ntaciún los aranceles y honorarios pr vistos en
la presente ley.

La obli< atori?ded de la etapa de la mcdiac9'as esta-
-blecida en el artículo la', primer párrafo de la presente
ley, rc^i;irá por un plazo de cinco (5) años, cantados
a partir de la puesta ett íuoc o,natatictito del r rimen
de mediación de conformidad con lo establecido en el
artículo 28.

Art. 31.-Quedará en suspenso la aplicación del pre-
sente rJgimen a los jttú a ss federales en todo el í.c,:l ito
del territorio nacional, hasta tanto se implemente cl
sistema en cada raro de ellos, (le las secciona pu Iicíalcs
en donde ejerza su competencia.

Rff)DIl'TC.\CION Al, COI)IGO Pt't)C'.t'.SAt,
CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIC)N

Art. 32. - Modificase el artículo 359 del Código
Procesal Civil N, Comercial de la Nación, el que,que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 359: Contestado el traslado de la de-

manda o reconvención, en su caso, o vencidos los

plazos para hacerlo, resueltas las excepciones pre-

vias, N. siempre que se hayan alegado hechos con-

ducentes acerca de los cuales no hubiese confor.

sedad entre las partes ; aunque éstas no lo pidan,

el juez recibirá la causa a prueba proce riendo de
acuerdo a lo preceptuado en el articulo 360.

Art. 33. -Modificase el artículo 360 del Cíxli o Pro-
q tc:I. racesal, Civil y Comercial de la Nación, el (inc

redactado de la siguiente forma:

Artículo 360: A los fines del artículo preccxlenie
el juez citará a las partes a una audiencia, que se
c,. lsbrnr.i con su p o seneia bajo pena de nulidad, en
la qua:.

1. hj ;trú por sí lec hcclios articulados que sean
conducentes a la decisión del juicio sobre los

cuales versará la prueba y desestimará los que
considere inconducentes de acuerdo con las
citadas piezas procesales.

?. Recibirá las manifestaciones de las portes, Si
las tuvieren, con referencia a lo prescrito co
los artículos 361 y 362 del presente có3igo,

debiendo re 'l orla. en el seismo acto.
3. Declarará en dicha audiencia euáhs pruebas

son admisibles de continuarse en juicio.
-4. Dc:claruá en la audiencia si la cuestict fue=

se de puro d rucho con lo g„e la tau.,a elle-
dará concluida para definitiva.

5. In\ tara a las partes a una eeucili;udúo.

Ari. 31. - I ne,?rp -' .se en c arik le .360 Lis del Có-
digo 1', cesan Civil Cumne,cial de la nación , el que
quedará redactado ele la siguiente forma:

Artículo 360 bis: Conciliación,, Sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 36 , inciso 2, aparvado

a), en la audiencia mencionada en el artículo an-
terior, el juez y las partes podrán propouc_i fóünu-
l:ts coucilicatorias,

Sí se tu,ibase a un acuerdo conciliatorio, se la-
brará acta en la que consten su conten'.do y la ho-
ntolagscióa por el juez interviniente. Tendiá cfceto

de cosa juzgada y se ejecutará mediante el proce-

dínalento previsto para la ejecución de sentencia.
Sí no hu!,icra acuerdo entre las partes, en el acto
se hará <,.nsiar esta circunstancia, sin expresión de
cansas. l „s inte;r^^rtienles r,a po -,n ser interroga-

dos acerca de lo acontecido en la audiencia.

Art. 35. - iitcorlx;rase como artículo 300 ter d1-1 Ci,-
dí"o Procesal Civil y Connércíal de la Netcióu, cl que
quedará red enrolo de -la siguiente forma:

Artículo 300 ter: En los juicios que tramiten
por otra-; l;roced%uüentcs, se eclei,raeá asúnísrno la
+ludiesa =.r previaa en cl artículo 350 del CO i,ro
Procesal Civil Y Comercial de la N cí+il, ebser-

a ásalos. los plazos procesales que se establecen
para 1,.: rnisnnos.

Art. 36. -. Modifícase el artículo 331 etc] CÉrlí o Pro-
cesal Ci,'i1 y Comercial de la Nación, el que quedará,
redactado ate la siguiente for.rta:

Articulo 361: Si alunan ale las partes se otaneie-
se a It apertura a prueba en la audiencia pro vista
en (1 artículo 3t30 del presente Cúdio, el juez
r<iscl : ni lo que sea procedente Luego de escuchan'
x la coearOpartc.

.^,rt.2. ' , - ^In lifíc..ra el artíc ulo 362 del Código P,o-
ceerl Civil y Comercial ele la Nacela , cl que due,ltae
sustituid ,, por el siguici,to testo:

Artículo 362: Si en la audiencia prevista en el

articulo 360 del presente Código , todas las partes
n.auifcstaren que no tienen ninguna prueba a pro-
ducir, o que ¿Sta consiste únicamente en las cons-
ian,cias del expediente o en la documental ya agre-
_,.,,la y no cuestionada, la causa quedará conclusa
1.111 definitiva } el juez Basaría para sentenciar.

A,t :3+.. ,líaaifícase c] tartíC,alo 305 dd C73b,ro

Troce ,l Civil Y Comercial alee la Nación, el (lile ept,c-

'u iiCn'.u 3.35: C,audo coi, prateri,xid<:d a la
^,cdf;u d 1n dt^ir.;tuda o recom•cnc:ut), oetr-

:e o II, ;a a c=nr..,a„a.,;íu de las hartas :algún

i . cl;n (trae hui ase rcirciain con la ctuesto )) qua. s,ee

^nsíl, , podrán dct^arlo basta cinco (3) dinas ti -a-

,;-tés .le ca^1^]„acl.a la audics o a pre^isia eu el ar-

1 tamo 300 (le•1 presente. Código.

Del escrito que se alegue sr: dará traslado a la

otra parte, quite, dentro del plazo para coetes-

t:a io, podrá tan<birn alegar otros trechos en con-

U:tposiciónt a los ir - a asome ab grados. En este

case quedara suspendL'do el piano de prona hasta
1a rnotificnaciún de la res(:luc én (lile los -aaiuii[a o

los clelñegue,
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En los supuestos mencionados en el párrafo pre-
cedente, las pruebas podrán recaer tambic ct sobre
los hechos nuevamente aducidos.

El juez podrá convocar a las partes, sc';ún las

circunstancias del caso, a otra audiencia en I ,rminos
similar; s a lo prescrito en el artículo 360 del pre-

.ccite Código.

.IIII-t. ).-Sustitúyese el artículo 367 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación por el si uiente:

Artículo 367: El plazo de prueba será fijado por

el juez, y no excederá de cuarenta (40) días.
Dicho plazo es común y comenzará a correr a
partir de la fecha do celebración de la audiencia

prevista en el artículo 360 del presente C.digo.

'.rt. 40. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 28 de junio de 1995.

Frrncisco de Duraíioca y Vedla. - Leopol-
do M. Orquín. - Osealdo A. 1;raccli{.

Raúl A. Alvarez, Eehagüe. -- César
Arias. - Alberto E. Balestrini. Carlos
A. Becerra. - Carlos E. Branda. Juan
0. Gauna. - Elsa D. 11. Kelly. -- Juan
C. Maqueda. - Javier P. D1encohini. --
Carlos E. Soria. - Raúl A. Tretti l Meyer.

r disidoiscia parcial:

Honorable CúniOra:

INFORMES

1

:A'ícolús ,S.;arcry.

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha procedi-

ido al estudio y análisis del anteproyecto de dictamen

formulado por la Comisión de justicia -especializa-
da-, relativo al proyecto de ley en revisión del IIo

norablo Senado por el que se crea la mediación obli-
gatoria previa a todo juicio. Modificaciones al Código
Procesal Civil y Comercial do la Nación, sin ncontrar

objeciones que formular al mismo desde el 1 unto de

'1i Ca presupuestario aconseja Sir aprobación.

Oscar S. I:a' Fierto.

Honorable Cúinarai

La Comisión de justicia en su carácter d' especii-
lizada ha considerado el proyecto de ley en revisión
por el que se crea la mediación obligatoria previa a
todo juicio, modificación del Código Procesj1 Civil y
Comercial de la Nación, teniendo a la vista el expe-
diento 858-D.-95 de la diputada Leguizam,`,n y del
diputado Alvarez (C. R.), aconseja la sanción de esto
,?soyecto, y cuyas modificaciones serán fundíunentadas
par el miembro informante en el eorrespondib ,^to trata-

en la sesión do la Honorable Cámara.

Francisco de Duraóona y Vcdicr.

Reunión 17

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 29 de narzd de 1995.

Al señor Presidente de la Honorable Cámara de Dit%ú-
tados de la Nación..

Tengo el honor de dirigirme al senior presidente, á
fin do comunicarle que el Honorable Senado, en la fe.
ella, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pa-
so en revisión a esa Ionorable Cámara:

El Senado y Cántara de Diputados, ...

MEDIACION Y CONCILIACION

Disposiciones generales

Artículo 1- Créase con carácter obligatorio la m¿-
diación previa a todo juicio, la que se regirá por las
disposiciones de la presento ley. Este procedimiento
promoverá la comunicación directa entre las partes para
la solución extrajudicial de la controversia.

Las partes quedarán exentas del cumplimiento de está
trámite si acreditaren que antes del inicio de la causa,
existió mediación ante mediadores registrados por el
Ministerio de justicia.

Art. 29-El procedimiento ele la mediación obliga
toda no será de aplicación en los siguientes supuestos:

1. Causas penales.
Acciones de separación personal y divorcio, nu.
lidad ele matrimonio, filiación y patria potes-
tad, con excepción de lis cuestiones patrimo-

niales derivadas do latas. El juez deberá dividir
los procesos, derivando la parte patrimonial

al mediador.

3. Procesos de declaración de incapacidad y de
rehabilitación.

'• Causas en ciuo el Estado nacional o sus entida-
des descentralizadas seta parte.

^. Amparo, habeas corpus e interdictos.

6. Medidas cautelares hasta que se decidan las
mismas, agotándose respecto de ellas las instan-
cias reeursivas ordinarias, continuando luego el
trámite de la mediación.

7. Diligencias preliminares y prueba t???tieipad._t.'

8. Juicios strcesorios y voluntarios.

9. Concursos preventivos y quiebras.

10. Causas que tramiten ante la Justicia Nacional
- del Trabajo.

Art, el caso (lo juicio ejecutivo , el presento
rr gimen (le mediación será optativo para el reclamante,
debiendo en dicho supuesto e1 requerido ocurrir a tal
instancia.

772 edíae:uiL¡del proce(1i7 t iento de la

rt. Ya - El reclamante formalizará su preteusiórr

ante la mesa general de recepción de expedientes quN

corresponda, detallando la misma en un formulario ca-

yos requisitos se establecerán por vía de la reglamena.,

ción.
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Cumplida 111 p t^scn ' i iGn se procederá al sorteo, del
mediador y a la sigr,,.clii del juzgado que esertual-
n:en'e eniend.2r t en la litis.

AIt 5- La n esa cr ? '.1 (l"-entradas (,i^ r t el

f>rn.ulu ,o deb idamente int.rac? lo 1 pi ua^ite quien
' ^ i!atra di di l l e d l p ., .,.gna o e.r a atir o a hic aileb ra rem

die tres (!;as.

Art. 6'' 11 rr.cdic? u^ , deaito del pl ^} de diez (10
¿Las e t a babee tc,r" do c iCeí i : -ao d e su des nac:

l^iar.í la ícclia de la c?l.,,r_;r ,t 7,? (,+. (_c it au cr.,.•
i>a>eeer l,:s parles.

11 r? dado! d herí; } ';tigear la ?echa de lit ;r=c7„
a l;,s pa, t is med.;ár,ta c dula, d, t t?i do cci .*a del 1;7-
32?ul2.rio previsto en el artícuia l . I 'ch;i e ' 1 'a será

Jtá.=td? Asar cl mcriicd n- d^bic,? ,o .^^'. r -n^t sc n }t :~.

dada ana la 020n do
díis ,i de la N ' ín; selao qw el eeuu":do se de • ieL?-
r•e en e u . lurisdi^ roe>, en Cc' . o e- so d 1.

lit nn^aca } ar el re(I.,nc.it .
fc'iiir?ttie;; d. =al-1A tales finte se b I>iliiarícii leas

(1e notificación cu;os requi,ic:s s' r_ teblceer,.ut re ln-

seeatarian.enle.

Art. 7^- Las naa'tcS teriari;i en=liado con el meclii-
doe de gn.ado d^ tro d»1 quin .o dí.: d et !11 ?das, cc:i

el objeto ele Laen£ el (1,—
sio,'es.

Art. 89 — Cunda el madi atlsiát'ce' q.ie es uen-

ces ria la iiitet erleiís1 dei r;.^ so' eü;^da por las
partes o de oficio, ,; híc cíe vio a afín d;' c±nc' con-

.pa-rezca a lit inGtancia n di?dc rá.
Si cl ti CCCro n urtá 'c en r i !>n}pa tia o inenrn-

plimiento del acuerdo transacci ial que lo n.vclucrr',

le (;lcanzavá las saec_en s preicstas en lis artículos lo
y 12 de la presente lec.

Art. W 1 -El plazo para lit isicdüu t ^i es al d^ lrtst't
sesenta (60) días corridos a p. tir de la ediii.a notifi-
cación al requerido y/o al tercero en su caso, En el
caso previsto ea el a título i , c1 pla a s"rá (le
'(30) días corridos. Ion anil>o supuesie5 ,c p tr;í pr1-
rrogar por acuerdos de las partes.

Art. 10. - Dentro del plazo I revi;,ro z r'a la media-

ción el incdi,idcr pod íá cc._ ücr a les i'..rtcs a tcd.?s

las c?udicsrcias necesau ^ S p -,ea el Crt^ t' rior tc de, 109
fines presides ea la p ;rente lc...

Si 1 á i:.edi eióa fr. re p ,'- U lr ü ieu'c a,cia de

cualquiera de las israd , c'-.c!a uno. de l(,3
tientes crel.cr!á abonar une ranilia cuyo monto será el
cquivalcnlr' a dos (2) teces la rotribucián básica que
le enir^,3r; n.da percibir ,tl raed:.<dor por su bnstiun,

Atr. 11. - I as ac r hlos rán er rf rlci esales. El
mediador ter.d,í au;gita lbesl l para sesior?ar con las
partes, pudiéndolo, efectuar en fern-sa ccnjuirta o por sc-
panielo, dudando d^ no favorecer, con sa canduci¿i,
a una c1,: cos a' de no violar el deber dar corifidcncia-
lydad_

A las mente: nada c ieires c}cl. eran r uucu i t 1:s par-
tcs personalmente, y un mediare ha=,lo por apctileraclo,
cxceptu uxl se a las p,'esones jurídicas y a los doniici•-

liacles en cxtraiir jurisdicción ele acuerdo a lo que ?,e
establezca en la reglame_itación.

La asistencia letrada será ol;ligasloria.
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Are 11- - Si se produjese el acuerdo, se 1 ! á t 'i r a4
ea cl que lelrei:i constar los térm nos del itns_ico, hr-

mado por 1 mediador, las 1 ,rtes y los letrados ir-tc'r'-•
vinie tes.

El n,ed.i ! dar cr á coi n de. r cl re uti do d. la
n?ediaeión, — fines esta(lí^i_^os, al sl nst^}}o de ),>
tieia.

Eu caso dr' iiicx nriieiicnto, lo áce^d: 1o podr.i

c?iti:rse un el ]n. L design do, ü.c,.: ,.:n tu el

I1rC,!lo Je C. _eiun (aC S(1'FeliC']a 1'ey'rti.tdo en el U,

cli, o 1 O' . 1 C i;i1 y s,on r ..al de la Nación.
Lo el si cesto d e Pegar a la inslr tia, el e cj g', ^ióu,

el juez d_ a aplicar la n '-c? e i>'.cci<:r cn el 1 -
tiento C',1 Cíe:5: rci.a ciega
Nación.

1:. -El la iu_tcrio do justicia de 11 Más
percibe,í . c _stit}o al fo..cro de crea-
do per e L Te' , iris surr:as res-_rltantes t las n.nlte.s
caí:shi.cid' en las artículos 10 y 12. Ea el supe _t;..
que no se .lbcaen las multe, estallvc os, sc pcrse ití-

rá el cobr impulsado por tría inca i _ c_^l, las „cioncs
judiciales rcesarias ot rr•, .,dn e pese TU: m i (l(
ejecución 'le sentencia.

A tal fin el Ministerio de Just la cct iearí La ds_uda
existente ^ librará el certificado rc preLivi} ct tern]r:z
carácter d título ejecutivo.

En el .so de no babeesc pronro'.i ln —M a judicial
posterior l ^'esiióü mrctar.ora el Cola, d la
estss l}keácr. cn el artículo 10 se i ?ja;tc <1

procnclimi to (le juicio ejecaltivo.

Art. 11 Si no se .rrib^''e a un .tito i la ii á-

diaeion i';oaln?cnto se l:ci;ra t t,. C11 ya copia

entregarse a las partes, en la qe," es

de tal rey atado,
En cst.' caso el re(lanirt _ > r;nc<li ^t b':,l -lüatio tr^-r r

I

iniciar la vía judicial corres,}!a ,t;eru. , 51:11 i al.;-,.cl.}
ec, st ^r?ci, de lit rnrdiv?cióu,

I)cd

.1rt. 1 , - Crí.:se, el Rc,^ siro ci li'tü adores sO.tt
CCi t ir nización, acillaliz' CIÓt) ad,'.i

f 1, i
cien rclpo.:.Lilic^ta cur ^ (í^: uc

la N,,eiú,.

fut. 1 c;. - Para ser s. cdüidcr e,, '2 n.< ce,rio p' 'rae

título de nL r,a(lo .c?c,tuirir la cap,i ta eiu t i'ttr.cri.lu

y restan ts c ^' ocie que se estsl'czcrn r ^^ 1:,.

riauseslte

Art. 1 ,'. --- En la re l:;m dilación .. i'i gire se aatilr^

cn el a ;ículo anterior, se e tipul , .,i l a c r E'úcs d.,
susperisi , y Separo(.i del registro y cl ln';^er li.nizntr=

par al itcar tales s<tnCicn_. Iiaibi n s c' ' ,Lt a ?^t

les re._11 >itos, i1shab^lid d e:
formar j:rte del misn_o.

l i.' las' e:, IG_SRi s (i C:! 'l1Si.'r'te 1 !J !; CtI.,7óddli

Art. ! `i. --- El mediador deberá caeu..us l ;c .} p-ti r
de i.il_a ,ilitacióa como tal, en todos 11-,5 casos
en cl (ddigo Procesal Civil y Comercial de la Nac'ióa
para C5 t usación de los jueces , pudiendo ser recusada
con expresión de causa por las partes conforme lo
termina ese Código. De no aceptar el mediador la re-
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euación, ésta sc01 (ieciclilla por el juez desigrrl'io can-

foono lo establecido in el arizculo por r,',=oluoión

qn*• será irapoluble.
k:n los snpltcstos de ezcusación y ceda '16n Se prac-

ticará inmediatamente un nuevo sorteo.
3sin snl.o, el mediador deberá abstenerse por el tér-

m'uo de seis (01 meses dcsae qua cl=5ó su int, ripciáu

en el registro <estrlbleeitlo por el artículo 15, d1 aseso-
rare o pltrocinar a cualquiera de las p:u'tes que le

hayan confiado lit csti(ín mediadora.

))e la Cemisitin (le Selec(.;r;tt rr C onlr« lr.r

Ni[. 1 9. - Cr6a e lata Comisión de Selección r Con-
1,11,r (tac t .1_(ha fa resl :1^.,t'-)i lide 1 de emitir Lt apro-
b:w'hu de lí111111 i iltstancia sobre la idoneidad dem ;
1<'4tu?yít05 u(c se caiiau para habilitar iti insoripeil ` u como
a;pirantcs a ntedüt lores vil ell (lo 1101.
el al líenlo 15 de la pies-hl Ice.

_Asiolisnlo la comisión tendrá a so c,uego el 1111 alur
sobre el lunasoulrlicntu de te(¡,) cl slrtlwa d1 lnedia-
cióil.

art. 30. - 1.1. (' ti, II '(' (1) t= )nli'alor

iII rc „11111 '11 de ur 1 _,'iún eat.u:í consli; nill i )'or (1c)s

11 pt ?l t.n)i• s (I' 1 Pcrl 1 LI^' ri51 itcu, dr r, l11 " Pr;der

`ici, l( l.')e l1 ^ Yr:ia t t j xu^tiVo.

hL 11rrlrilrtrssílr (111 ulcdiarlnr

itr(. -11. - VI ^ nl d :dor prrcibi) ú por su 1 ca 11c-

t' .tl), illlt la 1'11 I.l II (1t:.!111 (111 nlia 511111a 111)1, Cu—) 111,11

tu 1111.It< ul1. s c c:rcui ltncias s cstahlec'(I I rr,le-

3(1111^'.iLian)talie• 11c,ila suma ola ab:Alada t)' e la 1)
las p1u'trs coil`or.le el :,cul^rdo I ra n tiecional arribado.

Gu el supuesto de que fracasare la mediación, los 111í-
1 ovarios del Mediador serán aboijados por e) Fondo

le 1'ina11ciamier,íu de acuerdo a las cundiciot es que
rl larnentariam'nte se establezcan.

Las sumas abonadas por este concepio, ¿1 ''grarán
lis co:,!as (le la lifis rae con postcriol:dad ' 1.abien.
las partes, 1.1s que se o'iulcgraran al follclo (!< fiiclii-
cl 111 ('j 10 aludido.

I\ tal fin, v Vencido el plazo para su tler1'ito ji -
1 ,1, e l \1 uM 1'o de J il [iu la til'O:11'OI 1_l cob:O

por vía tnu.Ieni..l nledlaliti el 1)lor dílt^_uk) ie eje-

Clte1011 de Sellten Ct',

^,rt. 21. de la \acilí')

ré 'n'ctl (10 gr= ^i s para
los ml'rli ,.:ores que se hayan destuc:do rol- 1 dedi-

u;ción 'e eficiencia cu el desempC1zo de su ludan

Del Ponlo de Pi,ranciulrien(o

Art. 23.-Créase un feudo de Fitílnc;íunic111) a los
!ices (le solventar:

a) El pago de los honorarios básicos (11t' se les
abone a los mediadores de acuerdo lo es-
tablecido por el artículo 21, segundo párrafo
de la presente ley;

b) Las erogaciones que implique el funciou .amien-
to del Registro de Mediadores;

Iieullion 1f;

c) Cualquier otra eco;ación colacionada con el fon-

eionanlienio del sistema (le mediación.

Art. '21.-El presente Fondo (le Financiamiento so
iuirgrará con los si llientes recursos:

1. Las su alas isig)i-:d..is 1111 llar t Luidas del ln'e-
Snpli(sto nacional.

2. 1,1 reintegro de los Ilonor rios básicos abona-
dos conforme lo establecido por el articulo 21,
ser;nr,do párrafo (le la presente k)-.

3. Las multas :a tele hace referencia el artículo
10, scri^m( lo píin'afo de la prescl)te.

1. La resulta estlbleeida por (1 artículo 12, dlti-
mo párrafo.

5. Las dw) °inncs leguclcs c toda otra dislxosi-
ciót) a título gratuito que se haga en bene-
íit`i1.1 (11'l sr-,-ti..cio inlpl'1101(tudu por esta ley.

6. tcxla a1-.i SIuua (ine en 1-1 fil uro su drsIil;e
al pr utr 1 (116 ).

Art. la adiunltsti_]ci,ín d,1 t.culo (le Finan-

-o de
lit nstrnuxlltáixlose la 1( 5100 por tía de lit

1 1)=' 1iurl—, t,^.

art. 2(i. -- TnU'Oi(ia la (luna)l(11 u la ('p1111 1 )11 II'

acru^luo eraust(^_ 1ua1, c, jlu<. ngtifjlar,i 1111 ello al Mi-

¡-¡o de )nstic11 de la _Aacitiu, a tía de gllc pro-
1 ^ a la I).^ .^I,c.ión d ' lus m111ü1.>, 51.111111 el procedi-

111i1'11tl) de ('jtcoci llt) (l1 si Itc1(101.

1);+ la ursma turma se proceder;l con relación al

recupero del honorario básico del mediador, una vez

que se Loa deci(li.)u lit irlposición de costas del
pro,' o.

11oru,reu¿as (1e los 1, 101(ios (le las parles

Art.. 27.---A falta de conVCUio, si el o los ((dados

intcr,1 I ':,t'^s o:idi',1 11 rcgulaciún de los h-.l:oraries

qu(i i _1 ^rdn a)sonar srs nr^n Driles pu' la !:Arca en la

gesten in 'rii,tdura en 1 t brin caso (1 monto Ir. Ula('O

poli;a ser S:. yl <'I'lOr al l iiltc (2J '1 ) do
1 i)o 1105 11) para la p':mcra II p11 est,lbiCHiu.l 1 1 el ir-

t1c'Li) .a8 ckl ltt 11')' 21 819.

5.1)vJ ('11051(01) el ee1111.11ÍU_ el L )1 1',ii'í) ilnnlill0

)a'a ¿os abo ^_,..ílus lt .iul lu u e 7 é'1'e11C L el p 11 (fo :1n-

l el ior, s^'rít del \ (¡lit(, por c celo (_J del arancel

;abll e1clo Jrar:) ln., puuesos <ú) c.nlo.¿ni unto preV'stu

1 L l ,... 31rlíeul3 8^ l' 1. ° 1 .

¡-t. 28. - El sistema de mediación obl *atr:ria co-

enznrá a 11 ciclar d"_1,1 o de les ú(ru'o ochenta

1 1811) días a 1¡unir de la pronlul<oitción de la presetlte

ley, siendo o tl gatorio el régimen para las dc,mandas

qm: 6c inicien con po tetsorid;td a esa fecha.

Art. 29. -La mediación suspende el plazo de la

p,'Iseripción desde que se fvnnali^e la presentación a

t glra se refiere elt artículo 4'.
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Art. 30. - Facriltase al Poder F ecufivo nacional, por
el término de cinco (9) años a establecer por vía de
la reglamentacilnr los aranceles y honorarios previstos
en la presente ley.

La obligatoriedad de 1:( etapa de la mediación es-
tablccida cn el artí,cu!o lo, pritrer párrafo de la pie-
sute ley', regirá por un plazo de Oil4eo (5) 0905, COrt-
tados a partir de la puesta en funestí intento d'e]

i' usen de rnediaeidn de coufrnrmid .d con lo estable-
cido en el artículo 28.

Art. 31. - Quedará en snsnlrls(: la anlieac11n del
presente rh.g3nen a los ju actos 101.1<aIes en todo el

emlüto del terriforIo naeirnlel, hast,l tanto se ill'(d(°nicn-
1.' cl sistema en ala aoo de elios, do las sctcioues jn-
dici,tl.s en donde ejerzan su conipctrncia.

\R)DIl^l.CACIO`di'S Ai. COt)ICO PliÜ(iia:SAL
CIVIL l CMIL'HCiAL D6: L\ 'ACION

Art. 32. - s1((d Picase el ar1:c;lio 31) del (33)10 Pro-
eesal Cicil y Comercial cae la Nación, el que gn1ar0
redacta do de la 5131110 te fnrnla:

Artículo 3St): Cclntstodo el traslado de la' de-

nt:n.da o tr tina enciúlt, en Sti Caso. o sencillos los

Faros ti=na 11 (11lo, ic lue'tás las cscrpefou-s t1:r-

r'us y si( tuprc que se lsa0(01 al1 011') 1techos c(,n-

(1'tcealtcs ac;.res de k;,, males no hl:bi s<• coofor-

1 (iz(! eu(re Lis partes; auugoe éstas u1) lo p dan,

el j11(z recih:rít la 0.1(191 a pmssi pto c(-diclldo de
a l=crdo a lo preccptuado en cl .i~o 390,

Ad. 33. - lloMene el artículo 39) 131 C.ídL o Pro-

crs:d (Id - C 11 1-i u1J de la lacio , el que ((I01lant
rcdact.,do de la S (Iiieute for,tia:

Artículo 30'0: A los Fines 3A aureolo pF0((9. n-

tr el juez eitarií a las partes a 111111 0(1(11, ncia, que
se cclei>r^t'ít con su paz cueto bajo pcria de
('.ad. eII la que:

1

1. Fijará por sí los Lechos ,vticnl,ulas 1)110 sean
cmducenies a la (l((111(1 del juicio soire los
eu;tles vrrs:^rí la pro(11:1 y des1:,!iII 1r:í los
(1170 c(l(01J1 ie 111: 011(iucruies de ac11(`rt}0 cm

los 011(1Caa PTUS prUC1 S1lJ.

Ilecil>irá !as eco:if(slaciOll(5 de las panes- si

las (1109 1 rn, con r< 1 rl nci,t a lo presea, to c11

los artícnhis 361 y 3112 del presente C( 1ieo,
del,ic113(1 resolverla en el mismo acto.

3. Dccl:'ará en dicha audie=acta cuáles pro( has
s11 q admisibles de continuarse en juicio.

4. ])rchtrará en la 01161ocia si la cnestián faene

de puro derecho con lo (ene la contra que-
(1,1.11 cotuluida 1.1'11 dclinitiva.

J. Itn-tlara a las pros a lana concillacídl.

Art. 3-l. - Inc>rp aíra=:e coleo :li Ceul(1 360•bis de1 Cí-
di^o Procesal Civil y Comerciad de la Nación el que
quedará reclaeta.lo de la si^uieato forma:

Arte(- ao ^60 b is: CoIl1'l ariGn . Sin petijhic;o ('e
1 ¡o establecido en el arlícnlo 36 010110 20 apartitdo

1787

o), en la audiencia noet.cionada en e] artículo
feriar, eI juez y las partes podrán proponer fGr-

rejas ConeilialorlaS.

Si se arribase a un acuerdo conciliatorio, se la-
1 oirá acla en la que cons en su contenido y la ho-
1 ologaclóu prr el juez ii itcrt'i ll lente. Tendrá efecto
d1• coca juzgada y se ejecutara mediante el Pmce+
Uniento pret-isto para la cieención (le ser(tcncia.
t no hubiera acuerdo entre las partes, en el acta se
.1 irá (,0ns'tar esta cireunstanda, ¿:in de
(,Usas. Les ji it( [5 11101it,LS no podrán ser interro-
I.clos :acerca de lo acontecido en la audiencia.

Ad 33. - incorpórase como artículo 360 ter del
Clxlig P (1( 00 1 Civil y Comercial ele la ..\\acióu, cl
que (1 ^cd: rá redactado de la sit;uie:nte forma:

Artie,:1o 360 ter : En las jtrícics que Iraiiii1en por

—a pOIC( dr rack as, se ccl-'hli s l S inli1Ino la 1111-

(1^111cia prevista en c1 aril irlo 391) del C"sciit:o Pro-

e al (1911 v C :110 ocio] de tt 1110:611, ol s• rv:m-
d ;,e Ins planos prece0aies que se estahlcecn rata

l(, mismo:;.

Art. 36.-Alo,li£ícose el artíc•n'o 3651 del (911130

Prc^(z -! Civil ^,ou.etcial de la Nación, el (lile que.
daríl daciado de la si;!reute forma:

Ariícvlo 391: Si alguna de las pautes se Opla +-

a !.t 2,p;rtllr.l a pinelJO mi la '0(1311111 previa

el el articulo S(;0 del presente (lidi"o, el jllrz

r+ volverá lo que sets proceclurtc ha o de (;cu(h,,r

a la Conlrapnrte.

Art. 3i.-1lodifícase el artículo 362 del C(dh1> Pio.
cesal (:ivil v ('omuciul ( le la h1)i'iá,t, el (lile 4 ,1tr-dalá
,ustitlo' 0 por el 5iyuicnte texto;

Artículo 362: Si en la audiencia hrev`<ta en el

apículo 360 del presente Cútl130. todas las Partes
n .lnifosFucn (lile no (lineo nínpmta prueba a pro-
(1 wIr, o que ési11 constate ñnIelmlcnte en las cous-

t. ^,t las del ( p1 d1s tc o en lit doctor ental ya re-
1 ir, a x• no c,.„i.n1_r,1, la casa quc,arí co1.tl,an

1)(•a d;filtiti01 y el juez 11,111 11á cortos para sen-
II

Art. 3R. - I difícase el arlícnlo 2(-5 drl Có li<ei

Proce0 il Civil y Con3ercild ce la 'ación, el (l ile (,t1le.
(laca r • Deudo de la si3níente forma:

Articulo 335: Cuando con posterioridnl a la

0 ' 3estaciúu da la den:at,da o reconveucióu oou-
rl 1,:e o llegase a conocimiciito de las partes algrárá
Ii (10 que tuviese relación con la Cll0St7 (1Il que 5 01
v ,atila, podrán :legarlo h4-fa vino (3) dios des-

p 1(s da 1)c carrada la auatcitcia prosista en el ar-

ti -ulo 3G0 del preseaitc Cólígo.

Del escrito que se alegue se dará traslado a la
1)11.0 parte, qu'c^1, deolro dil prosa para rontes-
t; Líe, pedrá tambicn, ih at c (rlc hechos en cou-

tr ' jrosiciúrr a los nuer°.uixrlle .d.eeados. J"'l1 CUI
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caso qued ar.ó suspeedIdo el plazo de pr 1 b a 1i ta
la notificación de la rescltlción q!re los sdn$t.^ o
los amie a;e.

E' 11 los supuestos mencio ia(ios co cl p tris do 1' e-
cedente, las pruebas pode ín reo r ta;nb ón snl•re
los Lechos nuevamente aducidos.

El juez Podrá coilvocar a las parles, srgiLa as

c rcunstancias del caso, a otra audiencia en téti-

nos similares a lo prescrito ed c1 arlicillo 361) el

presente Código.

AiL 59.-Sustilú}esc el alíe lo 3f7 del Ctn¡l o
Procesal. Civil y Comercia) ele ]l \aeiún, por el si-

^uidllIr

.Ailículo 367: El pl ay o de prueba será fij ulo
por el juez, y no excederá de cuarenta (40) Bias.
Dicho plazo es común y comerizarú a correr a
partir de la fecha do celebración de la aiulicn,'ia
prevista en el artículo 360 del presente Códio.

.Art. 1U. - Com oni'(dlUSe al Poder Ejecuti

.
Tiene, la palabra el señor diputado por Bwc-

Saos Aíres.
Sr. Diurañona y Vedia. - Serior presidente: el

proyecto en consideración trata de la iuediaci,i.a
previa a todo juicio, institución que va a incor-
porarse a nuestro sistema procesal ju dicial en
los términos previstos en el dictamen de las (o-

ele Justicia y de Presupuesto y Hacien-
da (ltrc modifican la sanción venida en lovisi^`rri.

-Ocupa la Presi(leacia el sedo eiccfpe-
ilente 19 de la Ilonorab'e Cámara, dol or

Carlos Alberto 1onie:•o.

Sr. Durañona y Vedia. - De-;dc hace nluclros
.)úo; La habido una evolución cultural referida
a la posibilidad de solucionar litigios entro p:dr-
ticulares contando con la voluntad de las parles
y la intervención o no de un mediador; inclu;•o
en los siglos XII y XIII de nuestra era se regis-
±eí.ron sistemas de mediación en los antiguos U•i-
1 ', u11aies v en cl último tiempo esta promoci,;n
cultnrcd ha alcanzado un amplio desarrollo d e-
trinario e de aplicación en cl derecho conil•a-
Vado,

No Pii('li(' (ludarse (le que este mc ealljs! .o
si^'uifica una solución saludable a los c011i1,e-
tos ('nti-e particulares , la que puede alcanzar-ea
a través do lo que acuerden las partes . No La-
brl mejor solución ni mejor sentencia ni u'li-

nión judicial que aquella decisión que las par-
tes en conflicto tomen para resolver un litigo,
una diferencia, una controversia o un pleito.

En nuestro país este tenla ha sido desarrolla-
do en encuentros de doctrina, en conferencias'
c incluso en la difusión que han hecho los ma-
gistrados que en sus respectivos fueros ll:ln
puesto en pratetica el ejercicio de la mediación.
También se ha trabajado en la preparación. y
capacitación de mediadores, es decir; aquellas
personas que tienen aptitud para provocar el
acercamiento de las partes en conflicto.

No existen dudas respecto a que una media-
ciu y sus efectos resultan altamente beneficio-
sos en las controversias que se suscitan entre
particulares por cuestiones patrimoniales y (le
otra índole.

La cuestión no radica en la itccpbrción de ti¡-
ellas bondades. 11 debate que se crea en torno
a esta legislación pros°icne ele la obligatoriedad
de este mecanismo.

llay una opinión --en esto quiero ser des-
criptiv-o- en el informe que sostiene que si fiar
indiscutibles son estos beneficios, las partes en
conflicto requerirán libremente y por propia
voluntad soluciones de esta naturaleza. Una o¡)-
-ilion difcrejite la encontramos en quienes sos-
tienen que en medio no se ha desarrollado apro-
piadanier-rtc una cultura de mediación que por-
mita de ese, modo solucionar los conflictos.
Es precio crearla y para orientarla y mostrar
sus beneficios necesarianlcate tiene que par-
tirse de la obligatoriedad para que en los pro-
cesos judiciales, antes de establecerse los tér-
nlinos. de la contienda, pueda actuar el media-
dor. De esta forma se podría aportar una so-
lución más rzlpida de la que pueda surgir (h.l
largo pleito que —eneralmente espera a los l -
tigantes.

Esta enestión podüa resolverse naturalmen-
te hacicndose una difusión cultural de esta doc-
trina pala (frie s 1i conocida por la gente, (1110 al

ver los 1) 1^ t:c=(i^' Je l si t.e na recurrirá a él con
libertad.

Este proyecto ato sólo contempla esos bene-
ficios y las bondade s del sistema , sino que ade-
más apunta a otra cuestión, que posiblemenio
es la que provoca la acción legislativa. Me re-
fiero al cómulo de tareas cue tienen a su car-
go los magistrados l!icaieia.h'^.

Se ha doscrito muchas a la justicia aba-
rrotada de expedientes v sn sitios adecuados
para su func ionauaieuto . Se loa dicho -el señor
presidente de la 'ac ió)1 lo reitera año tras
alto- que coli 111 eonsirneeión de la ciudad ju-
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. 1podrán resolv(rse n.acllas dificultac,rs
cdilicías y estructurales que afectan el funciona-
iuícnto del Poder Judicial.

Sin claioarge>, taalhién se piens'a que de con-
tarse con una solución de la naturaleza que
propone el proyecto -en este caso la media-
ción-- muchos litigios habrán de ser resueltas
en esta etapa y de esa manera disminuirá la
posada carga que significa el tratamiento de
e,spcdientes que por miles: deben ser atendidos
por los magistrados judiciales en sus despachos.

Por consiguiente, la cuestión que plantea el
proyecto es establecer una cultura de media-
ción, pero al mismo tiempo con el incentivo de
la obligatoriedad, a fin de que también sirva a
otro objetivo que se persigue, consistente vil
disminuir los pleitos y el trabajo que pesa so-
bre el Poder Judicial.

Otra cuestión de orden general que presenia
c1 proyecto se refiere a las personas que pue-
den realizar las tareas de mediación. En tal
sentido lían opinado autorizadamente muchos
autores vinculados al tema, y en nuestro ámbi-
to también lo han hecho algunos seliores dipil-
lados. Ellos lean expresado que la nlcdialción
debía ser urna in_scancia judicial dentro del pro-
ceso judic al, estando a cargo de ftioeiouurios
del Poder ! udic rol.

1Ia habido otra otJihiún, c; u(: es la ciase recoge
el proyecto, en el sentido de que le r ctciraleze
(it't cargo de mediador debe partir de una eSi-

acilizacióp seguida de una inscripción de las

personas interesadas en un registro que seria

...('n sn')stra(1o par el Ministerio de Justicia. Do
ese modo se clersmuen avía el lugar en que se
<juro la tasca de mediación del ánibíto judicial,

cll.c; pre lsal .ente se quiere aliviar de tareas,
por consíguirni-e, no sería convenid:?(-, c re irle
u:t•as de axil nat,uale .c .

l^lntonces. el provecto resuelve el priailer pro-
bicola con la obligatoriedad de la mediación,
la'ro admitiendo que, se trata de una "promoción
c^dtoral" por llamarla de alguna forma. Asimis.
silo la iniciativa expresa que la obligatoriedad
de l a etapa de la mediación regil{í por tul plazo
d1 cinco afros a partir de la vigencia del sistema.,
(¡ice se producirá a los 1SO días de la pronlulga-
cióu de la ley. Se estima que tras esos cinco
ala se llal.crón difundido convenientemente los
r) °lze( caos de 1,l in Na ión £i d dc , al . n e que pue a

=.1^ ca tuse en un instrumento por el que, optarán
libremente los irtteresador liste es ron modo de '
etcuder lo., ,rrlmentos que se daban a favor t- 1
(=a e ol-stra de dotar d< ob!igatoriedad al r(^gimeu
de 1 icdiacioli,

La u e cllacion es ante r ior al tróillite judicial
propian,t nte dicho. El reclamante debe: ac ,lir
con un formulario en el que estén ('xpiil:<+,as
SlIS pl'Civ nS1011CS, Así coneurrra ale' triht u) i.'S,
donde ( le sorteará el mediador y el juzgado.
Con eso ; datos el reclamante da n i-o al me-
diador le informa de la naturaleza del asunto,
acompasando el formulario correspondiente. 1Esl
nlediadi r citará a las partes para que se llegue
a ese ar cerdo al que el legislador pl >sluile (pie,
habrán (le aspirar.

Podri s ocurrir que la audicalc .ül de 7 ) diaeieírt
tuviese lugar y que resultara seLislccFS ) ritl, lle-
gando Ls partes a un acuerdo En e t c eso se
levantar a un acta correspondiente a lo c .Anillos
de dicho acuerdo. .El acta sercirí par la t'
cución , en caso de incumplimiento de lo allí
acordado ; por lo tanto , poda, s( l' 1lo,is ( tlg,tcl_r
por el uez inter -inicnte.

'laminen podría ocurrir ( pie la nsc (líccció;i so
lava cek brado y no tuviese éxito, cil cu*, u cavo
se latir ri't un La dejálldos (^ c l,res ,uu(^ntt^ acl;a-
1'ado ( pi,, las partes han cumplido en recurrir
al sistema de la mediación en jcii(^io, irte Labi-
lita al :catar u corlíilutlr liln'eucente i' ', la jodí-
eial en t 1 juzgado que ha sido '-erlc-.rc't).

Podre ocurrir, de l as

hartes 1. las dos no cc ?] t 'tli'i'i(' tic al Il ^1..,.do del
111ediad^I'_ en c,lmo ltl ]l diaei^lit t1<)r,_(

ypor coi ' lo Co: paro dali la

Slste3na l0 ,+.^iJOl1:illtltl ii;ol-

ta Co--o tente en (t u V C(r s la, 1 _'trflnicióa

que r. el r(slol ? d^^ al n^c cu^i. (=. or, s. cual fnr.c laa
parte a oc'nte y si oel iio 11ti (n._, a,1S:ü15 SS `i 2a

pasible de esta sanción.

El r( de mcdincióli, Ca no c:: ceS será
a dinini i:'ido por ci lini 3!.'llt) d(' lux íclii. °,0

estabics -n Lis c(1 ticioa?cs l i l esiar ill,crit>-
to vil ese rrgistro , con la sal`,'edad su gida
en esta Gíulara de la existencia ele iul coniit
de cona rol, integrado por dos representantes de
cada C'omal'ia del Congreso , dos del Poder E›
cutivo, (los del Poder judicial y uno de la Fe-
dcracióu Argentina dt, Colegios de Abogacle;s.
Dicho onité pod='`l establecer requisitos y nor-
mas, y controlará la inscripción en cl. regi<rtro,
aunque ésta estará a carg(i del _lI lilslrrio de
Justicia que lo adnliclistrar«e

Se d,-. ntió ampliare ente sobre esia ir)c•ursióla
del polla r administrador en los registros de los
mediadores que van a actuar en el Poder Judi-
cial, y inalmente se encontró que Cil csi comité
de control estaicíu stalvadas las suspicacias (loe
podían t'fistir con el actual gobierno o con cual-
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quier obro, acerca de la intervención que puedo
caber a mediadores que en su inscripcion y de-
sempeño estén dependiendo do la adnliiiistr.t-
ción en un ámbito del Poder EJeetit vo.

Los mediadores serán retribsddos, según lo
dice la norma, en la forma que establezca la
r(?glar^ ei1t:(ción y aunque í'raccase la mediación
les eoisespondcrá siempre uu honorario lr,si( o.
Tal eiri+: iui,irnto, si fracasa la ntediación, será
costeado por un fondo de financiarmlento crearlo
al rl(Jal. Este fofcd(r escuá integrado con ras
mnlt,a (tic ori^ iu^;i los ausentes a la mediaci'Su
y trriueinairncnte por los fondos quo el pre•.u-
r(csto de la adnonistracién nacional estabíc!,,,ca
coda algo para cl fune¡ on_Zmiento del sistema.

El proyecto también contcmpli modifica io-
nes al Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación cn cuanto establece algunas normas ,o-
bre f:(cult:ices (1 '1 juez en el proceso y ('ti la
a(>(^rtma a pruchu, vinculadas con la posibili(!ad
(ie r.on^ocar a las partes a un acuerdo concilia-
torio.

Otra c(lestión importante en esta norma SC
refiere a íos procesos que pueden someter;=.r, a
esta niediación, por ahora y durante cinco año;
oltli ,noria. Al respecto hubo un amplio debate,
cn la comisión que prosido; hubo opiniones, en.
tre ellas la mía, en cl sentido de dar la mayor
amplitud posible al sistema. Una vez que se ha
opt ,da Por' el sistema, si trae beneficios s si
si_guil'ic:( algo para los ciudadanos, me paieco
que debería alcanzar la mayor cantidad de asun-
tos. Sin eutba.rgo, el proyecto originario CXCIUía
los ju idos ejccutivcs los desalojos por falta de
pago, los asuntos de familia v otros, die ahora
figuran en los incisos 1 a 12 del artículo ;.'".

En la Comisión se presentó la idea de que lo:;
aS111attS (`O cenaba son propios de la inedia( ton,
casi diría qua; Son asuntos que rest onden .t la
cine u.'a c?,, una sollraion do esas alta eterisl^cas.
Así ha (t ic(lado clcmost ato f etilo a na :aso
que 1(a tenido tanta espectacular.dad póbli^ a 'e
tanta gil irSilin en e!itos d ms, fue 1( 4'.a dC
todos que ese asunto de Ltnsi lia podía resoli Irse
a través de un procedimieuto ch, mediación que
apelara a la buena voluntad de las partes Mara
solucionar su con licto. Por eso, el señor ministro
rae Justicia expresó que preparaba un provecto
r^si-Fcrl_^co en el que quedaría incorporado todo
tema, patr:lnonral o no, de familia para ser so-
metido amediación. Por consiguiente, se ha man-
tenido la supresión de esos asuntos en el ;u tual
proyecto.

Otra cuestión que se presentó con opiniones
arias y que motivó que la concisión escu.ltara

a profesionales de distintas espceialidades, se
refiere a la profesión que debo ejercer el media-
dor, dado que el proyecto privilegia la de abo-
lgado. Esto dio motivo a que concurrieran a la'
concisión personas especializadas en ciencias eco-
nómicas, en psicología y en sociología, quienes
defendieron la admisión de especialidades de
esas caractcríticas en el carácter de mediadores.
Así, explicaron quo- muchos asuntos judic'ales
pueden resolverse mejor con especialidades téc-
nicas, que la mediación es tina tarea de psicó-
logos y que muchos tenlas que se dan en la fa-
milia, como por ejemplo discusiones patrimo-
niales que a veces responden a una época ee-
terminada, pueden ser interpretados mejor por
uri sociólogo.

La comisión mantuvo el texto del proyecto
como vino del Senado; sin perjuicio de ello,
valoró esas exposiciones, e inclino personalmente
expresé al señor ministro de Justicia que sería
conveniente que en el proyecto específico sobre
ternas de familia fuese admitida la actuación,
como mediadores, de profesionales que n0 sean
abogados pero que estén especializados en con-
flictos de personas, o en esta tarea -que no es
sencilla- de allegar voluntades, formular pro-
puestas y desarrollar toda tira instancia que
termine en un resultado feV*z.

El procedimiento de mediación, congo ante--
juicio que puede perjudicar a las personas que
están acuciadas por un plazo de prescripción, ele
acuerdo con el proyecto viene a interrumpir
dicho término a partir de que se recurra al
reclamo con el formulario correspondiente para
tal mediación.

Este sistema también procura respetar la pro-
fesión del abogado. He sostenido que en su
estudio el abogado cumple con esta función.
Muchas veces estos profesionales se reúnen,
con\ersati, acercan a las partes y las sonme-
ten a un procedimiento exhausti'o que en va-
rios casos terr^üna con cl reconocimiento cae
que hay que liberar de propuestas a esas p er-
m as porque c ae a una de ellas está corlvencda
de su razón. En estos casos a veces conviene
preguntarse si la fe del abogado que La obrado
en tales circunstancias acaso no sería suficiente
jara eliminar una nueva instancia de ntediación.
11,1 proyecto de ley, que no resuelvo la cuestión
de este modo sitio con la mediación obligatoria,
también se ocupa de expresar con claridad que
es una obligación la asistencia letrada de las
partes y que los abogados intervinientes tienen
derecho a honorarios en el trámite de la me-
diaciGn.

Hay muchas eludas sobre cómo funcionarán
ciertas 1'cgui tciOrics novedosas en nucstt4 we-
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dio, Hay veces que tornamos ejemplos ele otros
países, traemos rn^t.itiieiones, pero nuestro medio
tiene sus pec uli a'idades. Hubo quien trajo la
p coda macón (le edino va a funcionar en la pr íc-
teca el sistema. si no va a ser algo que puede
rx rju('ic tir el it lulit( cal expec umtc, que, puede
c1rlo1 i aun au s a los que pe,sig,ten la solneión
del con f1 eto. Se ha , regitutado tai111?^r ti p- )) (lui
51. ('1 111(15 dnO ( lil'i'r acudir dlre t^tu^cote a la
JL)stic.,a, tiene que ver SIee 5ari:1li',ente (lOtorpL'- ,
sido su cain'no para asistir a una iosttutcia de
u diac ión.

.C 1rI b éu s( tutti pt i i ,ltt o l i,.n:(s per minas
si rto SOni i)isuti :cük lis di51)OSíCiOu(s del pro-
seso en lo ql.e se nllerc al :imb4o de la o c-
(1 aciüil, dónde (1,',be te tu r lugar- si el Inc iador s
tic t'e d b 'iad pava citar a 1 ls personas en erial-
giue.r porte. ¿QIré ocurre si el mediador ha via-
jado ¿flag- qae pedir (,irc se nombre otro nie-
diador? Este) puna cae 1(1.5 pa'ritos, a quienes a

c s lit que P"I >r (• cir i )ntF años porque el

t ( rn){1) TiO ( O 1i) qui e re ! h'nder al isituto
o ha sido sn^.u.'nchdo en 111 inati'íctila o no tiene
lu_i'rt^s cn tallas d(' po(a iinnoriancia.

S.Ci.)1 prC ([1' aparece 151)11 iILStit IIí iOU liOt dOSa

stirg(n ('4t)5 rico des (,'ti(' son ntties i (pul itt'

qu(' t^ tu r c ti meato, Es inenesier Sec,il ir de
( i i prdct,ca de' i_^'1' ca J :? ^l,)'!oi ser'(' Sut.'ala }.

trotar (` (;,:ltlibuir t llwi)r1ii'lo_ 11 )0 sobre tordo
cor..tril)uir aJ propósito esencial dei proyecto que
es ditucdir la cultora (i' la mediación. Si lo-
gramos esto- no o1)starite las dificultades que
sin duda se prsi•ntaríui, 1uabr<_nnos llevado una
soluciau a niuclias personas N llevado ahv,o a
la ort^ tniz:u:(ín (le los trinuoalcs, creo que el
proyecto debe sur sostenido en tal carácter.

En lis eolilisicín (lile presido, después de la ex-
( te tocas estas ideas, honuis rcciuido

al señor ministro de. Justicia, al scüor secretario
Cie Justicia, al scflor secretario de Asamos Le-
glsh ovos -dociur Oscar 1':tppiano, quien ftu'-
ro muestro par cn ('.l t eeimto-; a jueces de la
I\ación que liar brindado datos estadísticos so-
bre los beneficios del sistema y a, otros funcio-
n tr ios, así que ni(, parece que la C aviara puede
;lntnlarse` a ciar su respaldo a esta lniclatlsu en-
tendiendo que persigue nobles fracs.

Sr. Pi esidente (Romero, C . A.). - Tiene la pa-
libra cl señor diputado por íyJ.endoza.

Sr. Or'quín. - Sefiior presidente: el detallado
análisis que acaba de Hacer el senior diputado
7),n tñoita y 1 odia ene releva (le hacer ni¡ co-
r c t ,ai +(, sola el idic lllado de este proyecto
de 1(i Sí ~o o adelantar una opinión favora-
ble y referirme a la ('serleia_ u isnta de la insti-
tución de la mediación, {

El Poder Judicial de la Nación está jos-
t_tnn i)te sospeebado por la ciudadanía de no
fina it > nar ale aladalo ente . o eS por cierto el
ünic,( poder riel I cado que se li lli t en tal con-
dicion Se;ul antena(', cl Pode-ir I ( islaeiv y azul
el 1 t(c utiN-o estni hijo la luisiii t svs ; c ut

Si II I ü,7( -ti )) t i iterit ), es

y 0, )Ortn' Las instituciones. F ii . 5.ruiic L), ies-

catut al Pudrr Judicial del
Ggi(, en el que -a veces
cales tina Larca de est e Ped(I 1 eg_sI sis e.

I Poder (itdici i ( l e la Nació n h t s dO leir (-

sado en sets posibilidades ( le trabaja la cari-
d ad dee juicios que )ugres i es inus sup i ior a la
(tu( se i'('SIICIVt'. Esto apar ece` c onio ^ u).a etws-

tato ., v para tra tar d,' solucio,lar este= t)i0hi °
1)111 S( vieueli iuS Cu tale ('O ( l, ten - 15 St)luu i(?'1 (i.

1.21 os i._. , i. c.)iii.l,1 C I ti_ii( .os: 1 es el .U' utiC-

VOs Jll fiados , pero ya no se Pna'cI.' lnsiritili e4kiai'

prl(pie el país est,:t sutrtcndo u11a cri s' s
CC(, ómica, y, la escase z de recursos u(lp <I(. ite''ti-

dci las muchas necesidades que tenemos, ti(> Só-
lo la de justicia . De cualquier aunque
Se s,igali creando tribunales -que es io gris se
ha hecho hasta aliOi a-. CO definitiva no S(, so-
hl( Orla Cl pi'Oiüellla. Se tia irTteiit :!( ^O (•T(`ii' (?i-

,senos pIuCedinliel l IS- iuoturlc:ir los ci dir;c,s
1)T+i, eSaleb', C lliC1LLS0 ('SiQIliOS p,,t

ile la oralidad en lis jrieios ('o ile.s, (p11' lit
das!O buen resultado en el ainioio pcit 1 . Sin iwi-
b:ugo cotisidera)nos (lti'' usto no es suticici:ttc-
Et Larlos intentando crear los tiib:ul :.( 1cs de las
pineur ' causas , Pero pl (Ti esas ( 1 Os de los tieit)-
p.( , legi.s(ailias todavía no heiilos podido solo-
ci(inar el tema coi i cctanienic,

La niediacion es tan vieja como el ser llurna-
n(,. pues es un instrumento que 'te pernlitió evi-
tar la fuerza en el momento de dirimir sus con-
fl,( tos. Fu el orden internacional -donde toda-
S,., no Iras- tribunales que juzguen la couditcia
d.- los países- la mediac 'ón es uno de los ni(>-

de dirimir los conflictos . La Reptíblica Ai'-
g,'utiria recurrió a la mediación en sil eolitliCto

c,ni la vecina República de Chile.

Ira mediación es lit) Instruitucuto 1d6IlC0 y,

tal cual está planteado , es una buena heirainit-n-
t. para dirhnir los eoliflicios: beneficiará no só-
lo a aquellos que terinincn el tr iu te de lit 11IC-
diaeión Sino tanibid'n a quienes en dc'fti)itila no
entren por c1 camino de la lncd)aciún , porepie

supone que va a disr,tinuir el manero ('e

e;iuS1S, y en consecuencia los jueces pticl
:,t emder con mayor rapidez los juicios (p w ([11e

( len a su Considertcioll,

Coito ya se ha señalado . se puede criticar el
I Ir£íd:tcr de obliaaitorio que se ha dado a Cte
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instituto, pero querccnlos destacar que tal ca1:,ac-
ter es provisorio . De aprobarse, esta norma ten-
drá una vigencia de cinco años. Dentro de cin-
co años el Congreso de la Nación deberá de-
cidir si esto es bueno o malo, pero por lo menos
vamos a intentar c1ear la cultura de la mcd a-
ción.

Se 11a insistido co mantener la lYlediaeiór c +11-
iro do la órbita del Poder judicial, lo que para
nosotros fue un requisito ineludible para r111o-
yar la iniciativa. Do ese modo, cuando alguien
que necesita reclamar justicia plantee su soli-
citud, tal como lo mencionó el señor presidcuite-
de la comisión , se le sorteará simultáneamente ,
el tribunal y el mediador. Además, la tarea del
tribunal no acabará allí sino que deberá homo-
logar el acuerdo al que se arribará con el no-
diador.

Para finalizar quiero decir que seguramente
esto no es una panacea, no vamos a solucinnnar
todos los problemas del Poder Judicial dar la
Nación, pero yo, que 'era un escéptico resp;cto
(le este instituto -lo confieso-, a fuerza de
discutir cl tenla , do escuchar a los organí' mos
que- se han dedicado a esta cuestión, de prestar
atención a los mediadores que han hecho los
cursos correspondientes en el Ministerio de Jus-
ticia y a los jueces que están impulsando este
procedimiento , estoy convencido de que s^• tra-
ta de una buena institución . No sólo 111(' he
convencido de esto sino que ahora .me bc con-
vertido en un entusiasta defensor de est<' ins-
títI_rto.

t)1lisiela hacer dos reflexiones finales. F.(( pri-
1n^ r lfa ev debo r,scatar el trabajo de la Co-
nlisiÉ111 ele ^u,5tieirl, en cuyo seno se ha podido
deb tir ampliamente este tenla , aceptándo por
el oficiolisnlo las modificaciones que fuimos in-
troduciendo. Cuando en ocasiones la sanción
de las normas se ve apresurada por los tiem-
pos, puedo afirmar que en esta oportunidad eso
no ha ocurrido . De allí nuestro reconocimiento
al presidente de la Comisión de justicia , quien
nos ha otorgado el tiempo más que suficiente
para debatir este asunto hasta agotarlo a fin
de dar lugar a la sanción cie una ley que
entenderlos buena.

En segundo lugar, lamento que e ta itli :.iat.iva
sobre mediación no sea aplicada tal nbic., a los
procesos laborales. Es muy su,,etior _.--1I) digo
con total humildad- este instituto de 41 me-
diación dentro del Poder Judicial, con ua límite
acordado de tiempo y con la homologa( ón ju-
dticial de lo que se e ove >.1 que el ', oyccto
ue conciliación laboral ((.e s < 1Leiun 31at' -ar,las
a considerar a la brc .;^..1(l.

P eaui6:1 1 i

Es una verdadera lástima que el procedi-
miento de la mediación no haya englobado
también a los juicios laborales. Sin embargo,
adelanto el voto favorable del bloque de la
Unión Cívica Radical con relación al proyecto
en análisis. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C.A.).-Tiene la
palabra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Caray. -- Señor presidente: en coinciden-
cia con lo expresado por el señor diputado(
Orquín, remarco la excelente labor llevada a
cabo por la Comisión de Justicia en relación
con el tratamiento de este asunto, más allá do
la amplia discusión que tuvo la cuestión dentro
de su propio marco y la posibilidad que hemos
tenido de escuchar a distintos profesionales es-
pecialistas en la- materia, jurisconsultos que no
sólo nos han alimentado intelectualmente sobre
este tema sino que nos han asistido con esta-
dísticas que han sido de suma iinportancil
liara la evaluación final.

Ojalá hubiera tenido la suerte de creer en
este instituto, porque sería una verdadera so-
lución para la Morosidad judicial, que consti-
tuye un atentado contra la justicia propiamen-
te dicha; esa expresión rernanida de que -la jus-
ticia tardía no es justicia, no por ser remanida
deja de ser una verdad absoluta.

Sin embargo, luego del análisis de este ins-
tituto y de la forma en que está CO11CCbldO,

lamentablemente tengo que ser escéptico y pien-
so que no sólo no va a facilitar la celeridad
en el trámite de los procesos sino que va a sig-

nificar un grave escollo que generará incluso
más morosidad judicial.

No solamente hay cale considerar los sesenta
días que demoraría la mediación -según cl
plazo que se fije--, sino que- a esto hay que
sumar unos cuantos días más, porque quien quie-
ra promover una demanda de aquellas que no
están exceptuadas para el trámite obligatorio
de la mediación, no lo podrá hacer. Por el
contrario, tendrá que asistir a una mesa de en-
tradas general y llevar un formulario con sus
pretensiones. Luego, esa mesa de entradas ge-
neral establecerá, merced a un sorteo, el p,le-
diador que corresponda a eso actor, y tsmbiéií
determinará el juez que le corresponderá en el
caso de que so frustre la mediación o que, col^-
cretada asta, deba proced,rso a la eje ación
Por la vla del proecdi mne1 o de t. joeueión de
sentencia.

Desput's de es[o, el actor, cl pretensor, tiene,
cinco días pesa <1st_ sta1., con el r edia(1(Yr-
Una s c a se ('1 levista con este y le en-
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trcga sus pretensiones, el mediador a su "a St Piel (, tta ..¿Sic j .rmote una interrupción,
dispone de diez días para convocar a las par- señor CEI ¡lado, con el 1 :>rr(uso de la Presi-
tes y fijar la audiencia. Estamos suponiendo den i I
un caso normal sin problemas , y no uno el) l, ! Sr. G.1t.:;r. - Sí, sc^^((1r di5)atldo.

1CI que deba citarse a al -nien que vive co
extraña jurisdicción, porque entonces la cuas-
tidn se torna mucho más compleja,

En la hipótesis de (Ale sea fácilmente encon-

frado cl demandado, le llegará una cédula y
tendrá que cntrevistarso con el mediador, no
precisamente para la audiencia -que ya estará
(ijada---, sino para que cl demandado
moslo así— presente, al igual que lo hiciera
el actor, un formulario que ya se le habrá fa-
cilitado y en el que enunciará su propia pre-
tensión, que es la que deberá tratar de conci-
liar el mediador.

Después do la citación a cada una de las par-
tes y de la fijación de la audiencia, ésta deberá
celebrarse dentro de los diez días. Cuando la
audiencia tiene lugar, existe la posibilidad -tal
cuino lo prcs-é la misma norma- de que se cite
a 1,111 tercero interesado, quien deberá compa-
recer y asumir las responsabilidades que lo
correspondan dentro del )Marco de las obliga-
cienos recíprocas de actor, y demandado.

Do entiendo si cuando se 'habla de terceros
t 1),^bs il se está haciendo referencia a la llamada

<<i.t^ación en garantía, al seguro. Creo que no so
cslá haciendo alusión a éste, porque el segur(
no sería un tercero, sino un obligado solidario
<tuc, de acuerdo con la ley de seguros y caño
es norni;a habitual, sustituya al demandado con
sus propios letrados y asume la responsabilidad
dc,1 caso a fin de poder hacerse cargo posterior-
mento de las responsabilidades pecuniarias que
se deric en del posible acuerdo en la mediación.

1)(e nodo que sería gravísimo si no estuviera
prevista 1(n citación del seguro. Por lo tanto, so-
Je o a algón miembro de la comisión que brin-
de a esta Cámara algán tipo de explicación en
ca noto a si es posible la citación en garantía
t_: F .) eshe ()(ss, el seguro es un contrato aleato-
rio, y el alta es precisamente la posibilidad o
iia.) cíe qua el slniesiro ocurra. Me refiero al
ie esi3'o al que se subordiina el nacimiento de
s ol)ligaciones del asegurador. Si el asegura-

1b

Se. Prc^,idelitc (1 oluero, C. i^.^. - Para una ¡ ti-

tiene la palabra el señor diputad(o
por lEo .Legro,

S-. Pi< lictto. -- Señor 1:resideilte: siir^plemen-
to deseo aclarar las dudas del señor diputada
Caray re necio del téórmitto "tercero", del artícu-
lo S", q un comprende, por supuesto, al citado,
en garat.lía, a la compañía de seguros. Es ob-
vio que 1 tema está. planteado do esta manera
y que das ninguna forma se excluye la citación
do la e( „)>>aitía aseguradora.

Sr. Prt •sidcnte (Romero, C. A.). -- Continúa en
el uso ('at la palabra cl señor diputado por Co-
rrientes.

Sr. C tray. - Señor presidente: ojalá que esto,
quede como interpretación auténtica del legis-
lador aun cuando ésta pueda no ser vinculante
para el juez . Ojalá que dentro del concepto dá.
tercero pueda abarcarse realmente al asegurador,'
que cua ndo comparece y sustituye al demanda-'
do --s< f,ún su contrato de seguro-, deja de ser
tercero y pasa a ser uno de los accionados. Eii
abono (le esta afirmación , señalo que en todos
los eas,rs la condena que recae en el ase urado'
reviste el. carácter de solidaria para el ^.c,egu

ñor.

Lije ;o} de la comparecencia dc1 icre -e 1, ^!(^'<}

ne111oS a fue c 1,1 ni:¡ caso normal el I11E d do 3-'%"

(iC cdo lo^;i.a que las partes arr'it n a un

en un plazo de, sesenta citas. Diversas
^

forllla):^n parte de la transacción y el c'ar(1(,r)c:.(^cr
deber, cumplir con ellas en form }1)lae
inedia ( o sucesiva, según se paei('. Si cl &
1.i)and ; do cumple, allí habrá todo terminado Pe-

ro lo ! rto es que fin trámite norm al nos ll(2"la

de un plazo no menor a los noventa cías -((euO

`i i0,1 a )1}(1mista-, desde que l 'ol_(, 'o (}i( : ,ii-

riii c c cltactoli a t10\ C.(.;(y; no 1U Cia SUSCC Tcr
^•

O.
el ante cl juzgado a promover su ¿C-

ol n c( atto, el aka c(cl , .gul ufo sería dob1le, ,
r3nse-

Il)an(I;t.
r` o c 2 la r sh ' # l o, l p 1^u a (fue s a ó e \ 1 e

. Pe ru cuando cl Ioccdil^aicnto se coltlplicir^il'c, d del 11 c^_^.:e ( p 1s ^r;xo 7 sólo tendría que
l'. e sistcnci t t` i inie t o `ino t;'nib'óu el he- {{l porq'!e el tercero no comparece se establece

C O (i( que 1)o se Ji -gue 1? 1)F n (áii aeue d o en i lln i ,ecanlsn)O do multas ---una Suerte de as.

l:? 1a' dIl+_? n. Por es ue s l J?,"1' q i^ Í [t'eí) OS- de tal modo que S'_' lo coar ; lona iui`1-

1^a._ta ¡'1 r,_(^g (i A d1Ca)itCl;f^e a t)tse Ce]',:)Ult€`ze' para (' 'w=^ir (:6alS

(no ea, . sane r,^)es. Si cl t-'rc,'ro rz( n.ica:e.- !t) IPIslna

) rae`tli _^,<or,t a en ecSa de entradas, se s o.'tca (4
el juez C'0)1)jle-t nte, 'e lo eila al

(b(.inat, dado a la audiencia resp )Cliia y se c^:ta
al ten - ero, etcétera . Lo más grave es que, luego
(lo ti;tnseurrido este plazo , puedo no arribarse

a un acuerdo y entonces el actor tendrá qué
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actitud en las su >.siras citaciones la dila( ,ón
sera m ^yOl', pero lo será aun irás en el caso
de que el dclnaildado viva en c =at 11uTfíc-

ti ;l •= `S (i('Ción domo, \•a no be l(, llr)iil C _i_.l a
}la o(;ci7a de iic lo ir^^nnrlc•s

sino que (l interesado ten, a que rc ^' lar la
citación a tiavr"s de Lin e dl i.'to o de un nl;' o
para (tu(, c^itipa+re/ra ante el n^^(Liador. En , ;te
caso se p, naces la c -uepci(íll (le cjiIC el '!c-
1nal,ca?.cl(1 no coto] ere ;ca y lo 1 . ;<L su ,f o lio

letrado.

ca la acotar q ue en todas coas ddi^<'o fas
es OÚligaioria la asistencia l vida.

Más alai del respeto que me lrcreeen las
otras proie siones -por ejemplo. la de c(u,ta-
cor-- no Creo que las e( ostiones ceutro^^',ti-
(as puedan ser resucitas por alguien que no
poste crin<^ ii,de itos jume icos.- ^1) Ove ello 1 la
opol nll,da(í para sc,riala?1 que c. n.,c,cyo alr.,u•-
do (fue al abogado se le re(tlliera una dri .r-
lninada cal- Citad n a los efectos de ser I,te-
diador. Si tenemos en cuenta que un '^bc3F: do
puede ser juez, camarista o miriistl-o de la
;Corte -cargos en los que debe dirimir doler-
iuinadas cuestiones evaluando la prueba y a
,;veces, analizar y conocer en profundidad el
derecho vigente en virtud de apelaciones, c'::-
pi siones ele. aguas o de por ulecdio-, ¿por r(l
para set' lYi...aat(COi', giii es una
se le requicrr' una eapteit. ci(oi tap(T í e:i':' 1
lo muno hodrtL ln ara ^' ,<_' o ee ta=les o cu:'. les
alor'nlas de procedimiento que debes ('l lilil rJir
a los efectos de procurar con uravnr idolieirlaul
'tin resultado que se concrete en tu, ,icuei'd„

He de hacer referencia a algu10u date pile
711e fueron proporcio?la(los por el s; liar ,icíc ati'O
clc Justicia respecto a la cantidad de p1rit(is
que allualmcnte ingresan en los j1171,a(.os. va.
que casi todos van a parar a la media eióci. 3a-
-bonos que de esta institución est,iu cticeptii, os
las cuestiones de familia, las labor les, aigui)as
ejecuciones y_ obviatriente, las ciiestiol,-a's pr^ia-
les. Pero las controversias civiles v coni(rei:, ley.
--C';cepticuido las de familia que no t('te an
coL7( nido patrinio sal- alc;ltarau7 eu el p:lis uil
3ilili:';¿a de causas anuales. en la C tf'itall I'e
c'c'r il, SX) mii.

Hice un loes ísinio cálenlo nilt, srnc illo: (1
bEn útil tu ds 221 r'os-
C.ntaP_do las ferias de enero (i('

los dios c lct<i \' (b olineo (l (:i(iii 101 . Si
dividirlos Jj(t mil caumis por ''t dais Ii ii ,k s
nos enecoilramnos cotl dro diariaillente iii^o'e
san a leas 1 esas de oil ra,ia!s ele los
la friolera de M71 caus¿s,

llculliuli 17,'

lis así que habrá que disponer de un gran
número de mediadores , que ojalá sirva para
dar mayor celeridad al sistema en lugar de
-(On7O yo pienso-- retrasar aun unas el pro-

ce tiu7ciilo e^uuec ci clo cl proceso pana las
p tltl s, s a gire los ahogados que as esoran al.

i ,rc i iniart(l ^1_ reclanl _ui el] la ll (=(ii ±.ei(nl

,; reibu4'an Ilonorairtos, i : ( ftle rediic dos COl

la '€ón a la escala establ, • cida en la ley que
los i''gn-.:. leste cncarecriluiento se produce lo-
g' ce o no a feliz tc"rinillo la 'il7ecé 12tCi (± 17, porque
aun en la bipí .'sis de que las par tes . rriEh 11
a un acuerdo s('guram ( lee los ahogados pc u' -
b i an , igual que el n1cc . lador, tina suma niah. or.

entes de olvidarme n ie apresuro a decir (las
(, r^cesi^. at la delegación en cl Vo tier 11,¡ecil-
t con la icr i ' ü Lltación iii u=o

t' l el i—ni o a los lu ?Oi rus : los que v a a p r-

,bir el utr diac o . t;:-^o queda lihi'calo a co i i-
sión del Poder 1.;ecuwo y c:nsidera que Pus
les (`s sob re reg i tc ícli \' al 1L1 £•eles son 1(\ t e

(•n el S('tttidu Forma l, es duclr , c0 It S .1erOc, <^uS

U01* el de la NiaC,Ióti.
Señor presidente : 3.3,1 cansas i i)r ( caí. no ca-

llen en una mesa de cntra. ias. 11_cy° q ; ^e p'usa:r
en un gra n cdilic i0 col) il tirl is l : , , s C(' (ai-

uad'a v muchos báiii:los u °, t IraLCC:' (1 ~<l.
Ela'brú que hacer L ; n cálculo iiiii^
cieterillinar quién lial)ra de ser el j.ts'/ (•+'.a-

pciente futuro cii caso de que se fl+.l irc la

mediación . Hay que peiltiar en lis tnr i€;•°s \

en la cantidau de cattisLts, va que a rfe, ini l„*S-
,•mci•(} tat7 abultado de cansas I:or dla -más ('c

3.5300- no es tau fácil deÍcrnunatr ca trii^:air
los turnos.

Incluso pncden hroduciree uetiti ( iu;líllrios en
la cantidad ele causas distribuidas c q c-r(^at
juzgado porque a aigunos les pue de tocar cajia'-
Ilus en las que la medíac •ión se frustró flor u o
llegar a luz at> sedo, en tanto (Inc en cacos
todas las causas (,Ic•trrll)illadas de allteil,aüto p(r-
(rían concluir fclizu :;'nte c11 un acuerdo csitrc^
las partes.

Por eso señalo que ludas estas cncstu lees no
están previstas ; no e-fú prevista la iicagnilud
de reclamos chic se formulan . Sin embargo,
esto es muy fácil de prever porque basta con

obsel'tal' los datos estadísticos.

Lo mismo ocurre en el órtihíto lalxnal. a
que en la Comisión de Justicia llein(ss eseti-
chado que entran 50 mil causas por día . ?'ain_
bién en este caso helaos hecho ui1 c ilen'£r
teniendo en cuenta cada uno de los juzgados
y los mediadores y es así que coneluiines qre
cl embudo que significa la aprobación de la
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! coneiliacü(n por vía del arbitraje termina en i ii
"funcionaria público que ni siquiera tendrá tics 1-
Fpo para firmar las homologaciones debido a L:
igrau cantidad de causas.

7io hay que buscar por estas cías la sclucictit
l problema de la Justicia. Lo hemos diel o

^^n la Comisión de Justicia en mtlchísu.ias u; a-
r.
Sienes s y lo quiero reiterar: si no se in'i-`r;e
en justicia no habrá celeridad en los pruca<ii-
nrciitos.

Jlerntis analizado proycetos vinculadas con la
ju.ticia iichal, la jusücia de menor coutlíaa...

Sr. Pichetto. - ¿Me permite luid iuterlupci," n,
sc~ior diputac.:i, con el permiso de la P.c;i-
dcucia?

Sr. Garay.-Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (llonlcro, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por liío \egro.

Sr. Pichetto . - Sct:)or presidente: agradezco al
señor diputado Garay que loe hayal pernait co
asta interrupción, porque puede servir para eu-
riqueeer el d —bate,

He seguido las naanife,staeiones del s2Ger
dü)utado por Corrientes y estimo cous^ertic,tle
esclarecer a la Cámara sobre algunas manif:i-
taciones vertidas en orden al proyecto de
dlación.

1';n primer lugar, liaré referencia a la ine,uu-
paa.recencia de alguna de las partes cal orden
al alaú'gamiento (le los plazos. Quiero sezider
que el artículo 10 del proyecto establece cota
total elarid ul que la inconipa recencia de al-
guna de las partes ternaiua con la etapa (1.- la
xnediaciún; asimismo, (le ninguna manera se es-
talbleccn) astrcintes, sitio una nauta al no ea; u-
pai oriente.

En lo que atañe a la capacidad del pu d -
Siu,a:ll, coiticiuimcs cu que debe ser un al e,,_
(le.), lx)rquc ticae (fue ser iiua persona qu;.
conoz—al el derecho. De todos anudas, c.•a ~s
que se re q)dc';e una capacitación especial, (11
función de cfue la preparación prei e ionai, la
cu,turaa y la formación cica se brinda e)^ La;
uní e 'Slelades tieiude al litigio.

El mecanismo de la nuc iación co]astitny ' un.
instituto que comenzó a ser experimentado cofa
mucho éxito en los Estados Unidos de Ami i_;ca,
ya que sirve para la disminución de la litic{i. se-
dad. Ya en 1982, cl avance notable de la Ii ,rziii.
sidad y, fundamentalmente, el aumento d. I a
'causas a nivel de los tribilnales hizo ql , so
planteara -así lo expresó el propio pees den-
te de la Suprema Corte estadounidense, el doc-
tor Burger- otra manera para la resol :_tcitnr
de los conflictos, consistente en la niedi,.ciún,

17,995

la con, iliación y el arbitraje. La experiencia
estadounidense y de otros p a s'es ha demostra-
do feli:ccicntemento que este instituto reduco
sustanc ialmento c1 numero de conflictos judicia-
les a l,ivel de los tribunales.

Con el desa't'ollo de eje itatitnto y de otros
que tenemos que instalar en el sistema judi-
cial ar•^cntino lograrcunis disminuir el nivel de
litigios] lad. Así vanos a dar un paso impor-
tarte v sustancial. De ninguna manera pien'o
arte lo solución consista en seguir abriendo
jazgadu,, aulapie por supuc-•to debamos ia)cor-
porar i, enología infa tia ática, tuejoratniei)to ce
edificii ; y otros elementos para l;ropender a urr
buen etc rna •(¡e justicia. Coincido en este
punto, ¡)oro el mecanismo de las fóruutlas ar-
te rnati, as constituye un camino nucv o a cnm-
prender, que es necesario transitar.

11 ssur diputado llnrañona y ^"c°elia afirmó
bien que la obligatoriedad de los cinco aú,is
está relacionada directamente con un cambio
cultural, no sólo para los profesionales que ejer-
cen el e;erecl)u, sino también para las partes
que dcl,er;ín recurrir a la mediación como unz
forma de evitar el conflicto e impedir qn,a
clic allc^^_ti i; gano o pierda en la mecánica ¿cl
litig;o.

El objetivo es que las dos partes ganen en

en l naecanis)no de la mediación, donde cl.

n)ediatior de ni` gin a manera liará una propues-

ta, ya c fue el espíritu y el sentido de este sis-

tema eti Cl acercamiento ede las partes a fin de

que tidien de acordar la búsqueda de la su-

loción.

Et iucdi :iría no propone, sino acerca. Para
esto s• requiere una capacitación. A. partir cho
1991 , I. Miinisturio de Justicia comenzó a traba.-
jar coge esta un=a .idea y, ec n cretanicnte, en el

arao D 1 ,133 se i,n ru gura una, escuela ele madi ación.
hay universidades privadas que e stait

oigan modo cursos 10 nurty extensos -airede-
do: d,, seis meses- para capacitar a los pro^e-
sioditi s en eso iuap'rtante tarea.

E ,n nl'dcct a los plazos, de ninguna maní rr
cmisiduro que pm daau superar los sesenta dtaS
fijado por el proyec:o. Creo que el sistema de
tt1 ).t..ír ira y (le asir;nacicSn del mediador y,
del juez va a determinar un trámite rápido. Ade-
más, el proceso de la notificación está fuera del
ritualisnio que establece el Poder Judicial. Esa,
nutiricaciót) es de carácter privado, encerrando
adem,;s una iorn)a privada de resolución de los
conflictos. Se trata ele sacar un poco (le la po-
testad del Estado y dei Poder judicial la reso-
lución del conflicto, con una forma privada que
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inc parece cinc. va 1 solucionar en Í a.l necucu
el grave problema del atosigamiento 'ue tic-
neli los tribunales con un gran ninncro le cau-
,as que no alcanzan a resolverse.

Se esté n fijando audiencias en alguno. tribu-
nales civiles para los anos 1997 y 1995 lo que
(la la pauta de la alta mo^osidad que cn,^nlos
en los estrados de la Argentina.

:hunas de las. dilicultades planteadav por el
selior diputado implican una importante tarea a
cumplir, primero por parte de los lcgi!,ladores
Lara sancionar esta ley, con voluntad convic-
ciOn, y luego quienes pongan en práctica este
i1;stituto que creo que dará un gran desarrollo
a lit justicia argentina.

Sr. Presidente (Roncero, C. A.) .-Tiene la
palabra cl señor diputado por Corricnt] s.

Sr. Garay. - Sc^ior presidente: le a,:cadezeo
al señor diputado Pichetto la aclaración y de-
bo decirle que aquí se establece un plazo de
cinco añosa en cuanto a la obligatoriedad, que,
refleja la tímida voluntad de los que , ecn en
los buenos u sultaados de la nlccliacióii. De lo
uontraric, sa' hubiera utilizado el proccliimiento
i;l;rinal de la derogacicn por otra ley.

(Muero u'óa larle también que la no! i'ieación
7^ ('3 irilo;'1] I pr.acticamCii'Lc CS l a u ¡. un que

utiliza cu 1^ iuz^, do;. El artículo G" r'icc que
i rr:.d ar t}1' (^ oe nolilicar la fecha d; la au-

t l','nei l a l as i ' -'^ ]i1eC11antC a'dul'a t^ ;Ijrinlan-

c ii coi^iat da'1 l :iunlario pl( is o en el .u-tículo
fl ur<_ ce lisia ., 1 )r das por cl iu 'cliael or,

(41 hiendo las u i^ia:^ Ser cü11 «-(1aciada ant" la Oli-

t'irta de oc;lu:u; ii^('5 del 1.'odc'r jnclal (le

El procedimiento ('s el iu sino Cl'„c utiliza
era una controversia normal, donde L cédula
lar realizan las partes, ya sea el actor n el de-
n andado. Tampoco creo en la mención (lije hace
el señor diputado Pichctto del 'articulo 10, en
cuanto a que si no comparecen las partos, .torio
termina. Si eso fuera así, estoy seguro que se-
ría muy beneficioso para las partes suturar la
instancia de la mediación rápidamente. 1,.s decir,
una parte comparece, la otra no, y se da por ter-
minado el acto, dándose lugar a demandar an-
te la justicia ordinaria.

Sin embargo, cl,artículo 10 dice que la'; partes
podrán dar por terminado cl procedimiento, pre-
via intervención dei mediador. Es decir que esto
no es necesaria ni fatalmente así, sino que lo
es potencialmente: las partes pueden hacerlo
con la intervención del mediador.

Tal vez el mediador iiisísta en la afición y
aplique la multa. Tampoco yo dije que era idén- 1

Iteuiioiu 1 7 .3

tica a las astreintes, sino algo parecido, es una
sanción pecuniaria que, en definitiva, apunta a
presionar para el cumplimiento de un acto.

Ojalá que este proyecto tenga éxito y sea
suficiente para descongestionar a la Justicia.
Ojalá también que terminen las iniciativas de
la justicia vecinal de pretender una medida ex-
quisita propia de un país en el que hay abun-
dancia, llevando el juzgado a la puerta de los
litigantes para que éstos no dejen de litigar; sin
embargo, paralelamente también se habla de
evitar la litigiosidad.

Normalmente los vecinos se arreglan entre sí
o tal vez quede insatisfecha alguna, pretensión.
Esto es preferible a que se estimule el espíritu
de controvertir ante un juez y de litigar entre
vecinos. Este tipo ele justicia debe desaparecei
de la conciencia de los lel,isladores. Creemos más
juzgados, nombremos más jueces y otorguemos
a aquéllcs una mejor estructura. Esta es ni¡ con-
vicción, mi certeza. Puedo estar equivocado en
la medida subjetiva de la verdad, pero alguna
experiencia que he adquirido en el ejercicio de
la profesión me ha demostrado que siendo el
Poder Judicial un poder no político y que a
veces no genera rentabilidad o respuesta política,
los gobernantes suelen olvidarlo.

flaco muy poco tiempo lucharnos p ,)r una
ley de autarquía que finalmente obtuvo san-
ción, aunque luego se interpretó que lo que
debía entregar el Tesoro nacional al Poder ju-
dicial era la mitad de lo que se establecía en
la ley. Ello, porque se si 'vieron las pautas Je«

distribución primaria de la coparticipación
entre cl Estado nacional y las provincias. 11,
eso modo se frustó la est,cranza dcl Peder
jncicial en cuanto a tener medios sulicíer,tcs
y crear así juzgados y cámaras.

No puede pensarse con un criterio ceor:onli-
cista.

Después do la fnasó i foi1e significó aque-

lla interpretación de la ley de autarquía judi-
cial, presentamos otro proyecto que fue ma-
durando en c1 seno de la Comisión de Justicia,
a cuyas reuniones respondieron con su presen-

cia integrantes ele, la Corte Suprema de jus-
ticia de la Nación, la Secretaría de Justicia de
la Nación e incluso el Ministerio de Economía.
Luego vino el arrepentimiento. Así, se frustró
la posibilidad do que el Poder judicial dispu-
siera de un porcentaje fijo que le permitiera
previsibilidad; una mayor independencia y el
libro albedrío en sus propias decisiones para
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pues había que asistir a otras áreas. No quie-
ro señalarlas para no ser antipático , pero esas
áreas no tenían las misivas necesidades que ]a-
justicia y los justiciables, que consisten en la
celeridad procesal.

Por lo expuesto , anticipo iiii voto contrario
a la iniciativa en tratamiento . Ojalá irle hubie-
ra convencido de que este instituto tendrá al-
guna viabilidad ; sin e nbargo , entiendo que.
incrementará los costos judiciales y dilatará aun
fi-las los procesos.

Sr. Presidente (Roncero, C. A.). -Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. ?Bolinas . -- Señor presidente: en nombre
del bloque Unidad Socialista-I-lonestidad, Tra-
bajo y Eficiencia fundamentaré nuestra posi-
ción contraria al proyecto en discusión.

Partimos de la rase de la contradicción que
existe entre la mediación y la obligatoriedad.
Recordando aquella famosa frase tantas veces
señalada: "Te mando los `voluntarios'; devol-
ven:e las maneas", aquí ave impiden litigar si
previai,ientc no concurro a una audiencia de
un funcionario que iii siquiera es judicial.

Y para colino imponen esta obligación de
asistir v todavía, si no voy, nie aplican una
multa. No sé si la Comisión de Derechos hu-
manos v Garantías no tendría que intervenir
en este eso porque se viola un derecho fui7-
damental de la persona que es la posibilidad
do recurrir a la Justicia en protección de sus
derechos.

No hay rir ;girara razón rara sustraer a la Jus-
ticia la sohición de lis casos en los (lile bay
cnfrentamicntos entre las partes, salvo (fue con
esta teoría de ir (}citando funciones al Estado,
privatic: anos tailibién la justicia y lleguemos a
un sistema donde ya el l'oder Judicial quedará
más limitado en sus funciones. El proyecto ini-
porta en, alguna medida sacar a los ciudadanos
de sus jueces naturales y someterlos a una
instancia en forma compulsiva, bajo amenaza
de multa, alargando cl proceso y ocasionando
mayores costos.

El señor diputado Caray hablaba de 90 días
y yo quiero señalar que son 90 días hábiles,
como todos los términos judiciales, con lo cual
cal demandante tiene la expectativa de esperar
cuatro meses hasta que termino la tramitación
de esta mediación que, repito, es compulsiva,
y no voluntaria.

Estaríamos de acuerdo con la mediación co-
íno forma de solucionar los pleitos si tuviera
carácter voluntario. Más aun , se crea una m m-
e burocracia cuando ya existe en el Ministerio

(de justicia una oficina de mediación volunta-
lla, coirI„ entendemos debe ser. Discrepamos
con la ida de llevar obligatoriamente a una.
parte a uva instancia a la (lile no está dispuesta
a concui rir y a lo cual podría rehusarse en
ejicreicio de sus legitünos derechos, no tenien-
do tal p,,sihilidad en este proyecto horque si
no va a lit mediación, le aplican una multa.

El sisa, rica de mediación obligatoria aumea-
tará la burocracia y alargará los juicios. Nadie
puede someter coercitivamente a una persona a
una instancia previa, dilatando el ejercicio de
sus legítuoos derechos. Esto es violatorio de
los más elementales derechos individuales. Me
sorprend. que se presenta como una forma ae
realizar iii cultura de la mediación. hoy por
hoy no podemos pensar que la cultura o la
educación se pueden alcanzar por la fuerza
o mediautc la aplicación de sanciones y mul-
tas. Cree, que es absurdo sostener esto cn 1 995.

En cuanto a los costos de los juicios, la
persona que quiere plantear un reclamo ante
los tribunales debe previamente llenar el for-
mulario de mediación exponiendo su posicióia
y cono rir a la audiencia acompañada de sil
abogado Si la mediación no surte efectos
no se 1h•;a a un acuerdo, va a juicio, pero si
resulta I,urdidosa no solamente tendrá c}pie p..-
gar las astas sitio también los honorarios d l

aincdsacio•. Quiere decir que <;c impone a
parte un doblé pago de costas por un
(tilo 110 quiero recibir. I'3ra peor, aun si Jai
naediacioit es fructífera, el acta suscrita por •l
7.imecl:4ador lao tiene la fuerza. iinperat¡va de i1t)a

sentencia porque deriva de cin }larticul,:r o (ic
la voluntad de las partes.

La mediación compulsiva debilitas
la posición de las partes, porque después de
un tiempo de conversación cada una conoce
hasta donde está dispuesta a ceder la contra-
parte y io halla en una situación de desventaja.'

Por euro lado, inc parece absurdo que se sus-
traigan de la mediación los casos donde máas
fácil y razonablemente debería existir. Me re-
fiero a los asuntos e familia en los que las par-
tes podrían ventilar cl problema sin necesidad
de deja;- documentadas por escrito -como su-
cedo en los expedientes judiciales- las posicio-
nes. En ese sentido, no nos resulta s tau iactol:'o
que se diga que a posteriori se presentará un

1 proyecto para incluir tales asuntos, porque si co-
rresponde incorporarlos hay que hacerlo ahora.

Para algún alto funcionario y ministro de la-
Nación los abogados tenemos la culpa y somos

1 responsables de todo lo que pasa en la Repú-
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blica Argentin r pcrO por rara casualidad, de
acuerdo con c ,ta iuic titm, los únicos que pue-
t'•en intervenir en la m(diación son los abogados,
rlucdando de i^,.do otras profesiones que iamb cn
J r<_ <lr <i 1t contribuir.

De Chalui(r Modo, partamos de la baso de lo

que existe: un registro de n,ediadoms en el
?1tnnislerio (le justicia, que funciona y es volun-
tario. En consecuencia, no entendemos para qué
se pretende establecer una ntl(wa burocracia, un
3111evo cuerpo va 110 VIlnntarlo Sillo Ol)li'!ator10

como se ha derncsirano, no va a detener los
Juicios sino que en alguna medica los alargará
t• quizá c.onlplicarit la situación del litigante por
el aumento de las cestas.

Por las razones expuestas, y sin perjuicio de

(_ac ciuralat,^ la CUn51 acl'aci^)n en particular erro-

l,icicnnt itü]'ocnlcir ali!mia modificación deja-

T)IPS nuestro Crii-cri0 (le OpO'iCi¿ 1 tl ('S-

ta inedi .c e'i c olnnuls^i^ a, Nos oponemos su ca-
)'.:.C'ti'I' c1 (i C1iCi'1 CI pf»'(f Ui' e110 lilll)l)t't;t 11,1t)Qt,tet'

<!; ei(I(7k^II11(> ilt,a CbligaC'i(bll qu e no se ( 0ndlee

(()11 ('1 I(' iti711t) derti,. 1)0 (ol e le otorga nuestra

t 'OIl titi;t ^óu. A nuestro juicio, cstable< ^ r esta
(r )iigac (' 1 ^' apl icar una Sanción -pol redu-

e da q u e sera- por incnnlplimicnio constitu e
violar el leg it imo derecho de defensa . l'ur eso,
como nre1 ,bro de la Colilisión de I'resnpuesto
y 1 lía' eJ'da lrc firmado en disidencia total el
local l(('tl.

Sr. Presidente (hornero, C. A.1. - Tien1 la pa-
diputada por Buenos Aires.

Sra. Leguizanlón. - Seüor presid(nte: c'1 pro-
vcoto de iIV en consideración censen 'v tul
( ) 1)1('nto ilnlr)rLilile para la rnodernira(''in v ci
n lrani. neo del sistema judicial arg( 1-1o y
para la c(;nsolidac'i1)n de Ja (1'lno(:racia. 1',n clec-
lo, la l'eSOlnción de disputas p0' Int.t0dO', alt('1'-
31a1ivos Viene a enlrentar pnícticas v pr, jnicius
gac seta difícil revertir pero que coiis (I^ r;unos
sal importancia vital para la nlodcl'uiririón y

;el progreso de nuestro país. La nu (liaci',n enn-
lleva una illSl bl1cia de leIleXión doncl_7 I rs par-
l s involucradas encuentran una nueva iterna-
tiva.

El objetivo de este proyecto de lea (., inhro-
ducir un nue vo en la (le
eoriilietos de diycina índole con la amplie al que
quccia expresada en cl articulado,

t La mediación es la al:ernativa al litigo pues
c'stá basada, en la ac•,ia<( participación de 105
,involucrados para e (t) eV sus propios probl(l.ras

encontrar uli( solución ciare ellos y para ellos.
Estamos frente a nn cambio que Se erlrac

tc_iza por apartare de las prácticas adversariaa-
les que definen a les ilrtcreses como Cu>nl eti-

baos y nos estamos moviendo tracia la b(isntiec
(gel consenso y la definición del interés áe lof
participantes.

Se intenta edificar la resolución de los &n¡<¡
[Petos tel)iendrs en cuenta las 1(lacioucE, lo celta
implica otra manera de visualizar el ccnflici(i
o)uesto al sistema adversarial.

En casi todos los países de niléstro Itemis¡eq
r'o alguna forma de mediación ha recibido des-
d2 tiempo atrás sanción normativa. El primor
antecedente de mediación en nuestro país fue ('1
'i.ribunal de Concordia, creado por el lb glaincu-
t) para la Acbninistración de justicia de las Pro=
5 incias Unidas del Lío de la Plata, el 23 Co
c pero de 1812, al que se le asignó la función
(o procurar con Carácter previo y obli( tlnrio
1,ledlar en cualquier juicio civil, lloro (pie fuá
suprimido poster'ior1l ole por el lsstatrlto Pro•
l Llonal de 18'15.

1 'te ni 1,01 dcol( r.c sütiió parar eníendcl' qua

hese hace lllucilo tiempo v,*cue rondando esia

lea oliere aquellas 1%°rsoiilis que est,^'n aeostunl-

tl'aCiaS A trabajar a través de lll('t0(i0S adV'í'1'^Cl-

1 iaieS, pol'gte a \ acres pensamos Clac las sitnlt-

IOneS confiliC'tivas SOn 1111 ('0 rci t`nnielrti) CI,rO
V oluntad('S o 1111 cliog(IC cntt'e Cl15tintas p05 C1O-

l;eS que sólo puede terminar en (I(' uno g
yF otro pierda, cuando Cil el u1; ,.'r ( ! e› les
a solución es que ainZlaS p1,i, . n egilitei Sil-

' acntc. Así es que la írr:t;°or^a de bis secos le
ntereses reales de las partes c11 conilicto qr-

dan escondidos dctt^^s t.e un n.outün de clcm.n-
iOS que dOllStiihlVt'n C1r1f11ialok':l[OS (111e auIT,elt-

tan los costos de esa s_tut:ción conflictiva por
:U propia natllralc7al.

C,uno gt:eda espec:Cc: ido en el a. tiene;) ll..
1 rol del lncdia_ú(>r no cal ;; cir proponer so-

laciotles a las partes nl lE' ^ueudLi1('S ('llnlinOS
adoptar, Silbo ayudarlas a negociar sobre la

,)ase de la ocoperación.

La 1 1,eiliación aStttlle que las pa rtes Son ea-
paces de resolvcr sus propios conflictos, brin-
land0 elle i111rbi('Jlt^ s('','111'o y pr ivado pala que

111.ploren las calesas sui)vacentes ele sus dispu-
,as.

A mi cnter?c;t'r, este es el momento de lngis-
ar sobre unir ior11ra de resoJVCr. ]os ccnrlicios;

roritribu' Cuido a illejorar la tarea de la justicia.
Sin lr(g^r a dudr:e, cs un ucsaflo hacia el futura
rle nuestra 1C 1j: litCjt r.

Sab mes ql citando se ,ra.r.nsacos

CC.1 C pr nti oto (e ley
ll,re n cC 1.,C_ li, dei iro ('e esta ..rea tl bci'.at

,'st,ir Prepara es los Iaccliralores y nosotros, los
,ylíi (-Us, llego t.,ru ion l,)s trabajadores, los ele-,

x
resaric.., les vecinos, los ciudadanos, toda la
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Sr. Presidente (Ronu'ro, C. A.). - Ti( nc la pa-
labra el señor diputado por Entre Ríos

Sr. 11^ontiel . -Señor presidente: fon lao parte

de ]a. Co11,isión de Presupuesto y Recitada y no

Le acompañado este dictamen parque no estoy
ile acue rdo con el proyecto presentado sobre
7meÉ iacif ,,i olóigatoria previa a la actii idacl ju-
^.,

ck,ci^.l. mello es así por las Iarucia^_s Iaz.ta:.ea que
aquí se h an dado y que, no voy a repetir porque

sería realmente superfluo. No obstante, señalo

ctue se estar.Éa creando todo un mecanismo de
órganos que van a tener sentirlo juriu;,liccional

en muchos (le sus actos, sustituyendo II la pro-
pia actividad de los jueces. Así es cono habrá
rrócticam-:ente dos instancias para res; ivcr los
reclamos de los actores.

Aquí se ha mencionado el estado de derecho
y el régimen constitucional. En este sentido,
creo que es fundamental que so mejoren los me-
canismos que hacen a nuestra propia tcganiza-
ción judicial, manteniéndose el imperio del de-
reclio y de la Justicia para resolver la,; centro-
versias entre, particulares. Resulta indí,,,iensablo
que se mantenga el sentido de la segw-dad ju-
rídica, no sólo para bien de la sociedad, sino de
la democracia.

Por estas breves razones, y adhiriendo a las
críticas que aquí se han hecho, amén de las du-
das existentes, votaré en contra del dictamen en

-discusión y solicito que quedo constancia de
ello.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tient• la isa-
labra el señor diputado por Buenos Aire:.

Sr. Arias. - Señor presidente: debemos desta-
éar que el proyecto que en este momenlo se en-
cuentra en consideración de la Honorable C'a-
anara no es patrimonio de nii^nt^n bloque ^^n paI'-
ticular sino la resultante de un trabajo s(k lo, res-
ponsable y encaminado fundamentalmente a la
búsqueda de la mejora del texto original,

Todas las intervenciones de los señor's dipu-
tados se han centrado sólo en la mediación, que
es una de las formas de resolución alternativa de
disputas. Pero el proyecto también trata sobre
la incorporación de la instancia conciliadora en
el proceso ordinario mediante una audiencia que
reemplaza al anterior auto de apertura a prue-
ba, tema sobre el cual he de volver mas adelante.

Cuando iniciamos el estudio del presen1 e pro-
ye,U) sufrirnos algún tipo de resistencia con res-
pecto a la mediación. No ocurrió lo mismo en re-
lación con la conciliación, porque está incorpo-
rada a nuestras prácticas triI)Unalicias a través
de lo que disponen los respectivos códigos pro-
cesa les, no sólo en nuestro país sino en r.asi to-
dos los p;k.i,cs de Latinoamérica.

A medida que transcurren los años resulta más
difícil adaptarse a las nuevas realidades, sobre
todo si tenemos en cuenta que los abogados he-
mos sido formados para el litigio y sólo conce-
bimos su solución a través de la actuación del
órgano jurisdiccional. E, s decir, dada la contien-
Ca que emerge cuando se cla una interferencia.
intcrsubjetiva, si no hay acatamiento espontá-
neo a las obligaciones surgen dos formas de vio-
lencia: la autotutela para resolver el litigio a
través de la justicia por mano propia, y la justi
cia institucionaliza da mediante el Estado, es de-
cir, la violencia que conduce el funcionario píI-
bl co.

Lo que ahora se propone son formas diferen-
tes de aquellas, que tanto en la doctrina como
en el derecho comparado se han dado en llamar
resoluciones alternativas de disputas. Estas sa-
tisfacen un requerimiento ce los tiempos ac-
tuales y no surgen como consecuencia de una
elucubración mental sino que responden a una
necesidad que no es privativa de nuestro país ni
tampoco de este momento.

Señalaba que es natural que razonemos en la
forma descrita porque cuando recurrimos a
nuestros tratados y a los maestros que nos for-
maron vamos a advertir, como en el caso con-
creto -del maestro Couture -a quien cito para
halagar el oído del distinguido y exquisito legis-
lador René Balestra-, quien cuando aboga so-
bre los fundamentos del derecho procesal, para
jerarquizarlo y superar aquello de que el proce-
dimiento era simplemente práctico y no tenía el
nivel de la ciencia jurídica, hace referencia a lo
que acabamos de señalar.

La autotutela es una forma de solución, pero
en defecto de ella tenemos que recurrir inexo-
rablemente a la solución compulsiva impuesta
por el Estado a través del órgano jurisdiccional.

Pero en verdad, cuando hablamos de media-
ción estamos refiriéndonos a una institución..

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Señor dipu-
tado : debo dirigirse a la Presidencia.

Sr. Arias. - Me estoy dirigiendo a ha Presi-
dencia. Así lo he mencionado al comienzo de
mi exposición, señor presidente.

Reconozco sus atributos físicos, pero no quie-
ro quedarme detenido con la mirada en su per-
sona y por ello también me tomo la libertad
de dirigirla hacia los demás integrantes del cuer-
po. (plisas.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Dir'ijase só-
lo a la Presidencia, señor diputado.

Sr. Arias. - Así lo haré, señor presidente.
No son sólo nuestros los problemas de aba-
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rrotamiento de los tribtnlales, retardo judicial,
mora reiterada y queja del conjunto de la
blación por estas cuestiones.

Incluso, estos problemas fueron detectados,
con toda la intensidad con que hoy los adverti-
mes en nuestra propia patria , a mediados del
corriente siglo en los Estados Unidos, en don-
de buscaron desesperadamente una forma de
solución . Todo esto está documentado en un ini-
portantísinio trabajo que en aquel momento tu-
vo muchísima difusión y que se conoció aquí
cono La Justicia emplazada a refornuarsc. Se
trata de una obra do quien fue presidente de
la Suprema Corte de Justicia de Nueva Jersey;
también fue presidente de la Bar Association
y se desempeñó al frente do la Universidad do
Nueva York.

Señalaba en esa obra que había que buscar
mecanismos -que él mismo proponía- para
superar esta crisis del quehacer judicial que
conducía a una explosión de la litigiosidad.
Enunciaba procedimientos y prácticas y tan
cfectivls fueron su acción y su prédica que lo-
gró reformar en 1947 la Constitución de Nueva
jersey en pos de los objetivos propuestos.

Si bien cuando hace la enunciación de las me-
didas a adoptarse no lo señala, luego -cuan-
do se detiene a puntualizar los mecanismos-
dice que es indispensable para dejar atrás la
crisis, el atraso y cl descreimiento en el Poder
judicial que se establezca -además de lograr
su nla crnizaeion-- una audiencia obligatoria
que ineludiblemente debe celebrarse, que bVii,-
dará a las partes una mayor eficiencia que la
demanda y su contestación y que pcrinitiriá, a
través del trato directo y del conocimiento pc_r-
sonal, medir las fuerzas del a dversairio y su pro-
pia debilidad.

Además, por la experiencia llevada a cabo en
Nueva Jersey, scriala que tres de cada cuatro

casos sometidos al procedimiento de la coucl-

liación han arrojado resultados positi:ves.

Trasladándonos al presente,, esta institución
es el resultado de la inquietud dominante en
Estados Unidos, en particular a partir de la
década del 70.

Haré referencia a circunstancias concretas y
particulares del estado de Florida , en el que
poco a poco se fueron creando centros para la
mediación y estableciendo modificaciones en el
procedimiento que impulsaron la inserción en el
proceso de esta instancia prejudicial . De allí
hemos tomado el precedente . Además, expertos
en mediación de Estados Unidos y directores
del área de la resolución alternativa de dispu-
us de Florida y de Virginia se encargaron de

1801

capacitar a nuestros ioccliadores y brindaron
asesoramii rito a la comisión encargada ele la
claboracióu del proyecta en consideración.

En junio de 1990 advertimos la dificultad qua
tenía el hombre de la calle -sobre todo, el do
escasos rteursos- para poder acudir a los ór-
ganos juritidiccionales. La justicia, tal como est-í
concebida, es cara y está distante ele los hom-
bres y mujeres del pueblo.

Como una forma, de aproximarla a dicha
gente, concebimos la creación de centros comu-
nitarios t, ndientes a brindar asesoramiento y
solución a los conflictos que so padecían ba-
rrialmentr. Así creamos centros vecinales en
Villa De,,oto, Villa Crespo, San Telmo, Villa
Iieconqui ,ta -en Ciudadela- y San Isidro.

Allí se radicaron once mil expedientes, que
contenían los conflictos vecinales y personales
de quienes concurrían a reclamar este servicio
de justicia no oficial. El 85 por ciento de esos
casos tuvo un resultado favorable . Y el 50 por
ciento de ese 85 por ciento se sustanció median-
te la mediación.

Luego se acordó la creación de una expe-
riencia piloto, en virtud de un acuerdo entre
el Ministerio (lo Justicia, la Corte Suprema de
justicia c:e la `N cióii y la Cámara Nacional do

l;el .eio e s en lo Civil, habilit ind ose diez juz-
gados di, este fuero a los efectos de la practi-
ca de la mediación. El resultado consistió en que
el 60 pur ciento de los casos remitidos a los
mediadores concluyeron en esa instancia, ha-
biéndose logrado el objetivo que se buscaba.

Destacamos que estas formas de solución dé
los litigios están actualmente en un constante
crecimiento . Existen algunas formas que son ad-
versarialees , como el alquiler de jueces y el ar-
bitraje, iiiientras que las otras formas no adver-
sariales, ;stán dadas por la conciliación y la me-
diación.

Como lo describe el propio proyecto en sn
artículo t`•>, mediante la mediación se procura
la comunicación directa entre las partes, que
aúnan sus esfuerzos . El adversario ya no es el
prójimo sino el mismo punto de contradicción
que los enfrenta. Los resultados son sumamen-
te halaf; icños.

En cuanto a las reservas que se han formula-
do, el señor diputado Garay, hacía hincapié en
una crítica de carácter instrumental . Se refiera
al tercero con una perspectiva del derecho pro-
cesal, partiendo de la base de l a existencia e
partes; pero cuando interviene el niediadr^r,
cuando se cumple este trámite que poden;os
calificar de instancia tendiente a la habilitaci^i>
del trái.ite judicial, tocíav a no hay partes.
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Tampoco este tercero esta referido '1l concep.
to procesal del tercero respecto de 1.i'; partes,
porque aquí el reclamante -creo que así lo
denornina la norln .- ante la otra pal te, pero

rC_,Y)((tO del co Hiato de in (.rt'ses y 1(o en el.
SC lii(^o CIllllt ;nt(' iprocesal.

E l c _, ll ,ut:n(io A1oi.nas nos docta que hnkr.':a una
ari ';f C.:Cfn del derecho a la jurisdicció)1. l)cbe-
r pos tea"r ]7.csl'nte en este tema que, :r,-crea cíe

c-o.r,. ((.];arios previos de este instancia que in-
debe cumplirse para lieg r al tra-

lnlt(' lü ,OS'(1 oFici ai, la Corte en repeti(l as opor-
1 ,•tnir^d:n(:^^s ha dicho que son constitucionales (n

tanto y en cuanto no se sustraigan al control
j or'i .diccional.

E`) cuanio a la reFerencia hecha loar poco al
Isla o ele Nueva York, cuya estructura judicial
tiche aria jeaarquizaci(`n que le otorg•i catego-
ría (e poder de Estado, existe la mediación con
c rtiet(`1' eein (i]..`ü^'il; y en el Supuesto d(' no coIl-

currenacia de una de las partes , hay urca sanción
impuesta por el propio juez.

Asimismo debamos recordar que el articulo
7:5 de la Constitución Nacional estable e en su
nciso 22 la incorporaciói.l de los tratados inter-

nlacional:s, v se cita expresamente al conocido
como Pacto ^(le San José de Costa laica. Precisa-
miente en ese Pacto y en su instr'unmiitación a
tr.a_vós del tribunal, se determina que la concilia-
ción debe ser la instancia previa de todos los con-
flictos. Todos los comentarios que se lean vol-
cado y los cuestionamientos (lile se, lli(icrun se
fundamentan esencialmente en lo rcfer'•,ste a las
formas instrumentales.

- De cualquier manera, ante el aumento de 1i-
tigiosida(1, lo tradicional ha sido la en ación de
-nlás órganos y de nuevos tribunales, pero en
esta carrera entre ]os juicios y el auu,ento de
juzgados estos ultinio.S siempre peral<'n porque,
como consec uc nema de un cmimW ir factores.
siemp re 1109 enconos r ralos con el otra' ^ m, col'¡ el
abar ot miento de causas y cena la ii^1posiiuill
dad de obtener san t^ r mas al día.

Creo que est:[s formas son suini lineule positi-
vas y en definitiva van a contribuir a resolver
un problema que arrastramos desde b::( e varias
(] écadas y, qu-. cada vez se ag ud iza ala`.

Pa colmc]uir, ctaiero b1 Y remaren( la a -
J-i .us reflexiones de un lio..(lne con i ) dudan e
pc.;oc m fíltaLo son en la fi 'iosox 51 dceec t,lr.) c^r^#ei77-
por inC'0 Sino ('n todos los cu'eq' s de

nuestra disciplina jt(. kilt!, sir refiero a liaras
quien decía: L')_icar^.^^lte un (rdcn ju-

xídico que, no SatisLíce los illtci'eses de 11110 en
perjuicio de los de otro siglo qm:c estad pece en-

tre los intereses contrapuestos un compromiso,
puede aspirar a una existencia relativamente

Sólo u?7 orden de este tipo se hallaría en
co adiciones cíe asegurar a los sometidos a él
ur a paz social sobre bases relativamente per-
nutóctites .

Gracias a la ecuanimidad del presidente do
la Comisión de Justicia, el proyecto de ley en
di: cusión es el producto de la labor desarrolla-
da en conjunto por los integrantes de ese cuer-
Po.

__Ocupa la 1'Cr,ideiueia el seioc iire ide+iie
de la IIo mc^r,rble^ (^Oi ..;, dou Alhect 1 ltei-
na'do I'itrri.

,S r. Arias Si bien l íe os plasmado aquella
ta?..a en cl texto ( del p o^ ecto de leo que boy
est:í a cons^dcración de la Honorable Cámara,
e°stea algunas modific a ciones que iremos pro-
poniendo durante el tratamiento en particular.

En lo que se refiere a la conciliación, el ar-
tcai o 359 que s( propone contiene las previsio-
nes de los actuales artículos 359 v 360 del Có-
diggo Procesal Civil y Comercial ele la ?ación.
El artículo 360 que proponernos introduce un no-
vr loso procedimiento relacionado con la deci-
sión de abrir o no la causa a prueba mediante
la convocatoria a las partes a una audiencia con
cl juez, cuya concurrencia es indispensable a fin
d(• no afectar su validez. El procedimiento bus-
ca agilizar seusiblclr ente el sistema anterior, ya
que en ese rínieo acto con plazo (le convocato-
ria son escuchadas las partes, decidiéndose las
in idencias que pudieran plantearse y la aper-
tu i'a o ano de la causa a prueba.

Nimios a solicitar la inversión del orden de
tr£.tRllll.<'ntO (.e estas ('Z((.StiOtiCS; porque en la
er:t nc ación del darrollo d la a n id l^ . e u ie c a a
col(cilacióo figu ra en último totumo; pero lo
lógico s (lu( d ala (se el acto el lmwz convoque
a i ;s patas rara l búsqueda (. n comlín de la
sO lo _'nn, y l uego detei':n )im si se abre l=1 camisa
a o se declara d, -puro dereclio, cu.(les
Soii l(is limito liti tiOSOS y. adt nl ás, (In (; nled`os

co).(:rlecr,tcc se san a util:sar a les finrs de de-
ll:,)_t,:;i .., 1c^ i' id d(r la, .!ellalae:OO .^s de caca
(11,o de !oS

,..)tendemos que es iraísarío incorporar en el
proscito la de a,.cl,ur frente a las re-

su ciloues d,,1 hice, (11 el Suui):1(;t0 de (lue n0 ma'

i1C:( ! lt' :ur a la. ?l.i.li:r%t a ¡;ruc'ha. i s de esa

Una en se preserva cl clecl1o de defensa de- la

parte. Por otro h do, ro 1(m-_CiC C1jlos mUcr_f_c c o-
r, }

11í, tellC'IC?31CS a ^?CC:t^;_l' eso formen d e 2ail(d_F1-

ci(-n y de pude!! iac^úr, co.ieret a de comaccl:ítr.rc:f.n

de 1 pro ' so en c ta pt?rtc Clel jlucio,

yo
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Ccm 10 expuesto, nuuuíestarnos nuestro apo-
y0 al proyecto en tratamiento. La mediación
no sólo tiene raíces rc1 Diosas. Como decía Con-
tare, en la redacción (lo las leyes y ele los códi -
gos hay que tener presente que so elabora una
o ira poutica; noo se está frente a actos mera-
incide académicos.

hin a)nsecuelicia, deben dejarse de lado las
cln_ ld)raeioau s teóricas en la fitís'raaiai de so-

En el t^l'iil3^'r Conjeso Nacional de Filo.:orí t
11es a to a cabo co la ciudad (ie \li it 'opa en el
ano 391J, ci general Perón, quic7l en esa o,'au<in
ci:o a conocer una de las obras nos inipirrtanic,
de la política tonal -Toa coto wdhul o gn;ii-
zudu-, concluyó su e pcisicioo diciendo lo ,i-
gulente: "La justicia no es un tdnui 1^J iti;innado:
<,e violencia sino una persuasión general:'
cita persuasión es a la que prcicndeinos arribar-
a través del pro t?C10 (jite h mos sometido " a
vuestra consideración. (Aplauso . )

Sr. Presidente lit palabra el
sc:rr diputado por' Buenos Aees.

Sr. Duralloiia y Veda. - Seiior pre idettte: el

r( ',i;llt;rli0 t)rtii t°. gUt` el mtije'Jl]l^l'O 7tlti)i'J 1ia1 i1tC

puedo It ca liso d e la pahan•a en1 una nudo o
0 orturlidad. No deseo l ro t al la ^' (silencia,
porque no voy a p^or.tu c^cu ]!*11g1'111 ^^laso seno
que simplemente quiero 11 Cer Ulia 1:1'^'^^e COI i

dcracióp.

Ser mielrihro informante es una tinca a veces
.ag ebiante, toda vez (pie g;rrn hace el i11tittiiIc

guardar la mayor ubjc tiyidad posible y,
al mismo üerupo, dcscribir las opiniones que se
han vertido y los 1(01)0ios que se hen realizado
en p~a de aunar a iln dictanJem' C ...Jalo hc-
1lu)s tenid o q na c(asciJSicín muy levaalt.:d.a sobre
ello prov. ctu, quería hacerme de iit t-
n(ra nlily ,eJleral, de lo gnv ha ~(:o de los
(jiputados que se han opuesto a esta iniciativa,
c(re)o el sefior diputado Garay o el señor dipu-
t.aco \lont'el, cuya palabra si(atlt,te (scr(cho con
g u.t atención por la autoridad (311,— le su
vc,s cien en ~Ta 1(* s'ati~, i y, etitxc,:'nlente>
en c tilas materias que tratan sobre el orden ju-
r.d:eo.

Es c;. río que ha eJ,(ido un ítrl)ito ae duda

Cl(' (f é todos ]¡(,,¡los p 1m.ticipa( ,)• ya que se trata

t,4 e algo (lile, si Ili.'il no es llo^f',d0.;0,

xús c crenlc a lo que están a osturub :adías

nes nitran ordinariamctile en sede judicial, Estoy
sieirmre trae (ludas papel, el legislador y es eon-
venicrite que las tenga. 1?i rson,(h^aent, comparto
algunos de los criterios (1ile aquí se lean expre-
sado porque también comparto las dudas que
OJ';giilalml esas expresamos, así como muchas tic
las cuestiones a las que se ha referido el setior

diputado Ni loliuas . Pero sobe todo mc ha im-
presionado un tugu liento c carácter constitu.
eional. Nuestro Colrslüución dice quo es invio.
Jable la fleten . 1 en juicio de las personas y u6
los ccreehos . I'or ello, la puJ!i^ ;,a preocupación
que tllvm os al cons id par este pioyecto ha sido.,,
pre;:is.!n;ente , la de no alterar n e derecho esc_1_
cial.

vulnerado1)ese modo, toda persona que vea
SU tlerecllo o di.scit{tdn un a posiclen o un ' e-

,
1"á`SgUa3'(.O1'C^tIO i)titl'UJJ (^; 1701 tiene RSC-^11rüCU el

con:>tituc;onai (',e acudir a los trió : u ,Jc:, en
p;(3-

cura

.

de que , I juez leste va cl conflicto qnc so
lo pi•t'5trata. l' ireccria que ,i<i ( u so rc5• (• l^c una).
figura d s iüt1 a la del juez, que 12 impide al
ciudadano 11( p;:ar a los t;•iunnales.

En ese sentido, también li tbr t coito 11 ('u^at?
(lile el ciudadano que recurre a la j _Ltiti (üa CO

cualqu iera (L- las provincias üTgelit1n(is, Nn !oS
tribunales loc,ies no tc iidit por ahora esta ol,li-
gator,'edad que se pr esenta a algunas pOI soalas

por cl ámbito jurisdiccional en quo actúan, lo
cual puede generar dudas sobre el pdn :pío do

igualdad ant e la ley. Sin embargo , éste Tes luz
punto de Jarra o de reflexión que t nei:pos l,is
homnbres que distraemos nuestras a t ;idaú'.rs en
1^J(ocuir,cio.u(s sobre el derecho pi 1)hco , la le-

gislación y el derecho en general. Len oca ioJaes
conceptos d( esta naturaleza son los (lile han
Ciado higar i apreciaciones que nacen- con baso

popular, ai)) a elaciones vulgares , como los vie os
adagios qu( rezaban dura lec, sed lex o Sutrt-
lmtai itrs, s•t(onna i!aitu ' ia, y que a 'tices no son

cotnprendi .ci,Is por los ciudadanos . I q ( i'ces esta
que es mla asamblea de hombre, políticos, no
de hombres (le derecho , taainhién deberá pen,-ar
en lo que ocurre del lado del beneficiario de
estas norm is. Pensando de ese modo, en un
intento tic disipar mis dudas, he vis-to lo que
significa ci, (adenar a las personas a largos pro-'
cesos judiciales, a interminables hti^,ios y cola-
flictos; he isto cambiar la vida (te las p; rsonas
mientras s( desarrolla un pleito ; líe visto pode:

el interés u n olla cuestión que guita, mi di-,Z

llenó de á niulo o de impulsos a quien l it pro-
puso: he ^ i oto el arrepentimiento de quicn
ohservand ( ^ los costos a los que, se llalla ex-

puesto, y he visto la atadura (lue signitícn mi

poder re5('lve a veces otras cuestiones de la,

vida poi s o eciún a lo que ocurre en un largo

proceso judicial.

Por eso deben-los contemplar asü;lisnio la otril
car~a ele c lit medalla y reconocer como hombres
políticos la impotencia del Estado en cuanto '
la prestación de justicia, ofreciendo un sistem °
ágil y mo (le'rno. Justamente por el atraso tetina-114
lógico clue tiene el servicio de justicia --no 0bi

s
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taima la mejor voluntad de sus ay ates-, por
el cúmulo de tareas por la lltcntalida'l del pleito
v por todo aquello que cn nuestro medio hoy
incace a abarrotar los estr::cuas j?l,liciales que
dificuitan cl servicio, conviene pro; r que ocu-
rre con la mediación. Me parece qtw es conve-
171e?-,i?" ver si el C estinata.l'1.0 C'e, to6.1.' esta Orga-
1rizuciór_ j rídica y judicial 1:o reía `!viciado
hcprianel, por esta apreciación (po , hoy hace
el leáis ;ldor. Me parece que roe; 1 os probar;
nl .calas ,Ices cl legislador ^r eba; 1 or eso ter-

m palabras diciendo que la binara po-
¿fía rtrl irse con este proyecto en ct cn cndi-
nlie^ilo de cinc la realidad -eso que debe ,Mirar
c.1 político y cl legislador— está die,endo a las
claras que llay que resolver estas cu stiones.

En este sentido, la opinión póVica se 14a
n-ianifcstado ya por medio de artícol )s de doc-
trina y editoriales de imporlanles ( i arios que
han apoyado la mediación corlo un:, idea (pu'
pocrr,.l contribuir a resollrcr ciertct—, conflictos
que vive la sociedad.

De modo que, pese a haber p^) ^cillac^o cO
esas dudas y comprendido perlccl, n=ente las

i
Oíi;e(`iOlle;, I10 me muevo J O la ÍL'^...t que 6 '

t ^ _ :111puesto en este dictamen ni del apoya HHlo -
que presta al proyecto en con ider

11
or. Presidente (Plerrl).--- Confo10a con cl

Rem)ión 174

Sr. Orquín. -- Señor presidente : en el inciso
11 del artículo 29, donde dice: "Los procesos
de trámite abreviado en los que la viabilidad
de la pretensión de las partes se determina en
base a instrumental que se basten ... ", debería
decir : ". . . a instrumentos que se basten...", a
fin de darle la sintaxis correcta.

Sr. Presidente (Pierri). - ¿La comisión acep-
ta la modificación propuesta por el señor c
tado por Mendoza.:

Sr. Dr =sana y Vcdiu. -- 7t u 1si pr sidente.

^I. P.^..xclentc ( l x 1,3 ). - Col] la Triodilicación
aceptada por la colnislón, Se va a votar el capí-
tulo titulado "Disposiciones geenerales'' cine conl-
prc,i:dc los artículos 19 a 3".

-- i;c'S 101 1ü' 4)4 11]':.1,

Sr. Pres dente (Pierri). - P,u cousidcraeiúll cl
taj'da,o titulado "Del ,`tocedinliento cien la Ille-
dt,ic que; comprende leas artículos 4° a 14.

Tiene la p_llabr<t el sedar diputado por sar-
ta fc',

liot líyuez B all:1L10. --- Señor presideílte: en

el ^ltículo ^̂ ° e' p,cscrille un plazo de tres días
para remitir el lo°^nlal „río al mediador , En dicho
artículo no se ,L [:11)lece (114f sucede si dentro d('
ere tit'm )) o 110 SC' rC!4 4 i1 ' Ctleilo iOi'Ii i lltn'i0 V Si

dc'3c' iuic Oi,se Pi Ct'lttl'^ ..^' el tránl7te,
t; r. l'r, idc; 1e (t'ice,7?, -- Tiene la pítlaúra cl

st ,.,1 dt 1atc'at poi: - fá ,:)s Tres.

la
e . ,),-, ^,.1. ,,rí qcí hare c! crac,) c'ii)ut ^.o p,or San -
t-( Fc c corría en el _cí) t-do de que cuando
W rija vil pl;í/c) lejos ( •.•.:t?'Ii r^ ^Clli;;e trn-

b ^. a 1 ? ("1C + l cenó Sr no S' d a e`ump1i-

Iti.Tilo a lo p['1,,,_11)t( í co ta l S..<.,i..C=.^. Pero Onu-

u (fue con el ja ley, el recialilaille
S-a con SU f01'nltllari o , rel't an ull ni(`CdiadOr y 1117

jt1^ "2Cí;), A' se e t;tlJee ' 1111 1 ^nzo. _CUandu la
I,a •1 dt_ c Ol'odas recibe cl lu 1:rtr;ario tiene un
JJ. 4 ?o Cíe tres días pa n; remitirlo al mediador.

7 ;tu quiere de eir otuc, cs el 1)rnpio interesa(lo
c4 que ,arte esta conlrlnleaelon al mediaoor
para ( llt( ce l;: t _ül las citaciones corresnon(licu-
te..

i esio no oe¡!¡ .re' C`it el plazo iladicodo. e dcn-
tenlente 1>etú'í , l hacerlo e11 c•oa_(luier otr o, siam-
pro clue ju'stii que las razones de esa demora.
Creo que no hay una sanción . En todo caso,
la sanción sería que no puede proseguir la ac-
tuación, por lo que desistiría de si al juicio, Para
seguir adelante cl trámite tendrá que cumplir
con este requisito de algún modo. Por 1) tanto,
I;,e parece que 1_o líabría motivo liara modificar
e: testo de críe artículo,

1
r

t c.? o 81 de la constitución t ^_cicr al (1 kni
,. ,

1llC1!:L1S.' el resultado de la vOtaO^3i1 l l+;S Cli'l_-
tos de la eventual insistencia del en la
1cc' _cc'icrl or+ginaria. l'or lo 1 niv. ci
111'.f ;.LO se aat•a etl forma (1C C it l;e;l.

4 ,, va a votar

sttlta ,. tira„ , a c'r L''^ ::zt
184 s^'itores ti pttt^;1 is so;,,< 1 ''' ¿^ t, ^ ^lcs.

Sr, Presidente (P icrri). - l=:l Z)ro`, el Lo de L
]la sido aprobado en general por más ele las dos
terceras partes de los seílores dipulados pre-
scntc s.

Tiene la palabra cl scl,er diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Arias . -- Sclíor presidente: dado que el
mecanismo cie n)i banca no ]la funcionado, dejo
cor ;tancia a.. que mi voto lía sido p,+r la afir-
ma ti-da.

Sr. l'resicdc ,ltc Pierr7P. - Se dejará ( c)nstarlcia,
señor diputado.

En consideración en particular el capítulo ti-
generales", que compren-

195 artículos 1 ky al 3°.
Tiene 1,1 1 it.lí^.l)- : el s raer cdlr.ut ado por Mcn-

(loz:l. 1

4
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Sr. Presidente (Pierri). ---- Tiene la palabra- el
seflor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. Señor presidente: sugiero ciad él
"Jo del artículo 69 sea reemplazado por el sí-
: "31 mediador, dentro del plazo de cin-

c'(i días d0 haber tomado conocimiento de su
mohín, £jar.i la fecha Je la audiencia a lit

i .. dcb.)craiil compareces las partes.
>_,l le trado patrocin ante del requirente debe

a otiiicor la fecha de la at.tdLciit ia a las partes
Ii i arto céd'._ilit, adjuntando copia de l Pasmu-

iar:o prora to en cl artículo 41='.

"Dicha cédula sera librada por cal letrado pa-
troc:inante del requirente, debiendo la misma
ser cT'iligenclada ante la Oficina de Notilicacio-
nes del Poder Judicial de la Nación."

Esta propuesta tiene por finalidad posibilitar
cal cambio de quien firmo las cédulas (le not.ifi-
('Oción.

Sr. Presidente (Fierra). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Trettel Meyer. - Tengo una duda y quic -
ro transmitirla, El señor presidente ha señala-
do bien que es necesaria una mayoría de dos
tercios en la votación cuando se han realizado
correcciones corno Cámara revisora, Ya efec-
tuamos la aprobación en general, habiendo que-
dado registrada esa mayoría; pero hemos in-
troducido modificaciones en particular en los
tres primeros artículos. Respetuosamente le pe-
diría a la Presidencia una rectificación para
que quede constancia en estos tres artículos do
la mayoría calificada a la que alude la Colisti-
tución.

Sr. Presidente (Pierrí). - Ya se hizo en gene..
rol, señor diputado.

Sr. Trettel Meyer. -- Pero las modificaciones
san co particular.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia en-
tiende que no hace falta, porque son modifica-
ciones al despacho de la Cámara.

Sr. Trettel Meyer. - Lo he planteado como
una duda. Si la Presidencia entiendo que las
cosas no son así...

Sr. Presidente (Pierri). --- Para la Presidencia
es correcta la forma en que estamos procedien-
do.

Tiene la palabra cl señor diputado por Santa
Fe.

Sr. Rodríguez Sañudo. - Señor presidente.
deseo proponer una modificación al artículo W.
Aquí no se especifica con cuánto tiempo do
antelación debe notificarse la fecha de la au-
diencia que va a proponer el mediador. Se su-

1805

pone que, teniendo en cuenta el artículo 125
y concordantes del Código Procesal Civil Y Co-
merci i, la notificación. sería válida con tres
(lías lo antelación, tal como se prevé para los
icstig,,:s y para la absolución de posiciones. l'e-
ro si observamos que en cl articulo 79 se laja
un pi tZO de cinco días -siempre antes de- la
audic ocia -- para, que las partes tomen contac-
to Coi, cl mediador, sería importante CSt tblccej
que tt audiencia debo ser notificada con 00
•tiemi o mínimo de cinco Cllas.

Po: la razón expuesta y para sinli;liiicatr 'a
redacción. propongo due los dos primeros pa-
rrafo : del artículo 6Q' queden redactados do
la si,ni.ente forma: "El mediador, dentro del
plazo de cinco días de haber tomado conoci-
micn+o de su designación, fijará la fecha de la
audiencia, la que deberá ser notificada con cin-
co días de antelación.

"El letrado patrocinante del requirente (.le-
be notificar la fecha de la audiencia a las por-
tes iiiedianie cédula, adjuntando copia del for-
mulario previsto en el artículo 49.

"La cédula deberá ser diligenciada por ateta
la Oficina de Notificaciones del Poder Judicial
de la Nación."

Sr. Arias. -Estoy de acuerdo, señor presi-
dent'i.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. I1,irañona y Vedia. - Señor presidente: la
Col]ll ,ión acepto las i.ludiiic eiones pi'Opues .s

po]' i s scfío e.S dipu todos .. rjaS y RoCrígueZ

l^llida^ ei) la foreio cal (lile l ian Sido ísldic a _:: .

D. todos iuoclos, cluido hacer una relee n-
cia ( at relación con lo ntanifcstado por el
fiior Iiputa,do Trt'ttel Meyer, porque resulta
clentt` fine la) que erta Cámara esta inod",f3( -Ú'.t^U

C5 el pi'(vecto cuido en lCkisiófl Por lo tu t,,

p(o le interesa conocer al honorable `en.ac olo (
es ^ i las correcciones realizadas han cantado
con mayoría absoluta o los dos tercios de los
votos emitidos para saber a ciencia cierta qué

mayoría requerirá para insistir en su sanción.

Pare lo expuesto, entiendo que deberíamos
rectalicar las votaciones. realizadas y dejar en
clara qué resultado se ha obtenido al votarse
cada t artículo.

Sr. Presidente (1'ierri). - La Presidencia no
tien,^ inconveniente en proceder en la forma in-
dicada, pero advierte que lo que ahora se es-
tá itiodificando es el dictamen de esta 1{ono ai-
ble C.ániara.

A(Jemás, al realizarse la votación en genera
se ^ahtuvicrt)n los dos tercios de los votos emí-
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t ldos re'quer'idos para r)nl ii flar en t')rmi Ca-

el clictal!)tn c'cl I1( :ort(bk Soltado, por
lo eU.?1 una s(a-u la n)tp ornt que c,cl- ca k!grat•
cl 6(^ r^d^) pt:r<t. insirti! ctt sil sanción.

De 1(,df?ti ,CtC:Ci(ts, bi el cuerpo lo c'olt,icierit ti(,-

pisarlo la P,£'siclcnc•ia llo time incultvcniente

un tttlel n2ctorit) it)d'cadn.

Tictt_e la 1!al.tl,ra el sector diputado por Bac-

210- Anc.

Sr. Als);tnlr^zttF, - ^(•:-ñor Presidente: ^;onsic oro
e,1!t^ £ nu!i;:, _,1suO1(cine cl cuerpo se cNPi.da con
ltla5ar cutttt t(lcnciu en torno de la ctrr,ti(ín que
se !ie .^'-lL (1c porque, e¡¡ lo

cine c.•tau:(?s Itac•iunc.o es interpretar la Cunstitu-
ción \tacirllul.

Pu r (t1 t par e. comparto el Criterio ( 1pr sado

1)ot' l i t i ,. ";¡o( ttei,t v. a (tu(- lo (ti](' al 1
4r4uu:o le, india na rnocar no es qué (+sultado

A)biu v(t c1'(da t'rL tilo en lvtrtic!ti: r sol ! que s('

I„zm mo(lit;c ado su sanc•iún ol)tc'ni'ndo los dos
t rcins de los soto.:, tal c(x'no ba ocurri(I) en esta

(, ( st ttllt,5 tinte la di9 usi^m de 1211 tenla n)e-
rior ni creo comcnicltte dejarlo en el :ire, por-
c,lt'' COr.aal I tuco de la relación c2111e ambas
C;^'in.: uts al euntt)lil)lienio estrioto de la Con.'-
ti(nc^!ín Por ello solicito qu( nos de-

linos en este, terna y totnenlos
t.L)a d((i^i(ílt <t.'Iii0(15a que va a tener trLtsCelt-

(.('2c1:! j(nts,)ruc.c11c1;(1 era el futuro.

1)e a caos d-ilucid:tl' un tenia dr suba ilul)ort<ul-
eia pura que. de acutí en unís. tanto el 1lonora-
l;'e Spudo (Orlo asta C,únala sepan a tué ate-
1 t un' cn<t1u'.(i se sas tite'n situaciones

Sr. Presidente (t t ct 1, - Tiene la j),, labra el
se,-or ('i; titu('.o tan La !.Boja.

Sr. Galv'111. - Señor presidente: es importante
esta C 'tntura rasa sentando los precedentes

s(,bre lit real ¡ta( de la
ett cl tclu n g11e lila ocil:at. T,a al'tcrnatisa de so-
t.u' tul <^er,tn por :ua r..;lo eolt una n) varía espe-
ci:11 tíos (';:t:ti ltu'+urs lu<1r;2en para e(tlrvoc'ar-
3l,tr;. Ac'canás, la última parte del arlicul,) 83 de
lit Caustitución oil cstt: `Si las Cíuuaras dili(,-
acrl r(l.rc De -hie altts, (1 pt'occcl0 un Popa
Te,"';t't ir4e en las c-(=5.e1105 de aCile..l atto` .

la (ida 1'ttrrltnuent:tl 1 01 está señal:ntdo ano
puede ltal)t'1 Hila di. dCtitula o desaC''1e1'(O ellit'í'.
las C;:úll<!ras sobre un detertainado ni culo v,
Si este la) eta 1•('spaldad0 l;tl' los dos ti Toros de
los votos emitidon c•aoríauios en una s~ór!
7nity dificil de soluciou.lr por cl props, Purla-
^r.euto

Por 1o expuesto, el bloque radical tu'ldeie a
la postula expresada por cl rt o' dinut,ldo Du-

rabona y Vcdia el cl sentido de que debe votar
e nuevamente articulo por artículo dejando en

claro si se obtienen las it avorías especiales que
prevé la Constitución.

Sr. Presidente (Pierri). - La nuera propuesta
va ni si(piicra es votar por capítulo, tal c001)
lo estamos haciendo.

Cuando ('l señor diputado López Arias propu-
so esta forn.,a de votación.. señaló que había
acuerdo entre los señores diputados en. tttl
tico, pero si eso no este,í caro podemos c•otn(+11-
Zat' de nuevo.

Sr. López Arias. - Efectivamente, n)antuve
conversaciones con -integrantes co la comisión
pertenecientes al bloque radielil, aunque, en ese
,nomcoto no estaba Presente (=1 1)res^ticntc de di-
cho bloque. En virtud de dichas coriverst.ciones
acordarnos este sistema (le votar eapítulo por
capítulo.

De todas mauleras, inc parece bien que (puede
constancia de la nlayoría de los dos tercios, Pero
ello no obsta para que la votación se realice c•a-
pitllio por capítulo. en el entendinl+:ento de que
la mayoría (i1)tenida corresponde al conjunto (le
las mctiiiic.tcio r's introducidas en el capítulo
respectivo.

L,n la consideración de los artículos 1° a 30,
prácticamente no hubo objeciones )' es por ello
(Pie Podrí.antos consignar c xpresantente que en
la votación se superaron holgadamente los (los
tercios re(lueridos, por lo cual no habría nece-
sidad de repetirla.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene lit palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Duraíiona v Vedia. - Señor presidente: en
torno de esta caesiicht debemos analizar qné ha-
rá el Senado manero reciba nuevamente este
proyecto.

Dicho cuerpo no puede corregir lo que san-
cione oportunamente ni puede lnodi[ ear las
adiciones que nosotros hagamos. Simplemen-
te votará si acepta o no las enmiendas introdu-
cidas por la C.itnarti de Diputados.

h;u su votación el 1Io11orable Senado se cetñi-
ra a nrtu;ilestarse acerca (le si aprueba o no las
n)odiltcaeiones aquí intrcdneidas. Lo que le in-
teresa saber es la cantidad de votos con que se
aprobaron las enmiendas introducidas al provcc-
tu originario.

Sin perjuicio de ello, considero correcta la itt-
terpretaeión del sct'ior presidente en cuanto a que
e'1 número alcanzado en la votación en general
está dacio para todo el texto.

Posiblemente el sedal' dpntttdo Calván haya
leído el ,u-tículo 83 de la Constilución Nacional,
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ctue se refiere a las observaciones del Puler l;je-
cutivo. De todas maneras, la cita do dicho ar-
tíc ulO es conveniente porque aqu í trata d e
saber col] qué 1 _i'.^ O el Scnad(3 (i!' . , '.;)ar

o desechar las e ins ce)e s (.c esa l ,tt,'. ü 2.

Si el senior plcs!ckct C Uiai:,(ce e, .:') Más

Ha (llte el leume'ia Oí) Mullo en la ~Tu co -

I'C' ,.t •a-C'ci.- 1 te il..ci_ a las Pái. i. —, 1-

Ut:S. x10 1€)l Ieelo 1) .i7:^ s ^C'C ,i ^i (';1

s.•. 2'i c .:d -ie i i'i!'}.r ie ..I.... el

sc üx di^)ittado por cotos Años.

Sr. '.L«...ollte St'I:ca cS.Ú_t(1 ,71_1:te el

tl'( ad!)lieilt0 en p 1 "IClllar 11) ('Sia1110S eo S: lcr:it1

(:) proyectos irtdl\ i(lUtil('S. Cada nitoclito 1?O

( 1liuirna tina mu dad en sí W:); lo ^iue esta-
ncos tratando es un proyecto en su conjunto.

E l Sedado 11o puede aceptar so lo algunas de
la s m odificaciones que realizarnos. Awugoc nio-

(Li,(jlle7l)OS un articulo por mayoría tl,>oltita, ot eo
con los dos tercios y otro por unanimidad, la
C piara de Seo aC o)'^`; 110 puede ('otl lCí 1'ar ar-

ticulo por artículo segóti hayan sido sus vo-
taciones. Simplemente tiene croo aceptar o
chazar las nlodtlleaciones intr'odiicidas por la
C:íniara de Diputados.

Estamos entrando en un terreno de eauívoc(,s.
.4 signo importancia a esto debate por lo q,(c
seseé antes, es decir, poi la jurisprudencia (i c
se crea para la futura aphcacdón de las non, as
constitucionales.

Deberíamos dejar sentado con rc:^1)onslbilid ci
(tne cuando tratamos (It particular un prover io
estamos considerando una unidad total que se
divide en artículos y en capítulos. Pero es la
votación en general la dne da origen a c'-ta
discusión y la que el Senado deberá igualar a'n
caso (le una insistenc'a.

De lo contrario, nos (ncontiaríanios con ci-te
estaríamos dando jerarquías diferentes a cala
modificación o adición. PersonalinCote, i)isisco
en que (le1)eríalnos tornar coleo criterio la vota-
ción en general, en la que leemos obtenido los
caos tercias. En efecto, si no hubiera sido por el
voto negativo de nuevo señores diputados, el
resultado se habría obtenido por unanimidad.

Esta es la forma en que la Cántara de Dip.`t-
tados debería connulicar la sanción al Senado.
En caso contrario, deberíamos elaborar un in-
forme pormenorizado con el resultado de las vo-
taciones de cada artículo, lo que honestamente
ane parece bastante engorroso y creo que no
interpreta el sentido que los constituyentes qui-
sieron dar a esta norma de la Carta 'Magna.

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
señor diputado por el Chaco.

Sr. Tenev. - Señor presidente: tengo una gr: i
duda con respecto a la integración de esta enes-

tilín. osotsos henin votado en an eral con 1111,2
meyOrÍa esne 'relee F u virtml d o ello hcmo^ dc.
Cidido 3 OO z. -' i, el ledo en 'lado 1-,O rl 1 101)0.
r'ab lo Seo co, I)- ro la , (,Faeión en poi tiCtliae sir-
, P=a te rc t. C' . a:: :, 'íiil )05 ni odi ic'ae ones
(pie en Uel ) l i.l001 '^t i (1CÍtlC'üilt):i.

0',11 con ,cci KTO 120 ni.'t' :'ln)t0 (u" ecl ..j;r.,a
Si eu L L vot_LC ¿ H de ,11 alleudo 0 de un C 't'._tso

Ohteneilles ta .L 11 (5OI ^ L (1110 Lee ('5
_'i7)iie ,'Fa q ni s: cod o puede I , 1'üst.r ea al

t"to SO) 11eC. sidtl ('i: ;i;'a li'oLy0 ; á C:i1i. .• a.

Es-!e sería el a^(,.i;tO tt " c) a 11]11( ))., f`^i (1` C'.

(1 11 COsO) C'Onti. x10 dub 1+1.,li O S _:<<-iG.ll un a v eta-

l:_ ")ii 7ld)" ^ i, t .l )lo en general corno

No estoy i s . ccho CO11 1lue `.Otenio Un ' a-

'1001E) por 1Yt oriol a) oluta 1=70 SC` l: ) eno-

stce1e o otae1u por ic Lv(.'ia agravada (' il virtud
ele la votacl (ro general. Teniendo en cu enta la
exactitud n i] oé'rica , ello P.O Sería válido y no

creo que reo fonda al espiritu de los consíitlt-

vente s.

Sr. Presidente la palabra el
se)~nor diputado por Salta.

Sr. 1e pci A~ 5 (°;~1-))' ^I -Ta c,.c (i
selialar que, desde el ponto de 'ci tl 1i í(('iico, ;
esta discusió,i es totalnlenit) zti)s'_cacta. l';;1 to-'
dos los cases ex ;1n una otl iplia• Il a^-Or'-A ( litc'

eserde los da ) , tercios.

preccdcn?.O,Sin que co lo signifique sentar un
e11t0)1d0 (j,( leo hay motivos para la discusión,

porque la c uestión. se ha tornado totliOC)_to
abstracta. C ^.uldo se vo ta. un titulo, se presu-

pone la coi,;^'ión d e cada lulo de los artículos,
v la n1 1^'ori . , icsultante de la votación deL t4t(1-

lo se (aPe kli7 a los artículos que CO.ilpr ,.G('.

l.n este nionmento existe un acuerdo ooc c' -
cedecede hol, ld.uuentc los nos tercios, por l) sur,
1n.) es nC CCS.,! io p lante ar esta. cuestión y
Illos seguir oil el tl'tr.tLil .:(9 oto. Si en

el futuro se ¡)rescatase 101100 duda en alguna vo-
tación de tn, ar,,íelilo, podríamos (lar el deloato
sobre el teD"1. Allora ello sería absolataürcnte
incondliccnt., y dificultaría la aproba ió)r de es-
te proyecto.

Sr. Presidente la palabra el
s('iior Wputi.do por córdoba.

Sr. Maqurda . - Señor presidente: es cierto 1(i
4lue dice el señor diputado López A rias en el
sentido de que la discusión es incondueente en
este momento, pero ahora ha surgido el debate.
En consecu,^itcia, creo que debemos tratar de
dejar aclarada la situación.

La ente orden de ideas, adhiero a la postura
del señor 1,residel)te, ya que si decidiésemos
votar en 1)-xrtlcular con mayorías agravadas
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--dejando seni:^(ío %' 3 el da ert culo o período

las mayorías (?!}ü ^_ des- er .ría1 7s cii un

-verdadero galim t :e: ni el fado i,i río otro:;

Ra'7ríamos en (i(i:,4,;tTtia €Iiió es lo gi.ir se ,_probó
o no.

Esta situación se podría haber de lo con la
vieja Constitución y de hecho ocurrir ron situa-
cicnes similares. Ilecuarrdo que me P'có defen-
der esa situación cuando se aprobó la ley de
ecucación. En (1 viejo sistema, la ( amara de
erigen despachaba ele- una forma ni¡ proyecto;
la Cámara revisora le introducía reformas, el
asunto volvía a la Cámara do origen, la que vol-
vía a efectuarle modificaciones, y en este pun-
to empezaba a cobrar relevancia el tipo de ma-
yoría obtenida.

En definitiva, el reformador constiluyente de
1994 tuvo en cuenta las dificultades del sistema.
Al, quiso solucionarlas definitivamente dejándo-
io establecido en el último párrafo (1,1 artículo
il donde se dice claramente: "La ('árnara de
origen no podrá introducir nuevas adiciones o
correcciones a las realizadas por la (:amara re-
visora".

De esta forma, creo que queda salvado el. pro-
blema. Además, estamos sentando un preceden-
te para el día en que esta Cámara reglamente
el artículo 79 de la Constitución, donde se con-
templa la posibilidad de delegar a l:ia comisio-
nes la aprobación en particular.

Reitero que estamos sentando el criterio que
defendieron algunos doctrinarios clc 1 derecho
constitucional durante la vigencia d( la vieja
Constitución, al subrayar que aprobé- una ley
significa esencialmente votarla en general. Por
eso, adhiero a la propuesta del señor presidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Ticnc la palabra el
or diputado por La Rioja.

Sr. Calván. - Señor presidente: induclable-
.i.ente que c'stc debate constitucional nos toma
cc sorpresa, por lo menos en esta circunstancia.
Simoleincnte, recuerdo el debate del 1:i do mar-
7o úe esto año, cuando la Cámara a nalízó las
les-es vinculadas al sistema bancario 1' al IVA,
cic 'de tuvimos el cuidado de votar al1ícuio por
art ufo can las mayorías agravadas.

Entonces, ya se insinuó la duda, y !e hizo el.
piOnteo frente a esa circunstancia: para no in-
currir en una equivocación final, el cuerpo tu-
vo el cuidado de votar artículo por artículo.

Quiero significar que ya hay antecedentes.
Utilizando el principio tan popular que dice que
quien puede lo más puede lo menos, n le cues-
ta nada a la Cámara sobre todo en estas cir-
cunstancias en que hay acuerdo total, votar este

proyecto de la forma solicitada. De este modo,
varaos dejando abierto el camino de la inter-
pretación fidedigna de la Constitución Nacio-
nal.

Por eso, solicitamos que se vote artículo por
artículo, con la mayoría que está obteniendo
esta especial ley que estamos tratando.

Sr. López Arias. - Es abstracto el tenia, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Picrri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr, Albamonte. - Señor presidente: escuchó
los argumentos del señor diputado Calván, y
con un espíritu no demasiado ortodoxo desde
el punto de vista legislativo, quiero plantear
una solución práctica, tratando de buscar una
salida a un tema tan in.iportante.

Podernos mencionar un ejemplo: si nosotros
modificamos el artículo 14 de una ley por los
dos tercios, y modificamos cl artículo 2" do esa
ley por mayoría simple, ¿el Senado puede acep-
tar una modificación y rechazar la otra? ¿El Se-
nado puede desglosar artículo por artículo, en-
trar en puja con la Cámara de Diputados, dis-
criminando las mayorías y diciendo sí a un ar-
ticulo y no a otro? Entiendo que no. O acepta
o rechaza, por la mayoría agravada, con una so-
la votación, que a mi criterio la Presidencia ha
identificado correctamente: es la votación gene-
ral del proyecto. No se puede entrar en la mi-
nucia de determinar para cada artículo la mayo-
ría con que fue aprobado, pues sencillamente
no es posible Hacer esta distinción y, que el
Senado no puede aceptar en un caso la modifi-
cación de un artículo y en otro rechazarla; es
decir que acepta todo lo que se modificó en la
Cámara de Diputados o insisto en su sanción
original con la mayoría que estable la Consti-
tución.

Estamos frente a una discusión bizantina por-
que en la práctica 'es imposible practicar un
procedimiento distinto al que señalo. El buen
criterio indicaría que esta Cámara no siguiera
sumando antecedentes confusos a la interpreta-
ción de la Constitución. De una vez por todas
hagamos las cosas bien; aceptemos el criterio
de que la mayoría agravada debo requerirse
para la votación en general, que es la más im-
portante.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por San Luis.

Sr. Ceballos. - Señor presidente : la cuestión
en debate seguramente genera dudas a la ma-
yoría de los integrantes de esta Cámara y en1

s
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particular a los que no sornas ho1:11bres de den---
cho ni estamos vilaczllados con el clerc ^I3o crnis-
ti (idci cual.

1 ait.ículo 5l de la Cl st u cion Nacional y
(1 em^litu de la Carta Magna exigen que debe-
rá indicarse si las adiciones o correcciones por
parte de la Cámara revisora fueron realizadas
por mayo la absoluta o por dos tercios. Dado
el .v ( 1 e igencia no estaría centrada en la vo•
t (,óli cn general sino en la votación el) parti-
c ar, lo r c(e está :indicando la Constitución es

tlecl lactar' lla de determinar una u otra mayoría
en la t ^Ción etc cada •uno de esos artículos.

Ui segundo i C i'lilil?O, si se exige indicar el re-

sultado -de la ot?clóil y co genes l la Cansara
se pro11o11cia con los dos tercios de los votos,
ello es(a c xpesando un espíritu que, congo todos

t callos, luego no puede ser alterado a raíz de
la modificación de esa mayoría con respecto a
la de algún artículo do la norma.

i iren^(; a ese sentido común y a la seguri.el:1:I
sois iitiiciolal de Gane queremos dejar indicados

los dos tercios, solicitaría que se adopto este
pJ0C(idl+iüieiltO gi_IC ya ha sido utilizado, como
l>ic u r ííalara cl señor diputado Calván, en el
sci?tilo de que en la votación de todas las adi-
(ic)iiCS o correeeinli ^s Se iildialle la mayoría Io

los (':.os recios.
Sr. r Bidente (.1'ierri), - Tiene la palabra

sellos diputado por Corrientes.

Sr. Caray.-Señor presidente: si tomáramos
la interpretación de que la inayoría especial sea
re^^uerida para la votación tanto en general
Como en. particular , seguramente estaríamos

obligando a La C ínnara revisora a estratificar o
petrificar el contenido de los dictámenes de co-
nsiSiól^. Si la Cámara revisora quisiera imponer
su voluntad en la forma que establece la Cons-
titución con respecto a las mayorías que pue-
(den ocurrir en la Cámara de origen, tendría que
< ziirlarsr, en las reformas a los proyectos.

Entiendo (luí lo que importa es la voluntad
Mayoritaria de los dos tercios en la votación en

cra1, porque allí está expresado el espíritu
(die modificar la sanción do la Cámara do ori-
ip o. olería altamente pernicioso para el debate
en a sesión que en cada articulo se tomara
la mayoría do los dos tercios, porque estaría-

enriquecedor que se da en el debate en parti-
cular en razón de tratar de hacer pringar la

mos autoliniitándonos y perdiendo el diálogo

mayoría necesaria. Considero que se compade-
ce con cl espíritu de la Constitución cl hecho
(lo que antes de la votación en general se ex-
prese la voluntad inodificatoria de la sanción

Sr. Psi,,ide.nte (f ;erri). - Timo la palabra cl
' :ior di 'liado por La Pan11;a.

Sr. Señor presidente : llevadlos más

tiempo (Fscufiendo este tenla que cl proyecto
en sí. . 1inca tic visto una Cámara con tanta
falta de s,cacticidad para resolver cuestiones g,:o

en realidad no son conflictivas, salvo que 1So
qucranlo•, l atar esta iniciativa. No creo (;:si

esto CA¿ en el ánimo de los señores }e .lsl.lci t-
res, poni ii se estamos tratando de acordar i;u
procedil cnio. No hay ningún problema en

se realie.• una nueva votación; el p:obienla i._
inca cn ( 1 hecho de que no estamos a^ zlafa:.lc"^
cu cl trc,tainiento de este proyecto. No lisie(::
ser que il) avancemos porque nos enredamos (:,1
non dise+r .eón de estas características. Lsistc r
varias s^ idas a este problema: sólo h f al',z
volun ad política para adoptar alguna de cllas.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia de-
sea señalar con 'todo respeto al señor (li utt?+".',;E

illatzkin (tne, en su opinión, ése 110 es uii teiá':c
menor, porque estamos por sancionar un pr•:-

yecto qu=• puede fijar precedentes hacia el fu-
turo. Nadie está apurado para retirarse de es-
te recint(^ por lo iiuo sería ilnp triadle (L

ar esic i; )lla para el futuro.

La Pre,idencia también entiende q¡=.c el c; i-
túrio utilizada en la votación en S el
mismo que en cl futuro va a aplicar el Jiozi( -
rablo Senado de la Nación. De lo contrario, tea-
(-]reinos ente someter a votación este tema para
sabor cuál es, e1. criterio que varios a aplicar.

Tiene l i palabra el señor diputado pi1• 1.1
Pampa.

Sr. tal€itlin. - Selior presidente: si
acuerdo podernos llevar este tenla en consulta
al seno d( la Comisión do Asuntos Constitaic'o-
nales, Hile otras que para este caso en particu-
lar se podría fijar un procedimiento que 1lo
constituyera ningún tipo de antecedente. La
cierto es c;ue por 11n problema de interpretacie.i
constituci(,oal no podemos frenar la labor de
la Cámara.

Sr. Presidente (Pierri). - Si hiay asei_l_,,_icrrtt)
podríamos proceder de la manera indicada por
el señor diputado por La Pampa hasta (lzle la
Comisión do Asuntos Constitucionales se expi-
da sobre rste asunto.

Tiene la palabra el señor diputado por Bza_c^
nos Aires.

Sr. Albauionte. - Señor presidente: deseo Ha-
cer una breve aclaración sin el ánimo de entor-
pecer el desarrollo de esta sesión.

Escuché atentamente los argumentos vertidos
por el sefiur diputado Ceballos, cine ere pare-efectuada por la Cámara de origen.
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vieron razonables eu e"tC punto: si volamo9 un
pt-ovecto co general y luego, durante ln conside-
ración en particular, se modifica el espi'itu de la

norma, cogva a tener una iniplieanria funda-

nlenl:.tl, Por lo tanto, tul mecanismo adecuado
.-esto rer_q;uca•iría una modificación (1A regla-
niento- sería el til ueritc:: en el easo (le que
la C piara advierta que está modifie.indo una
norma one le lle< ó en revisión tendría que e ec-
tuarse uiet t lt.ui,e ^ oc.u'io:o en la que ',', pongan
a eonsi^`^'raeión del cuerpo todas las nlodifica-
i1^ors que se han realizado, a fin (''. dctel•nti-
100' Ci331 (OI mayoría illeron aprOballsi;.

Si P t^i(lcirte (Picrri), -Tiene la palabra el
SC^íor' diputado por La hoja.

Sr lv ,r Sefi r presidente: como) nos eli-

ctarü^.zur,,; .unte uti probierna de interpretación

de 1a i!.01'Iiltt Ct%r5t=_tllc-tOniil, por Sil lllteTlrledl0

1e solicito al señor dite 'lado \latzi,irn que pre-
e el ^dido de su prof uesta.

S: Pr sidereta: (P.e,zlt}. Tiene la alabra el
sc " ;c (li; ,tt.icl a I; >r 1.a dauupa.

Sr. \iltzl;in. - Señor presidente: lo que pro-
porlho es e^au' lit incruictud presentada peor varios
señores dipini: ('os vinculada a cuál d kre ser la
formo correcta desde el punto de vista constitu-
cion ti de Votar en estos casos, esa remitida en
consnKa a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nale. D)e es= modo, con ese asesoro miento el
cuerdo se expedirá para los futuros Vasos, sin
perjulcio de que el procedimiento que se adop-
te hoy no s gniiic; rá un precedente I) ira el fu-
turo, En consecuencia, cualquiera Sea el proCe-
caitniento que acordemos en esta oportunidad,
no comproinetcrá la solución definitiva de or-
den constitucional que adoptaremos ,n forma
específica en otra ocasión.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la 1 palabra el
señor diputado por La Rioja.

Sr. Galván . - Señor presidente: estamos de
acuerdo con lit metodología sugerida, aunque
deberlos completarla. Con las aclaraciones for-
muladas por el señor diputado Matzkin, votemos
este proyecto en particular con el requerimien-
to de los (los tercios de los votos que ;e emitan
y efectuemos la consulta a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales, sin que esto signifique sen-
tar un precedente para el futuro.

Sr. Presidente (Picrri), - Si hay as' ntiiniento
vamos a proceder de esta manera.

La Presidencia observa que hay le ,,isladore
que están celebrando reuniones fuera del recin-
to, de manera que si hubiere asentimiento, pro-
cederá a determinar. Dox medio del paro de lista

que oportunamente se tomará, la asistencia de
los señores diputados a la presente sesión. Hay,
algunos señores legisladores que estuvieron pre-
sentes en el inicio de la sesión y luego se reti-
raron. Al respecto la Presidencia considera que
a los señores diputados que no estén en el mo-
mento de la votación no se los puede tener co-
mo presentes en la sesión.

-Va,;os seizorei cliputaJos hal;l;ui a la pez.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ad-
vierte que cuando a fin de año se publiquen ca
los diarios las listas de asistencia a las sesiones
habrá algunos señores diputados que se moles-
tarán, pero las inasistencias quedan lcgi tro as.

Es lamentable comprobar que hay legisladores
que sólo han estado presentes en una o dos se-
S10^tes e. eta inforndteión no será suministrada

a la prensa Sino que la publicitará el propio
cuerpo.

Sr. Galván. - Señor presidente: solo. ito que'
se arbitren los medios para que los señores le-
gisladores concurran al iccinto.

Sr. Presidente (Pierri). - Pareciera que no va-
le la pena seguir insistiendo.

Sr. 'Nlatzldn . - Es cierto cine vio Vale la pena
por los que faltan, pero vale la perra por los que
estamos en el recinto, señor presidente, (rlirlr^ie-
sos.l

La bancada justicialista hará esfuerzos para
completar el quórum y observo que existe un
temperamento similar en cl resto (le los bloques
que componen esta Cámara.

Sr. Galván. - Señor presidcaltc: estamos ia-
cienao el mismo esfuerzo, porque es nuestra vo-
luntad. sancionar esta norma. De manera que
pediría un poco de paciencia porque segliramen
te en minutos más tendremos quórum.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia desea
saber si el señor diputado Galván tiene conoci-
miento de que los legisladores que en este ino-
mento están cenando van a volver al recinto.

Sr. Galván. - Señor presidente: hay diputa-
dos de nuestro bloque que tienen una preocu-
pación mucho mayor que la gastronómica. Mu-
chos de ellos pertenecen a una provincia que
está paralizada, y en este momento no quisiera
poner el acento en los inconvenientes que exis-
ten para solucionar los problemas.

Pero, como son diputados con responsabilidad,
volverán a este recinto para cumplir con su co-
nictido. Por lo tanto , • sugiero que aguardemos
orlas minutos más para que podamos cuniirir
con el país y con la provincia de Córdoba.
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Sr. Presidente (P,er'ri). -- Tiene la palabra el ro, Tenev, Tordos u, Togü de Vely, Tolornco,
.ci or diputado por 1110 Negro. "foto, Treltel \Ieyer, V a'carcel, Vigliono y Za-

Sr. Piclicito. - Señor presidente: volviendo a
la consideraci^-n en particular del proyecto, pro-
pon-;o que se modilique el artículo 79 a 1in de
aue quede redactado de la siguiente manera:
"Las partes podrán tomar contacto con el m c-
'cliador designado antes de la techa de la audien-
-cia, con el objeto (le hacer conocer el alcance
de sus pretensiones".

Sr. Presidente ¿Acepta la coriision:

Sr. I)urarñona y Vedía. - La comisión acepta
la modificación propuesta por el sea or lipritado
por llío Negro.

Sr. Presidente "(Pie rri), - Se va a volar nouu-
ialmerte el capítulo titulado "Del proced:iniicnto
de la mediación", que cornprcncle los artículos 49
a 14, con las modificaciones aceptadas por la
"omisión.

..-Se practica Li votación nom'nal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 132
ceñiores diputados presentes , han votado 12,1 se-
fiores diputados por la afirmativa y 5 por la ne-
gativa, registrándose además una abstención. No
se ha registrado el voto de un señor diputado por
tró haber trecho uso de su llave.

1-Votan por la afirmativa los señores dipu-
utlos Abasto, Abil;agr;'e, Albamonte, Alcaia,

'alía.

-Votan por la negativa los señores dipu.
i,idos Garay, González Gaviola, López, Metí-
n aS y Polillo.

-Se abstiene de votar el señor diputado
Ilalter.

Sr. Presidente (Pierri). -- De acuerdo al re-
sultado de la votación, se ha obtenido urna ma-
yoría de más de las dos terceras partes de los
miembros presentes.

Sr. Presidente (Pier.ri). - Fu consider rc^Gn A
capitulo dereornr i tdo Del regístao de a « diado-
res , cluC- conipeciidto los artículos 15 a 17.

Tiene la palabra cl señor diputado por Bue-
noS Aire, .

Sr. Creen. - Señor presidente: deseo propa-
ncr una modificación al. artículo 16, que señala:
"Para ser mediador será necesario poseer título
de abogado y adquirir la capacitación rr.gueiiela
y restan i es exigencias que se establezcan reg,a-
mentari:.,neme,".

Corn're•tarmente propongo suprimir el requisi-
to de la posesión de título ole ahogado piara ser
mediador. Fundamento esta postura en el hecho
de que i ii su último párrafo, el artículo 11 esta-
blece que la asistencia letrada será obligatoria.
Listo esta garantizando un proceso conforme a
las normas que se dicten sobre el particular.

Aderrr.'ís, en el primer p:%rrafo del artículo 19
4h rez (C. A.), Almez Tcha ;üe, &,rguello, 1 se dice: "Créase una Co nis i,,,n de Selección y
Arias, Al-echa, Ayala, Ayetz, Balestra, Bales- 1 Contralor, que tendrá la responsabilidad de clili-
:riüi, Banionuevo , B-aum, Becerra (N. E.), tir la aprobación ele última insta nci a sobre la
Benzi , Berhongar .y, Banelii Silvestre, 1; ,nino,

idoneidad y demás requisitos que se exijan para
B iccbi, Granda , Brnnclli, BulJricn , Gabirón,

C' i Al1r Castillo (J habilitan
la inscripción corno as,Jiraritcs a ute-

ell Mb ,area, asar' tca a a.,
L.), Castro, Geballos, Corchuelo Brisco, Cros-

telli, D Alessandro, D'Elia, Daud, Díaz Martí-
_ ez, Donni, Dr saldi, Dun.ón, Durañona y Ve-
diu, Ilurrieu, Fabzissin, Falleti, Fe"gueras, 13'lo-

res, I'ra=toso, Furus Galante, Cralv.in, Gansia,

Gazia, Giménez (D. A.), Gin 'nez (1L F.),
Gioja, Golpe (C. II.), González Cabañas, Gra-

,Dados, Green, Guarán, Ilardv, llcrn<uidez, Pai-
icosa, Kaehler, Kelly, Kessler, Kotlr, Laniberto,

eguizamón, López (J. A.), López Mas, Lo-
sada, Macedo, Machado, Maidana, Maqueda,
;Mareos, Martínez (S. V.), Martínez Garbino,
'Matzkio, Menciona (C. R.), Menegliini, Me-
ir.eni, Mercader, Miralles do Romero, M.ü2er,
iiIuniagurrio, Muriel, Neder, Olivera, Orquín,
Parada, Pascual, Perrasetti, Perrini , Pichetto,
Ré, Rico, Rodrigo, Rodríguez (J.), Rodríguez
¿(4í. E.), Rodríguez Sañudo, Roggero, Rojo;
Romero (C. A.), Roy, Rubini, Salino, Sampie-
tro, Sebasliani, Sobrino, Soria, Su ,tría, Sue3-

,
diadores, en el registro establecido por el arti-
culo 15 de la presente ley."

Conse e•ueritemcnte, hay reales y
concretas de que quienes sedó meló olores tcri-
gan qu'' adquirir la capacitt^ci sri rc<luerida y
otras ezír encías que se establezcan en la regla-

Por otra parte, la comisión debe de-
cidir sobre la idoneidad de los asedi olor.

Es necesario recordar la doctrina sentada por
esta Cói,tara en las últimas sesorars coi) motivo
del tratamiento de la ley de educación. Nos pro-
nunciauios allí sobre carreras que nada. penen
que ver con las quo; se conocen como carreras
tradicionales laborales.

Establecer la obl catoriedad de poseer el tí.
tulo de abogado deja abierta la posibilidad con-

creta do que este proyecto tenga cierto "tufillu"

ole apoyo a una corporación de determinadoá

profesiouales.
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Por todo lo (. i^11esto propongo que se sili r,ll?il

el requisito de la posesión ele título ele ab'^Y.tdo
pala poder ser mediador,

5r. Presidente (PierrP. - Tiene la p,llali^'a la
seli(n_a caipiltsda por San , uau.

Sra. Tolollico. - Seílor presidente: dese( pro-
poner a la concisión oue se incluya, si es posible,,
la presencia de la Iglesia en este artículo 16. A
tal efecto propongo la siguiente redacción para
es1,o artículo: "Para ser mediador será necesario
i,os x°r el título de abogado ylo párroco, adglli.-
rir la capacitación requerida y restantes eigen-
ci,;s que se establezcan reglamentariamente."

El mediador es cl párroco ele la zona, a quien
recurro la gente con todos sus problemas. Esa
cs Iiii propuesta concreta.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pal,d,ra cl
scii_]r diputado por la Capital.

Sr. Polino. - Señor presidente propongg.1, una
n1n Iifieación al artículo 16 en cl mismo sentido
en que lo hiciera el señor diputado preopinante.

Soy procurador, escribano y abogado, con lo
cc:a tengo el titulo que aquí se establece como
el;i;_^,atorio para ser mediador.

prescripción significa limitar la llartici-
hi:i(íli (le los profesionales de otras disciplinas

'.1 r'solución de conflictos de la más N arcada
ilk'.?11 P'dlc:za.

De la mi sma. manera, cuando se trate la ley
de quiebras. que establece que iluic,unente los
( 1_J ores pueden ser síndicos,' Seaal.11'L inc(es-

t,a (°S tina limitación 1naCC1?tab1C,

a obligación de que. ,can abogados tir5111 1c'a

limitar la pariicipacióü. de otrós P1:ol(`>inri les

que también pueden ayudar a la resoiuc ón de
los conflictos. Debemos tener en cuenta que la
Constitución Nacional -no sólo la Vieja N' sabia
ele 1853 y 1860, sino la reformada recicni cncen-
ie- establece en su artículo 118 que todos los
juicios criminales or'dinar'ios, que no se deriven
del despacho de acusación concedido el-¡ la C í-
inara de Diputados -aquí hace, referencia al
juicio político- se ternlinarínl por jurados, lue-
go de que se, establezca ea la liepúbli(a esta
i tl stituci ór1.

Es decir que glaiell{: integren los 1orados
-que tcndr u que resolver cuestiones irnpor-
tantes en las que va a estar en juego l:( liber-
ta d de las personas- podrán ser legos. por lo
que para sor mediador poderlos abrir la posilli-
lidad a otras profesiol es universitarias.

En consecuenci:l, propicio la siguiente redac-
ción: "Para ser mediador será necesario p<;secr
titulo de abogado y todo otro profesional polla':'
serlo con título ui1`.^ ersitario habilitaste en las
ciencias iurí(I'(as 1' se, c ,tlc". Así dejar(an^rs a

la reglamentación del Poder Ejecutivo la puci-
tualización de esta cuestión, rho limitando la par-
ticipación de una sola profesión en esta nueva
institución que es la mediación.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la
señora diputada por la Capital.

Sra. Kessler. -- Señor presidente: quería pro-
poner una ampliacin al artículo 16, a fin de que
pueda ser considerado mediador cualquier pro.
fesional con título habilitaste. Es decir que no
coincido con la limitación a las ciencias jurídi,
cas y sociales. Así como se encuentran el Con-
sejo de Ingeniros , la Asociación de Psicología
y el Consejo Profesional de Ciencias Ec:onómi=
cas, podría Haber mediadores especializados en
otros temas.

El derecho positivo debería estar complemen-
tado con el derecho real. La figura del mediador
se crea para facilitar la tarea de la justicia, por
lo que lo mejor sería recurrir a la intervención
de especialistas. Quisiera conocer la opinión de
la Comisión con respecta a este tetla.

Sr. Presidente (Picrri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Corrientes.

Sr. González Cabañas, -- Señor presidente: cl
hombre se ha estructurado en una organización
civilizada y lla renunciado al uso de la propia
fuerza, delegando en el Estado o en el juez la
administración de la justicia. Así se evita la
justicia por mano propia. Las distintas organiza-
ciones sociales históricamente han adoptado di-
ferentes formas do solución de los problemas
planteados entre los particulares.

Nuestro país, adoptando el antigno sistemut á c
la división de poderes, otorgó a una sola pro

Fle-
sión -Ja, de abogado-- el nlonopoilo total dei
Poder judicial, pero eso lo hizo no en función
de priori2ar una corporación o un tipo de co-
nocimientos sino para privilegiar la proteeclónl
de los derechos, deberes y garantías que esta-
blece la le,_

D., allí cl monopolio que se ha establecido
en el sistema occidental y que ha sido rccep-
tado por nuestra Constitución. Por "so tanto
tambidn esta norma, que es específica y pun-
tual, señala que la mediación debe ser obliga-
toria, y dentro del sistema puntual procesal,
entendemos que el mediador no sólo debe tener
los conocimientos específicos Sino que debe es-
tar dentro del marco ele un poder coleo es el
Poder judicial.

En consecuencia, de lo señalado no se pue-
de colegir que por más buena intención o con-
sideración que se tenga, se puedan substituir

1 los conocimientos específicos. De la misma ma-
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nora, dentro del área de la medicina, poi- más
buena voluntad que se tenga, sólo pueden ope-
rar, recetar o atender quienes tienen conoci-
rE}lentos na'dicos.

Ocupa la residr^ucia el sc u)r i(a pa:-
sidente 1.° de la Honorable Cacutn -^, do. w r

U saos Alberto Montero.

Sr. González Cabañas.-Lo n1i^lno pasa co
todas las otras áreas específicas de la ciencia,
donde el Estado, que tiene el monopolio, asig-
rla las, garantías en esto tema a( los que tienen
conocimientos específicos.

Tal ^omO está estructurada Orgáil'iciunenie la

cuestión de la mediación obligatoria, insertada
en el Código Procesal Civil, resulta coherente
inc(el mediador deba contar uecesar.ialncnte

i;on el titulo ele abonado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Capital.

/,Sra. Btallricb . - Señor presidente: apoyo la
noción del señor diputado Creen respecto del
artículo 16. En cuanto al artículo 19, del que
también hablaba el señor diputado y que dice
que se crea una comisión de selección y contra-

lor clue tendre# la responsabilidad de emitir la
aprobación le la última instancia sobre la ido-
neidad, etcétera, quiero señalar que hoy ya
existo en la órbita de]. _Ministerio do Justicia ama
esencia de mediación, que es la que está ha-
bilitando a los profesionales, justamente para
realizar la )nediación.

Actualmente, en dicha escuela -repito, en la.
órbita de Ministerio de Justicia- hay psicólo-
(} sociólogos y abogados. Si hoy el Ministe-

rio de Justicia plantea que estas profesiones<2!s-
habilitadas para acceder a esa escuela de

mediación y, en consecuencia, poder efectuarla,
no-mo parece lógico que en este articulo o o
se acepte el titulo de abogado. -

Por otra parte, la mediación es .la t.i.,lua en
sí misma, es decir, la capacidad de acercar ae
l,as gastes, En este caso, y tal cual lo han ex-
pr m -nado los señores que han informado sobre
este proyecto, más allá de que sea un proceso
() )lid atoxio, se trata (le un proceso extrajudicial,
par lo cual no es en c1 conocimiento del dere.
ello (sonde se va a lograr la mediación sino en
la capacidad de juntar a las partes para la bús-
c m'da de una solución, y en este sentido hay
muchos profesionales habilitados en la l^rgen-
tina para poder realizarla,

'or eso apoyo la )noción del señor diputado'
Green y creo que sería conveniente -se lo di-
go al señor diputado Polino-- buscar una sola
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redacción para lo>) ar lusta1nc11te cl ob divo de
este articulo, g110 es que otros pro_csionales
también tengan la posibilidad de actuar como
mediadores en los procesos extrajudiciales.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Flores . - Señor presidente: apuntando en
la misne( dirección en que lo hizo
mente c1 señor diputado Green, creo que pode-
rnos sccpEtir los antecedentes de otros países, co-
mo los Estados Unidos e Inglaterra, donde esto
sistema de mediación en procesos judiciales es-
tá muy avanzado. Hace algunos años en ellos
.se ha ido incorporando la posibilidad de que
personas que no son abogadas actúen eon}En
mediadoras; además, el sentido común indica.
que en una instancia. que e; prejudicial no t,(
requiere: estrictamente que el )Elcdiador tele; i
la calidad de abogado a los fines (de resolver la
^^uestióu

Aten(líendo a las I.rolnlcst_(s grao los cansc;os
de pr'oir.slonales en sociología V p, iculo aa la',a
formutido a todos los bloques de c,ta Calmare,
consid( ro que podría adoptarse como redacción
del arl í(ulo 16, la que ellos han p* esent ,(^<),
que sintetiza] las distintas posttE1'!1y en favor de
la idean tic modificarlo. El t(,xii) es el siguiente
"Para , (escln)efiarsc c>}1 e:cl1(1ad de nlcdia:or
será n^ r'esan;o poseer Et(1lo universitario y ad-'
quirir la capacitación y trcl):ic.as requeridas
Las re: juntes exigencias chic se establezcan re
glameitianiamentt. De esta moiiera no queda
cxCluiE lu ninguna profesión.

Q11ic E,es hayan leído las notas que los comise-
,

jos de profesionales en sociolo°ías y en psicolo-
^'!a, ene i , r.On a lodos los bloques -->obrC las cua-
les no abundaré-- habrán obsta ado que cc,31-
tiel)^n ¡)na buena fundaul ntación para justih-
car (fu, aparte de los abogados otros proiesie-
)aalcs pnrc?a)a intervenir en ¡os procesos de i c-`
(Vació)I. En ;dganos COSOS tira 1;ereep ión

lisliana, nos indica - gin profundizar en

ello- 'tito 1111 OCiólog o O '.in psicólogo pueden
acercar mucho 112_15 a las partes que un prof °-
sionaal ^^n derecho, quien cis algunos casos cO n-

trib+(y lrILls a alejarlas que a acercarlas.

Sr. Pc•csilente (Romero, C. A.).-Tiene la 1;a-
labra . 1 señor diputado por 1l lendoza.

Sr. Balter. --- Señor presidente: se uran,ento
tonta) ú con la atención de los integrantes de lai<
comis aón, y además conozco su capacidad de
reflexión. Adelanto ni¡ apoyo a: la propuesta for-
mulada por el señor diputado Green. Tratando
de buscar un consenso que nos permit mante-
ner c,,.te quóruin tan difícil de lograr, propongo .
la siguiente redacción para cl artículo 16: "Pare
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ser mediador será necesario adquirir la capa(.i

taci (in requerida y restantes exigencias que s•r"
establezcan reglainentariarllente , no pudiendo li.
nait arce las mismas a la posesión de título habi-
litante de una determinada profesión."

Entiendo que de esta forma salvamos todas
l1€s observaciones que se han formulado. 15 r
(1`c a parte, enfilo b:en se scllalara , esa dispun-

cü,n estará r(•£or'zaaa por la idoneidad que se

ét' e (k' acuerdo coi) el artícu lo 19.

Sr. Presidente (lRenlcro , C. A.l. - Tiene la lr(-
lab.a el señor diputado po r Cól loba.

Sr. Balestrilli (M. A.). Señor presidcnlr^:
apoyo la propuesta formulada por el señor oi-
palado

S tnoiorlarcnxrs tusa ley magnífica que va a re-

s(111lr luiniloS (.e 10 S ,1rob4`lnas que act(lahrA-

te tie ne la aon l.nistración ch' justicia ; por lo Lin-
to s(ria 1auv In<tlo (111'' 111 desnalitralizál a n os

cu:n( ticu ( 0 a 1 o l eas errores.

En p^ih(.r l;ie i, cuando se establece can cl

l-'::,' 'cio c e luy rge' el nac fiador tiene nue : er

^t',(.,gado cstamr;s iulponicrI(io urea linliteeni,

ima excepción . Lo que se debe fur_ul<unentau ron

las limitaciones , las excepciones ; pero no I,ay

b:nduulentos para que la ley contenga esas li-
rnitacioneS o excc Aciones.

Eu segundo término, si el fundamento es que
11 mediador tiene ( ¡no saber ele derecho , el I)ro-

L elna es más grave , porque estaríamos desna-
turalizand0 esta hermosa iniciativa , toda vez gue
n,' impulsaríamos urna ley cae mediación . 1'u: el

contrario ('-star .anros planteando una norma 'fue

a partir (le ese argumento establecería un ¡no.
eco) jutliuial previo en el que se aplicaría el de-
rec'1o positivo --que cs lo que conocen los abo-
gados- antes del proceso nOrlllal.

Si así sr' va a impkmcntar el proceso de nxe-
cliuci(ín no va a servir de mucho. La mediación
es otra cosa ; es la posibilidad de que en esta
carea previa no se aplique el derecho positivo.
E'; cierto lo que ha expresado el señor diputado,
GoevMez Cabañas ('u el sentido de que luz, so-
eiedades se organizan estableciendo las liases
('('l <il'reC 'bO positivo, porque eso es ilnpl ' l">eill^

r•c:tn1( para 1 ,1 vida connullt cica Pero por cw-1111a
'. el derecho positivo esta la cultura que ,s la
clac genera lo que conlóninente se dennrnina
cuino cl derecho natural. l'or lo tanto, el une-
<Ci<.dor es aquel (role sin los con (licionante; del
derecho positivo es capaz de tomar ese dei echo
natural que surge de la razón y de la e.ailturet
y aplicarlo cflire lis parles.

Ido se trata a(juí de utiliz ; u' los mismos procedi.-
Inientos del derecho pos itivo , porque en la fi-

gura (1e la mediación se manejan cenceptus dis-
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arles. Por cric, apoyo la propuesta cfectuaclt
;10: cl señor diputado Grecn, porque considero,'
n n: no se trata d e ampliar la excepción para
(.c "ar cono -_ies y ciarles trabajo a otros pro-

ion'ales. No se trata de decir que los con.ta-
ccres u otros profesionales podrán cobrar lho-
1 C!'arios , porque tampoco tiene justificación la
a L.pliación (gel ámbito de limitación. Lo cornee-
t:, es que exista idoneidad. ¿Por qué vamos a

jurle limitaciones al órgano que en busca de
t idoneidad debe determinar la persona dét

1 i rxliador?

En nn oPln ón hoy sancionaríamos un buen
proyecto de ley si fuésemos capaces (le com-

')rendcr el sentido profundo de la figura eje la
r r ct.ácién que con estos contenidos ha tr;unfa-
C C en 11. 1 5 países del llalla?í.0.

Sr. Iresidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
Lb ru el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Albamente. - Señor presidente: al igual
yne c1 le *islador que r,1e precedió en cl uso
te la palabra debo sc;_trl.rr que apoyo la pro-
"e sta formulada por el señor diputado Green.
En este sentido, hago en llamado a la Presi-
tlencia porqu» en este debate se están fijando
criterios dispares que Cu el momento de la vo-
tación la van a obligar a tomar los recaudos
(!el caso.

Creo quo la mediación ya se O:1 en la prác-

tica pOr(,,i(: I",,0 todos los litigios llegan a los

estrados judiciales. 1'robabienienie sea muy di-
f il l,lalsiuar en una norma algo que es irás
si_ l.jc'tlvo, que tuche que ver con el sentido co-
n.ín y con cl prestigio que ambas partes 1(5
a s ignan a un mediador cinc' deberá tratar do
te' rcar da:s po Pora5 '1^tagullieas p:Ira (lc esa
furtna ali:Oar a un arreglo e trajudic:ial.

.1p,^il'doVara rus argentinos v los chilenos un
es símbolo dv n di::ción, de buenos el eios *v
de paz. L' kr M'ic'o es Samoré, que no era.
1111 jrorinta r_i un e^peciaili^ta en derecho intO:c-
n::(ici^.11 pero que tuvo cl prestigio sulicicnte
p.;ra 1'.as partes.

l lc n;egr a que eir e _te recinto haya aboga-

das que airu_, .tren la propuesta (?cl señor e ipti

taco Mal.

Caco que lo que importa es el sentido c•o-'
mx'11,, 1 f -y en cclL:cca:;nci^r, que deber los inCOr i

c:ar cate artí ilo. 'f nellioS (lile lograr' 11111.
ar ^pl:paú t:e; criterio respecto de la figura del
nedd-uT que, como ya lo señ aló el sector Cipu-

tado Flores, debo tener una adaptación lu'e 'ia
para poder aplicar su finen criterio detltiC) de
las batutas que fija la norma.
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Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr.. Garay. - Senior presidente: con todo res-
peto, después de escuchar al señor diputado
Miguel Alberto Balestrini con su convicción
y buena fe, y al señor diputado Albamonte,
se me ha reforzado de una forma terminante
mi concepto de que el mediador debe ser abo-
gado. ( Risas.)

¿Qué es lo que tiene que hacer el mediador?
Aquí se ha mencionado que no tiene que apli-
car el derecho positivo, y yo creo que esa
sola expresión es más que suficiente para des-
calificar a un mediador que pretenda apartarse
el derecho positivo. Los liberales sostenemos
que el derecho natural es la fuente del. derecho
positivo. Las normas de cultura y la moral
imperante en un momento determinado se vuel-
can precisamente en el derecho positivo, peno
lógicamente debemos tomar como referencia al-
guna norma coercible, exigible y ése es el de-
recho positivo. Si. para desobedecer una norma
vigente que es obligatoria pretendemos acudir
a las normas de cultura o al derecho natural
estaremos haciendo runa gambeta al derecho
vi.gentq que es el que nos regula. Se trata de
las reglas del juego que los argentinos admi-
tirnos; por eso son de aplicación coercible.

\le pregunto cómo procedería alguien que
reo es abogado ni tiene afinidad con la profe-
sión si tuviera Oltc resolver una cuestión viueu-
lada con el hecho de las cosas y entrara en la
intr,rpretaciéra del artículo 1.113 o el 1.109 del
Código (civil, o si tuviera que decidir en un
asunto el compensa lírrr y para arribar a itu
acuerdo tuviera que decir al demandado que
su documento está prescrito porque ha t arlscu-
rrido equis tiempo y la ley dice tal cosa. Tiene
la obligación de esclarecer a las pares 1 .'ro
)ro con intoicio l Ese ('S 1)recis i!]1( rlte el error
Ctru en general come( la gente al c titmr en
un liPg!o: en lugar de buscar la consulta cer-
te t., cura percepciones sensoriales y con sub
pc( '. t(} s< ;Mido común se siente propietaria (le

1.1 _ cejad ,- se arriesga a I M pleito. El mediador
ic Pe í scl.^ ecce; y, por ejemplo, decir "eso tie-

ne nslcd razón porque el den i!o gres ivo dice
Ud cos?.

Sr. Bales€rini (M, A.). - ,,Vc permite una in-
ter (lt,ción, señor diputado, con el permiso de
la Presidencia?

Sr. Caray.- Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. Al - Para una in-
t('rrripción tiene la palabra el señor diputado
por Córdoba.
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Sr. Balestrini ('1. A.). - Señor presidente: des-
pués (le escuchar al señor diputado por Co-
rrient,'s tengo aun más la convicción de que este
ll:onoi ubre Cántara debe aprobar la propuesta
formulada por el señor diputado Green, porque
con lo que ha expresado hasta ahora el doctor
Garay, inc ha dado la razón en lo que yo he
expue,to. Si. el mediador va a ser un juez
que cli(^iará el fallo sobre la base de los mis-
mos ck'nlentos que utilizaría cualquier magis-
trado, corro cuestión previa no tiene sentido
la mt diación. (Apl(íusos.) Debe ser de una

naturaleza distinta; ése es el sentido ele la nie-
diaeió .

Sr. Presidente (hor=ero, C. A.). - Continúa cal
cl uso de la palabra el señor diputado por Co-
rrient(•s.

Sr. Caray. - Señor presidente: nunca scgunw
das portes fueron buenas; hay que tener respeto
por la propiedad intelectual, aunque no se pa-
tente.

Un mediado, cuando llega al final de su ges-
üón tiene que suscribir un acuerdo entre las
partes .. .

Sr. Balestrini (\1. A.) -- Q. c debe ser volar-
tarjo.

Sr. Garay. - ... que tiene que tener urna se-
rie de calidades necesarias. En esa transacción :a
que s, I.r^,a con las partes -que el rnisn,o ate-
diadol debo redactar- se formulan concesiones
recípr,(cas para arribar a un acuerdo. Si una
(le la. partes no lo cmillllc, el coito agrio deba
tener idoneidad sufieicntc lr .ra sa e~rtr?; V
Je. eje, neión de sentencia es iil; f.^<1^, cana, por-
que s co11 posterioridad una de l._s t al''(s de-
sea el, eotar lo acordado por v(t rs.cl-^rt(1 y Do
lo loca, c .. r_muos c tltpcoenido la situación y
en 1 1 caso c star;ti l i s R C( (...`a1:< `i a la Jos-
t icrt.

Sra, Bu lrich. - t;Alr perr;l`.te n .-r i,it< t = up.
eión, 'ñor diputado, cuti lit de la ,i-

(IenGt..'

Sr. ( sur,-. - Sí, s iei it d .n:t,(da.

uSr. Presidente (llenero, C. 'AA-Para
it te rnlr(iór1 tiene la palabra la ser=ora dip.ltadat.
per ]ti Capital.

Sra. Bnlh ch. - Se ior li -aenUe: gir(n< t't
que (! s, fíe diputado (,u•, . .'sane sara si está

ae n : do con la c' ,t( rrciti^ de n c rt:dores cié
los ctt,(t5 de deisclro de fainilia.

.f.., .Sr. P residente (llotnero, C. A.). - ColttinuR

ier1 el 1 lso de la palabra el se;;or diputado par
(.orl'i( ui es.

1
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Sr. Garay . -- Sefior presidente . diría que esos

casos están eselu :dos e incluir os en la i{ Cuan-
do la causa tío tiene contenido patrimonial, es-
tá excluida ; cuando tiene contenido he,,! rimonial,
puede ser objeto de la mediación . D„ manera
que es una cuestión que está contemplada en
el proyecto , e incluso tengo noticias cié que en

familia '.e quiereE. t?'nn^it0 de los asuntos do
Y.

establecer una mediación que recríen; otro ti-
po de ases orartilente.

También quiero responder respecto a lo que
se dijo acerca dei juicio por jurado. Existe un
error básico en cuanto al jurado, qur sólo de-
termina la culpabilidad o la inocencia , pero la
conducción del proceso la lleva un juez técnico
que es un abogado y que sabe cuándo debe de-
cirlo a al guien que la pregun ta que 1 ^ii^aula es
impertinente, sabe ponerle celo a - iti e3-r vio—.. ^
lenta o exitg r; i^^n},_i alo (1(1 de ,la , c ,,.trn sa
mismo y q,i 1; + S_ se e ,iota 1 0 l^ O d prc-
muntas do (^ ^t^.^ 11) tLivo a q;e ca--

reciendo 2a

una respucs ?,: ífí r, {'•it:atia.

De mane- ríe ro es susceptible de media-
ción lo que C=i í)11I1 na como julris;l eción vo

luntaria, sine, r (^ i(llos ter as eontreve tilos, jui-
cios en potencie . aquéllos en los que incgparte
reclama lo que otra le niega. Entone: •^ bay que
aplicar el den-eLo c perEi ello liar ,11ie cono-

cerlo.

Sr. Presidenta (l onici e. C. AA Tiene la
palabra el s eñor dipuiacl() por lulo \egro.

Sr. Piclietto , -Señor presidente: abono lo
afirmado por el senior diputado Garw y toman-

1 'do las palabras vertidas por el señor diputado
Albamonte, quien pidió a la Cámara , `iltida co-
mún, quiero recordar un viejo dicho p, p der que
dice "zapatero a tus zapatos".

En la mediación el mediador de',-)( ser abo-
gado; debe, tener título do abogado. Esa pe-
cona interaelda en el conflicto, de moro que de-

¡be conocer el teína y analizar la legiiinnrdad (le
los reclamo .. A^einís, e,1 be manejar regias de
procedimiento.

Sr. Barrionuevo. -- ¿ele 1"crnlile rill :ierrül)-

ción, señor dip1.itado , con la venia ('c la Pre-
sidencia?

Sr. Piclletto . - Quisiera poder ter airar los
fundamentos de mi exposición , y d puós con
todo gusto escucharé su opinión.

Decía que tiene que manejar un procedimien-
1o, tiene que interactuar en el conflicto, tiené

.que conocer el derecho , la legitimidad de los
reclamos, escuchar a las partes, y en este pro-
'recto are estarlos considerando las martes van

iCamióli 171

cen patrocinio letrado obligatorio . Mal podría
col arce un ta,cd _^ader que lao conociera el (le-
recho.

Otro arg l mento ia:ás que abona cl planteo en
e-l. sentido de que el mediador sea abobado es
que, el acta de acuerdo a la que se arribe a tra-
v s de la mediación es asimilable a lo que es
una ejecución de sentencia : tiene carácter ju is-

diccrosial. Por lo tanto, dicho acta tiene que es-

tar confeccionada conforme a derecho.
Por último , cl i^ ediador tiene que establecer

reglas de equida d y dielia e uidad debe estas-
cl) manos de la Justicia.

Sr. Presidente (Romero, C. A. ). - Ticnc` la
palabra el señor diputado por Corrientes,

Sr. Lalioz. -Señor presidente : deseo abonar
algunos de los conceptos vertidos por el scfioe
dipu«ic?í) por C ór(loba que me parecen acer-

e,
tt3(.1.5, y también C:i liCit r ená 1 C el E'nfU ytií"

de esta figura desde mi óptica.

Creo que la positividad de la figura del me-
diador no depende del hecho(le que sea abo-
gado o no. En definitiva, esto debemos nic-
diilo por el resultado eventual de la ereacióri
de esta figura , y ello va a depender de quelli
cumpla efectivamente la misión para e' lar con-
flictos inútiles.

Sr. Balestrini permite Lasa í o-
terrupeión , señor (liputado, con la t c ",ata d(` la
1'resi Icneia?

Sr. Lahoz. --- Sí, srfior diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Pera una uta-
terrupción , tiene la palabr a el señor d iputado
por Córdoba.

Sr. Balestrini (^\l.A,), Seásor presic.ci:I (`. ay; a
dezco que el señor diputado ase haya cotc(<-
dido una interrupción . Para evitar más con-
fusiones en este rico debate que se está de-
sarrollando en la Cámara (ilero puntualizar-
tres aspectos. En primer lugar, que el acuer-
do al que arribe el mediador es voluntario
para las partes. Las partes acuerdan volunta-
riainente, lo que siguiíiert que están conformes
con lo propuesto.

nE segundo i(`.rniino, la idoneidad está
rantizada en la selección del mediador ; en con-
secuencia, no tiene por qué haber una ex. ceu-
ción de requisito previo.

Por último, aclaro que se trata de una ex-
cepción limitante. No dudo de que para muchos
casos deben necesitarse abogados, pero también
reconozco que para muchos otros pueden exis-
tir ilustres personas en nuestro país que sean
capaces de resolver el tenia aplicando el sen-
tido común y cl conocimiento específico en la

c

e
si

te

x

set

qu

ese

In

ab
qu

qu

do



li?
--- hilo 5 y 6 de 1955 C.iA1ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1417
rí<a
11e-

en
es

:ra-
es

ris-
es-

'Cer

star

la

izar
aloe

cer-
que

.ríe-
abo-
rae-
ciérí
que
con-

1 in-
lado

4Yre-

l,cc-
con-
de-

lizar
,ucr-
`ario
l,ta-
Irles

c,): a
cep-

e:.-

chos

biÉ`a

exis-

sean

sea-
n la

materia. Pido a los señores diputados que al
c O ..r esto artículo tengan en cuenta estos tres
cementos.

Sr. leecsidente (Romero, C. A.). - Cantiníia en
(l- uso de la palabra el señor diputado por
Corrientes.

Sr. Rarvionaevo. --- ¿ Ie hern_i.íe una inierrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Pre-
sidencia?

Sr. Lalioz. - Si, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C.A.).-Para una in-
terrupción, l<a, palabra el señor diputado
por Salta.

Sr. Parrionueco. -- Señor presidente: quisie-
ra que el señor diputado Lahoz nie contestara
si para elaborar leyes es necesario ser abogado.

Sr. Lahoz. - Señor presidente: creo que el
señor diputado por Salta ha dado un enfoque
que, coincide con lo que deseaba expresar. En
este sentido, cacríanios en un exceso si dijéra-
mos que únicamente puede ser mediador un
abogado, congo también creo que lo sería decir
que cualquier juicio de mediación, de cual-
qui: r Índole, puede ser resuelto por un media-
dor de cualquier profesión con título habilítante,

Todos sabemos que la mayoría de las leyes
aprobadas en esta Cámara termina siendo el
trabajo de aquellos diputados que son espe-
cialistas en la materia. Hay diputados que han
redactado importantes normas en materia de
minoridad, pero no saben nada de comercio
(exterior. A eso, apunta ni¡ enfoque.

Creo que -e s muy razonable que en un caso
do familia, por ejemplo, pueda ser mediador
un sociólogo o un psicólogo, pero en una ma-

teria eminentemente comercial veo realmente
desubicado a un psicólogo copio mediador, y
sí me parecó más razonable que el trabajo lo
desempeñe un agente de bolsa.

No debemos estar ni de un lado ni del otro.
Debemos decir que podrá ser mediador cual-
,quier profesional que tenga un título habilitan-
te acorde con la materia do que se trate, lo
que nos llevará a pensar que es idóneo.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Mathov . - Señor presidente: después de
tantas argumentaciones, tal vez tendríamos que
ret.c ^acrilos a las primeras palabras oídas en
este recinto cuando comenzó a debatirse esta
cuestión.

La mediación busca largos pleitos + n-
tie lais partes. En conse il recia , si el med iador

no fuera la persona inclic .d<a s ,ai)., .:'n•('

(irtatlo^. tener :F^a^ ores c(;).a ^.,caciones. Sí es-
cierto Li que en f;errar ?l mucho s señores legis-

ladores han s>str.fiido: (auc cl mediador debe
tener l;lia aptitud Cyi ( i:l, },,) cualquiera el

mediad e, y n0 neccs ?ai13£'1 ii tiero (1tie tener

título 1 niversitario para corta con (stLas anti-
tudes; (erg nadie debe dudar (le que esas c}}^i-

tudes deben p:`Ovenir de un Ceri o g—, (i0 de

capacit ación.

Todo, alguna vez. ü'-< os C( noca 0 malar W0-
diaeión no necesariamente jurídica, pero
pre el mediador ha planteado a las partes la
posible; consecuencias de no llegarse a un
acuerdo. Debo preguntarme qué pasaría si el
mediador designado no pudiese explicar clara-
mente at las partes las consecuencias de insistir
con sus posiciones originales. Alguien lile po-
drá decir que ese profesional designado me-
diador podría llegar a hacer un curso de cat)a-
citaeióii y que su idoneidad se la daría sal
registración. Si el curso de capacitación se re-
lacionera con las leyes, me pregunto si no seria
mucho más seguro que el mediador fuera uu
abogarlo parra, poder explicar a las partes ?as
consecuencias defirlitives (le no aceptarse la IOC-

diacióu . Entonces, no. preguntamos si ese,. .
godo ^tl^_1'la i'CliltJl' ^1^ltfl y C()nd3Cli)i1CS c Y_-

c:iales y no Solo l,o r ese título para me
media I)r.

Si l.;S partas ))o (^r)(^uenira}.}? un m reo lc.aal
a Sil (I1sC1151(1n, Cl naEdiade}' 31`J podrá ^).
dirlas de que es mejor ,en esa instancia ll r L
a un acuerdo a ini de },O cleseinbocar en iría

pleito que el espíritu de la norma trata de

evitar.

Deberíamos establecer concretamente que si
el mediador és un abogado deberá canacit.r-
selo eorrectanrente o, en su defecto, elegir al
letrado que de acuerdo con su personiiid:aci
cuenta con las aptitudes necesarias para cum-
plir mejor cl rol de mediador. Evitaríamos
confli(•tos y confusiones en la nleciiaei(y;i en la
medida en que el mediador sea un profesional'
del derecho y pueda asesorar corr cete -t3)cnte a
las partes.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). lic^}!a la pa-
labra el señor diputado por San Luis:..

Sr. Rojo. - Señor presidente: Oii.c,sao que
la radiación debo ser amplia, por lo (lr.(-; apoyo
la p,)sición expresada por cl señor (diputado
Cree o.

Eta cuanto a la preocupación maaiil^esta?.(': an-
teriormente en relación con el derc iu) 1:0 itivo,
cabe aclarar que el propio proyecto ucter lince
que la asistencia letrada será obligaaioria; con-
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sccuentelt:cnte anllvas partes tendrán ,lctrias ele
sí la posición de cada uno (le los abogados
patroc.inantes para cnc,t^tdrarse dentro del tór-
mino del derecho. Si aun esto fuera contrario
a derccllo, el artículo 122 c^tablccc qt:c el acuer-
do será clc cado al juez para su liomologación.
For lo tanto, si el asesoramiento lelo do fuera
erróneo, el juez no lo honiologará; 141 eonse-
cucnc a, la ri;t di^tcü?ti c!rtraría ci. la causa ju-
dicial normal.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Ti, tic la pa-
labra el seirtor diputado por el Chaco.

Sr. Terrev. - Señor presidente: enti, -ndo que
se ha dicho todo lo c.lue se tenia (lile decir,
De todos modos, nle llama la atención que
en un mismo artículo digamos que el mediador
deberá adquirir la capacitación rcquelida y res-
tanes exigencias que se establezcan 1 cglanen-

tariamente y, por otra parte, determil-mos que
deberá ser :bogado. Si reglamentaria ijente se

Van a estipular las exigencias de cape ltacion t

ya a través del Poder Judicial se están generan-
do escuelas de eap:!ciiación para lncdi.idores, no
hay nada más (lile discutir, porque el organismo
valedero -que es el Poder judicial- está capa-
citando mediadores a través de la es-pela res-
pectiva.

Se pretende imponer una condiciou . cntc. que,
en d'efinitiia tcr13 izará limitando liar.i alterna-
tica ee::I.o la que se crea en el pre:<,!nte pro-
yecto. La figura del mediador no es la figura
alternaüva que pretendemos incorpor,,c en este
momento, sino que la experiencia itlt(rnacional
indica que no en todos los casos es,,,. función
es cmn,plida por abogados. Si estab!- riéramos
que sólo 1 :odr ín cum plirla los abogo' os, pare-
cerla qm, lo que se pretende es 11.•^.efieiar a

un detcrnrinado grupo de profesionales descar-
tando el cúmulo de conocimientos que se ad-
quieren en otras profesiones.

Sra. Alarcia . - Señor presidente: solicito que
libere 1ni llave. Acl ro que r ^rnna!:cecré en
el recinto, pero no t,orctue usted pie tel ga atada.

Sr. Presidente (Romero, C. A.i. - 1,a P.ru-si-
<7encia ati,._rir (tic el sei!or i^•,!sida!dc de la
P'iúrit,ralile Gín.ara r,tai 'f stó que n se iban
u liba rar las 1!a\Ys.

Sra, AIi11Cia . - 1 sü:i no n!c 1;ucti, olalígar
-1 cn la banca.

S iP P°r. ro Zite (do einero C. A.). - Ti' ¡ :e la pa
lc!L.a el señor diputado l,.x Cttt..ntarc,^

Sr. Pc'rila°C[fi. -- y por h CSid tila gtii ,r0

leer ir a la Cono:ua tlue lo que e s ¡ unos de
latiendo uo es un letra menor. Cua:,do en la
L,a'c:irrra sesión tratelíles la colic 13ac;t,n Laboral

obligatoria veremos que en el artículo G° se es-
tablece que el conciliador deberá tener la cali
dad de abogado.

implicttlicia frul-En el tenia laboral tiene una
damental la acción del conciliador porque lo
que está en juego no son meras cuestiones co-
Ine cíales sino d erechos irrenunciables e iticle-
legables de los trabajadores.

La decisión que tomemos ahora tendrá inr
plicauc ia para lo que tratemos con 11 ,^Sterioridad.

Sr. Presidente (Romero, C. A.l. - Tiene la -pa-
labra el señor diputado por San Luis.

Sr. Ceballos. - Señor presidente: en reali-
dad la gran mayoría do los legisladores no ve-
níamos preparados para ingresar en un debate
tan sustaucial de la norma que estan.os tra-

tardo.

Esto me lleva a dos reflcxiónes, Por un larlo,
me pregunto cómo es posible que 111-1 provecto
qno se aprueba en general con 1111a mayoría de

dos tercios presente en un artículo interpreta-
ciones de distinto espíritu.

Por otro lado -y me dirijo especialmente a
la Comisión- Si la norma que estamos consi-

derando impone en su artículo l' la necesidad
de la comunicación directa entice las partes pa-
ra nna solución estrajnclieial de la eoiareversia.
queda demostrado clarantente que la mediación
no es una extelisión previa del proceso judicial.
Si esto fuera así estaríamos confundiendo pri-
vatización de la justicia con mediación, y roe
parece que- éste no es el espíritu de la norma.

En función de lo expuesto, dado que no con-
sidero que se trate de la privatización de la jus-
ticia, lo indispensable es la idoneidad que da
la capacitación prev la y sil registro y la capa-

cidad que tenga el mediador segtín la lniate la
de que se trate. (Ap1arisos. )

Sr. Presidente (Romero, C.
palabra el señor diputado por Batel. ^s Aires.

Sr. Arias.-Señor presidente: tt!tiero dej:&i•
constancia de que el proy-ceta cont4,11ic o CO cl
dictamen de eomisiólt fue producto (114 consen-
so basad!) en el compromiso asumido de rt•:,-
l;ctt.i las ulstitii.-s illiciati? as y de que Lis med-
fin c^io,lc 1 s,^ rc^u inician s,í'•,,i al í.n.l,io ..e s.t
r niisicín.

Por lo totlto, si variam os cn este mirto el cri-
ten o sustentado eln el dictamen cori'Cn rs el ries-

go c1: que caiga todo cl proyecto.

S ,- . Presid nte (1to1 !c e. C. A.?. - Tiene 1r
pc l:tl ra el señor diputado l^c.r LI,.cl: os Aires.

Sr. Durailona v ^'t lila. - Sciiier preside' tc r:
esa.a dise isií n lit, es novedosa para fa
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porque en Su sello se pla nteareri varias ideas
en torito a la! ll Uk'-ión, el título o la aptitud
que debe ieller uu incciauur.

\'o sul'> sc deba tió sobre ese punto en forma
Clll tl^La:A-.?, ti;[li) qtUu a1 ( i('nla(5 St' escuchó a C('-

1)iesetliltcs de aaoc1a'-ioe(5 )' entidades que no-
ele - ti > ;i i)ro'(sionaih^s (le (iistiu[as (ür•(it,linas, l r-:1
(IISt'1ISil)11 ia(iIi)ii'll t(II>) ill`(-'i• en pl'c`;el.(cia (l(

I ('j)re'-& tailt (:S del !'('(l(1' 1'jCUt l\O (lit(' ci.SiSii('-

rou a la (orrris^úu, (le m.,(`.o que lar cucsti(ín
ftlf' d)SClitl(ia en i)rolunddad.

Creo que telie,llos que 1lieii^Cl'al•l1íS ('1) la afi-

ciún (111(1 lodos kie considerar algunas
crl) _^.dida(lrs por eucinia de otras, colino si al-
giinils tltt'ieral> upti[ud' s mayores o n1CilOres t>;1.-
ra el tinta (ti" lit

Sl uatuo, a lial)lar de la mediación en forma
^l(> ,^ mcnlaclal del teto de (A(' pro; ecto de lev,
t'll(.00t'il'l:0005 (tli(' fl)&'(l1<iGUr paCde R''r al.,^l_iien

((i1_i [n^°i( a' cn-1((luie^r (tl,eeia.l_da.d. Podrí.unos
u1! lDir c(l ll'j u-) tipo de (lir cl1 itín u bre 11)s
tl, S V ariados t(.lna(, ^^ tal v (,Z un fal.l'n Ll( „111 ¡co,

1m 1-Crdnlero, )111. (lilílüico o Cllaloilit'r otro es-

pr'c tulla podría Ih sc.uti11SC COJn0 titular de ni]

Suma de ii. diaicióll; pelo nosotros estainosen-

-por iSi decirlo- lill instituto (]Re CSta!

v:;itCnlido ('Sri ciau^enic col) el proceso judicial y
con un eo(il'licto quia los interesados ((meren lle-
vai' aula los tribunales .para que sea dilucidado
en el plano del derecho.

Al e parece nuiv bien que los psicólogos y so-
ciólogos 1eiii an lter^;etción en las ii)ediaeiones
so1)rc temes do farmlia. Por ello se presentará

il.tt piol('Cto de le especial (pie So va a incluir.
\ie parece lr lly b ien que estar institución que
hoy. ( t Mmos lilz Urdo i Ie lncu tln pi•o -,raso tal
qu e, p,i(üTa (11CC1'sliicae las T1('diitCiUiles y (lile
la l partes, iii e es lelas e itililr7 sas a en la cul-
tura de, la nridiatcióll pncdan elegir dc.u[ro tic
Sin) ala -cuan d') la Inediac'óii il0 su oliui-
r c.1 ux?(hac,or (tuc lnc ¡or ]ces perezca,
Ser, (:ec' ate ore esto progrese y ([:Ie 105
ttic( tc,orts t ugalt tamo iratbajo cO,IU p tul in-
corp(trar a 1 i ci*(Ipcs d( c•ant.u ol cs, de .,(1có-
lot;0s y tic oEuas especialidades a fin de emitri-
buir a la solución de los conilictoc.

\Ie pregulito si la ('tan ara I)Ui do at) 1n irse a

aceptar una propuesta tbstin a de la que figura

('.u el proyecto, (lile constituye tina iniciativa

-acaso, tíinida- que, quiere comprobar la eri-
cacitt ele 1111 sistema. 5'o no concibo (fue en olla
eiallat inicial -donde, por ejemplo, tusa s0cie-
(laul anónima. y ten sedo se podrían encontrar
en un concli(ao do receso, do>Idn se tendría que
protlsicir la li(juiúacióii de turt a, arca°ia o don-

1,319

do se podría discutir tulla c <p [alizacián-- lus
ililcresi,,ios sei encuentren con un psicólogo pa-
ra alcanzar una solución.

ltiti.)temcnte, cl mediador que figura en el
proyecio tiene q>ie sabe rc(lactar jurídicamente.
Las pues no pueden a 1 i dar' sin que alguien

redacte cl acta col rrspondicu.'(', quie tcrdraí ap-
tifud tlu-a ser li1l1i1>lo,^'ada ji_(li(•iahlu'llt(', que
S(`ry1r,t IYl)a o r ( (í't 11i dCYl ('(..1,U una S(',li tt'n Cla

y que 'eb -rá abs(>nc^r todos los rl os -a ntc-
nado (' Il piojos- qi_e pn((iell snu-gir de una di:
Í'crellci( p(r e'lll StiUn CS pati'itlH)l ll lt lt-s,

l-1u'e lees, iie parece que dcitI'Ii)o5 ir por par-
1(5, s,i;l u que dona- -tos co>rplicar tacto este
n)(caiini,l;lo que ulat('lnos el sistema de media-
C =n1 (=n sus inició. i?tiIUS raí'on)llnu+ntos se lu-
rieron (ti la C'U ))Sión drJUdi t +nil) (u S(' canl-
biaron ,^.)I>1C;io..(s con les I>( (U:11s (t1t' vellíaii
a prep, nurse c1)0(0 eficaces para la nie(liaciún.

NO ut' cierra ningUlla p11('rta 1)(>T(Ille la Saii-

eióii d(• este proyecto no es el fin dei mundo.,
Apena se, avance en el tenla de la mediación,
solo lo ',tarta con sentarnos en nuestras ballcO-S
para !>,lilll ir el aI tícl,lo y proponer ot ras formas.
E l lo lC Y:,t una `v c ,L (h)(' Se COr ")pruebe la elicaela
Gel eili 10.

La (>nisión ha agotado es[c tenla en tudals
Su); tirad itestacienes, lntt'rvii>i tl'U1> todos los bl U-

q (¡'le asulnierolt un c(iopi'Omiso y cunV)-

1.liCion paulas cseIlulliles para (lile el pros' o o

pucUcsr sancionarse. Entre ellas figuró la corres-
pondieute al artículo ('n discusión.

Por ,,Los fundamentos, por mas que me 1111('-(

resrila lel).tit' (S(( amuito du Uite días y nw-

5(5 tengo (t(!(: ( pr Sal gire lar (Of)iS^ )1( no atol)-

t c.o l.;:i p10~t..S 1-U77tllila(!aS (L( l'i'IaC'tUJl Ct}it

esa' ar'i¡culo.

Sr. ],residente (Romero, C. A.).- Tiene lit
Ilaiab.ral el sei¡or dilnrtatdo por Buenos Aires.

Sr. (astillo (J. 1.). S por pre^¡d(-nte: si 1.)

he mt(' Jlrotado n al el 1(g"n evito, un creo q '(

la d u,cuy nn s(' pote (n l t oil nióu c .c ]ll iv t (_(>

los. ,ln( uiblos de lit C'+ nJl volt ue tl'atiU ('I 1 )10>.

llay anal opinión de la Colliisióu pero el tei,la

se trae al, recinto para ser discutido por los d,'-
nl ts ctip.ttados ( -l ile no p te((O'Cn a CI l l \o jt.C-

(le ser -In(' a los (iipil',ll.(;S que no 11oegi'Lll lit

eotlllsit i> se les vede el derecho a p.(sentar 'itts

propias su ;eremitas o (lisidcncas, a fiel de quo

en cl recinto se voten y, de recibir el apoyo tie-

cosario, se i>ilponga n por Cnc JUa de la decisi.óti

de la comisión.

Por tilo, algunos diputados (loe no estarlos t':e
acuerdo con la redacción actual del artículo su-
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citamos qu.' scatl te1^das e11 CiieIlta intestras

1J -^'1R1esta1S a 1 tu de (111- la 111aivvona decid si las

.CC( filfa o 110.

()Ira) soluf :(}11 lt)t 1'I11f'( tla se propon!' la Si-

redacción: 1-'ara ser lned=ador s.('ria ne-

i.—rro adquirir la capacidad requerida y res-

te exigencias ele idoneidad que se e:,iablez-
re lanlertariamcirte". Se deja en ciado que

cl(' votarse esta propuesta, es intención lel le-

que en virtud de la regl.1me11taeiu' i puc_

C an participar todos aquellos agentes i dóneos
t'al'a ejercer' la función de mediador,

-Ocupa la P1c idencia cl seíior p sidenre

de la Iionerab 'e Cíu^,nra, don Ali}c.!o Rci-
nal,lo Fierre.

Sr. Presidente (Fierre). - Tiene la palal,ra el
diputado por Buenos Aires.

Sr. .Dunlón . -- Señor presidente: llena: asis-
ttd o casi absortos a un debate que tiene un tin-
te claro de corporativismo, dónde ni siquiera se
'-olió en cuenta cl trabajo, a mi juicio mesurado,
l-lruc-lente, e inteligente , que hizo la eomi:.ión y
que trae una propuesta teniendo en cuenta un

1`cglu sistemático ele nuestro derecho en el
cual se va a introducir este instituto novedoso y
Ud('rllás necesario.

;5 :11,15 o, sc Juan querido traer como ejumplos
1 , pr^ict eas clip}cacha bajo otros regímenes ju-
rídicos y se lo ha hecho con total superliciali-
^'.a^.d, cucstiúll que no voy a comentar. Pero aqpí,
C i1 ene le. illto, por lo que acaba de d(cir el

11')i diputado 1%reopinante, se advierte ( 1,10 no
3lac acuerdo y, si no lo ha', nos hemos notado

z^.I. Porque ósta no es una cuestión trivial; sci
Yerta de la creación de un instituto que va a te-
ner un funcionamiento novedoso y una entrada
<:n nuestro derecho. Si ese acuerdo no se Il:t pro-
ducido, no podemos seguir considerando esta
iniciativa. Por lo tanto, formulo moción en el
sentido de que el asunto vuelva a eomis}l'n.

Sr. Presidente (Fierro. - En consideraci(5n la
moción formulada por cl señor diputado por
Buenos Aires.

Tiene la palabra el señor diputado por Truenos
;Aires.

Sr. Castillo (J. L.). - Selior presidente en-
tiendo que en relación con cl proyecto de ley eii
discusión existen disidencias y observaciones y
la Cámara se constituye en comisión para dis-
cutirlo en particular; de lo contrario, no com-
prendo que objeto tendría considerar cada ar-
tículo. Nosotros estarlos resolviendo en rc1 tción
con aquellos amen os respecto de los cuales pre-
tendernos introducir nl.`(liitcaciones. Los drpu-

todos que estamos en desacuerdo con alieno
de los artículos propuestos por la comisión te-
nemos derecho a formular proposiciones. En con-
secuencia, insisto en la propuesta de lllodifica
ción que he formulado,

Sr. Presidente (Pierii). -- Tiene la pul'<ahra el
señor diputado por Corrientes.

Sa. Co1)rs^alez Cabañas. ter presidente: Ile
escuchado at ntamente l0-manifestado por mi

compañero diputado Castillo; pero en todo 1_,r(}-
ceso de elaboración de un provecto de lee eeis-
te un mecanismo de trabajo que respondle ..

ciertas paut,s definidas en la s re`spCr ü'as col}li-
siones.

En muchos casos hubo diputados que opina-
mos en torno de determinadas iniciativas por-
que conocíamos los temas en tratamiento, pero
por disciplina de trabajo aceptarlos criterios que
quizás no compartíamos. Así funciona el sistem a
parlamentario. Por lo tanto, no existiendo con-
senso unánime con respecto a la redacción del
artículo en tratamiento, considero que de cría
mos analizarlo mis profundamente porque tene-
mos que sancionar la mejor ley.

Si. Presidente (Fierre). --'Ticae lit lrtl,l?;ri (1
señor diputado por l3ío Negro.

Sr. P iclictto, -- S, hol- .i; es „'11ic': el] l

lugar' de. ,o claro s 1 e' nado c t a ! i,, re c

putadlo (.astillo (ta(. I á C _:ar no (s: c ,
tuida en C'C111isi )n. Estairli:}S consuC1C'rCtlid(1 1un

llreyCCto de lev respecto del cual la cc ^ll:riólr
SíCllllll'e tiene li t dlLíma palabra- esto e s castlül i

bre en e l ^auluulteilfo al'v';er, il'U),

1',il su pind0 ie 'ü ?lo, lI[lll'.0 a 1:1

los eo, ,laiíero de n -d ii!onl en el s t late
tido. h,l proyecto de ley en t'.l ei^siol. La sido ob-
jeto de un arduo trabajo en la Comisión c'e
Justicia y encierra un añorado 11ro^: ecto del
111SteT10 (lo JllstiCil;, l^esc:c hace trC':i f111oS
mos trabajando fuertemente en torna (le est('
proyecto de mediación. Incluso se est,i deba-
tiendo sobre la creación ae una escuela de me-
diadores en el Ministerio de justicia. En la co-
misión se arribó a 11n mecanismo de consenso
con la convicción de todos los bloques en el
sentido de que la figura del mediador debía ser
un profesional abogado.

Estamos ante el riesgo de (fue, lit ley se "ea¿-
ga" y que no pueda ser sancionada. Es inillor-
tante el proceso de cambio en la justicia y^de-
beríamos valorarlo con mucha done iecidnl y sen-
tido común.

Si'. lsllnlór . Señor presblente: solicito que

p raga a votación la Moción de orden que he lor-
lialacio,

Sr
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puta
a cIl

Sr.
do (1,
ya II

Sr.
liuo.tla

Sr.

res,.
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Sr.
el use
illoció
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Si 1
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respec
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era lo
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esta ir

Ade
artíeul

dad d^
)'aneen

Si no
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rían r.
ao pu

El d
ocia. 1
de cree
positiv
bioqufl
va en
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manda
qua el
des co
abogad
partes.

Sr. (
señor c
Cla?
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Sr. Presidente (1'icrri), -- Señor diputado: la
Cámara está considerando esa noción y los di-
putados disponen de media llora para ,i i tirsc
a ella.

Sr. Dunlón. - Pero cs( tl` filio se t(ii'oa df'S-

do el momento cn que se iorun la la r; oci ln, y
va hall transcurrido tiJ minutos.

Sr. P.estilent^ (Pierri). --i1 ac:l';a 1 o:-
zttulitrle, Sed,:,'

Sr. 1rtlmó . - Ya han .:,^lJli:do t, es o l adlo-
res...

Sr. 'resid ??te !1' t i) T co(' la
si`tto3' diputado 1JC?r C(;rriL'Y t('S. -

Sr. Garay. ^- Señor prc idente: lte soltit^.do
cl uso de la palabra para apoyar y sostener la
moción do orden formulada, quo está incluida
entre aquellas i tocioncs que se diserten con un
plazo limitado.

Si bien nte he expedido crt contra del n?eca-
x>ismo do ta nJCdiacion, ello no ha sido por e l
conjunto -de disposiciones ni por la sistematiza-
ción que contiene sino por mi incredulidad con
respecto a los resultados. Sin embargo, cuando
advierto que de cualquier modo esto se va a con-
vertir en ley, tengo la obligación de contribuir
en lo posible a perfeccionar la norniá. Digo es=
to porque, de Mimar la posición de que el me-
diador no sea lett`tido. se. va a frustrar aún 'm'is
ésta iniciativa.

Además, eso no es viable, porque cuando cl
artículo 11 del proyecto establece la obligatorie-
dad de la asistencia letrada está expresando ela-
raniente que quiere la aplicación del derecho.
Si no fuera de esa manera, es decir, si. no se
aplicara el derecho en la mediación, no existi-
rían reglas de ninguna naturaleza, porque no
se puede separar el derecho de la justicia.

El derecho es, imperfecto poro anunL-1 a la jus-
ticia. Entonces, ;.quién puede tener la soberbia
de creer que podrá hacer justicia sin el derecho
I ositivo:^ ¿Que, va a hacer un mediador que sea
bioquímico, psicólogo o de la profesión que fne-
ra en medio de la discusión jurídica entre dos
ahogados -el de la parte actora y el de la de-
mandada- que están Pretendiendo que se aplí-
que el derecho? Si el mediador tuviera aptitu-
des como las que da cl título babilítante de
abogado, estaría en co}ld clones de decirle a las
partes ...

Varios seriores dionatados hablan a la pez.

Sr. Oreen. - ¿;11e permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso (le la Presiden-
cia?

Sr. Cara),.-Sí, senior diputado.
Sr. Presidente (P inri). - Para una interrup-.

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Crero. - Señor presidente: con respecto
a lo que a'•Yba de señalar el señor diputado pre-
opinante, it^ recuerdo que el artículo 1'' del pro-
yecto en Tratamiento señala lo siguiente: `Lstu;
pro . d 'Ttit ot J pro '.O`.' rá la ee^.?I'. ieac 1

rectt e ito las paria s Mera la solrt: ida i eL

c al (Ir la contra}ve sa.'>

Este c 5 r'1 l' i?1 .:,i;]("iiu de la pro:7tt._Ji:: r r u

rcalizaltio. cii el seolido (;.o que no de') .i-
cemente al)(}gY1Clo (üPCii tenga Las 1, t lit:'; e

(e media '11 r.

Sr. Presidente (1'ierri). - Continúa ro el tr^o
de la palabra el señor diputado por Corrien^ es.

Sr. Gen ay. -Señor presidente: el señor di >u-
tado por Buenos Aires ha formulado una
ción que me va a resultar demasiado seur..:`o
responda: no hay (lile confundir lo extrajud cial
de lo c;ti.ciu.ridieo. Lo extrajudicial es lo que aun
se ventil i ante cl Poder Judicial o jurisdiccio-

na ; Sera ::Ytrajtlüiela , pero jamás CFtrajtll'.d'CO.

Si quer c,n-Tos frustrar definitivamente este ins-
tituto —Yuticipo que a pesar de mi falta de con-
vicción4•,i los resultados no estoy dispuesto a.
sabotear lo sino que voy a tratar de m jurarlo
ubiquemos en el rol de mediador a un profesio-
nal de i .ialquicr otra materia que, cuando es-
cuche c-.,,)resarse en lenguaje jurídico a los abo-
gados di, cada una de las partes, creerá que los
está escuchando hablar en esperanto. Así, tal
como sucedió en la torre de Babel, no van a po-
der ente nderse.

Esta ito es una actitud so erbia de he: - : s-
dos, ponilue no nos sentirnos prf)J}ictarios de 1:1y.
razón e n materia jurídica, cotilo itit al>:_)eo C-.Ouy

i?s(,<lxo .reir dedispuesto a discutir con i_(n
sus cord;cimientí}S espe ii"3Ci%S y t .,t r (le sti ti+

tuirlo.

Esta i•s la casa de las lcv (,s, v (iiii: u se : tema
con la soberbia de creer que par le hacer justi-
cia sin `a ley, se equivoca y sólo frustra t'1 Sen-
tido d( esta institución. Por Jo C IJLYCsLo apoyo

la inoc loción do vuelta a comisión.

Sr. ]'residente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. :lialestrini (M. A.). - Señor presidente: el
señor diputado Garay es muy elocuente, pero
yo quisiera ver a un abogado resolviendo en uit
conflicto entre partes acerca d- si una operación
se lizo bien 1) nxll.
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Quiero c.ccir ({uc Inc 11: g_?ti 1111,1• gro-^it^)c.a-
recate las c^<1).csiol^es de les diputados ot n,i
1,'caiue (l,,c F» na z parte de la concisión, 1^?¡oi jac

i ii' ),;-^lltt'1)idO co e't^c ^1,111,art

3: discipllua de jrurl)u En ese seittido, qn eco

(\presitr q e ' 5c-'v l i(r.i 110 cc: la UOluiSIOU do
.ltltit:eut. dOit(lC p 'CISAT)eitte S(' clelk!t t) C',sP t('-

3ua. v en c,,,a olwrtintidad pedí la jrtl tbt'a ;:tra

).' (Inc no eSI LI);t de ac u sdo con esl,a po-
t' ii)`it (IU' a mi ¡os) swAtca

( ic 11e1 11'O) )i)titi'i))i?( 0t(1 ce lit Illt.'Ci. terOn 1

l a, t;i(at Isla 1111 tii}., atado radical, I riv iti/ ir la
ll :cal. Yo lit) estoy dispuesto a prirati/:-r la
justicia en procesos nos chicos v rápidos pero
cnn c1 nimia Sentido e 1 ual e ittertido. ( 1,Tan-

cO .1
1^e'u'u d esti,car que la cor,)isión ptrnú^^t1 ('l

e .) etc• p O ro con todo respeto quie ro d( ir d

sctltir d1t:,at;)co llunt^ ona y V'cdia yn,' 11(1 te( j)-

tt) las p(;siciona^.; (jiu- sin fiandinlu^nt) 5)'.i 1'n(1 1
(lOe, sl al'ti') no st' l ace di' alta (ie. t' rnllnac' )no-

c). u)1)rc^ierlc el díiutio. I1;^;to^' cus^ntcso a cs-

(:111!11.1)' porque reconozco la
t'a1 ('Ii'(tli(' d( 7u1?t'iOS anos S(;Yr)re'ti (l p)1 O il.

ji gro tan,l>iúu coirviro la t'espeLth1( p ),-ie ira (le

.'. ,ttid<, c:1)111itu con (irle e n, 1llllt^ illS (K'J IU' ín l1't
i1n)cion,tdo esíA ( inOra por paste d( 110.! ia(lo
1OS que rao (''tuc:iitt'oi) b,v(s v ltit).) ^ot,ldu con
c r)n^lec ^c)n n(irntas técnica j(lrídie ulx;nit 1nun
1)nc n,ts. su ser : daR2ttdos. 151 pul= nos II d )iiita

pa ra votar ('u este cuerpo a partir (le lo qua' es el
OC'i 'lt del derecho positivo: el derecho u carvi.,
que es lo q))i' 1015 nlttrca si las cosas ('sti las piel
o m it de acuerdo col( la e l)nclt'lleia•

Muchas 5 &:C(s en los juicios se termin.tt apli-
caudo el derecho positivo injustainenle. 1'on lo
que n0 estoy sosíclticatdo ('inc el dcrcclto sea
111-I acto de injtt5ticia, :Fl dcrcclto positirt! es 111)
acto irulispcnsiiile para ergaliizar la v Y1( de los

pl1LlOfi: (e ;tl7at).S SO`1;('tí'i'1POS a F`;t)S 11Ot't)laC,

Pero en muestro país, Catando se ntili't, la nle-
diaación no se aplica el derecho pnsitivo sine la
razón, cl scu +it.o c0lrn,!n, olnialu(11ie en cl raiar-
CC, de las leyeí I',Sla es la littel'lil'etaeion (lile (una
lounildad oto'ga (lis ien les habla a la
ti: 'c a que lit 11 cl,o la eulu)isión. (^li,'^ttrus.}

Sr. Presidente (1'ae1 rte. - Tienc la 1)alal^ra el
S 7t(`a' Cl ip itttado por 1.t i0)1il l;il.

Sr. iNlatzhin.- Seflor prt ti di;)tte: cicot u soliei-

tu'rot• su inec)'tue.e.io 2.1 scüor ct11)n^aou rtn(' fo)'-

ituilo la 1)ltlt'.3(;;1 de. vtieita ac e')ii1.si(ín• (}u;' ]ti re-

nte v a('a"ltc (fue 1)o:,c a cuarto iutctl

1)c ese t;a)t?u st' p edn o1 a ('i dr les (1 as chic
nubin hasta la rceiujiwili de la reT n inca.
cnc)c2 t'tr los a pendo, ipie no pode,; o hallar
esta) uc.'1t',

Sr. Presiacaac (l' I , r . -'fic'1e l t i clahra el
S(Ílon diputado par litie;los ,\irc5.

Sr. Dtiiisón, - SC 101' pC( dCttte: es rt olial)lc

121 pl'Ohl_Ií;StA ^O71i11! ildA 1;OP (' Si'111)1' C.1t-Ctilí;< â

s• ^
ylatzhio. Pero col c-st' enano madi t'd)u !rana
el l;tu,iliio ntiéreolt's 1).al)aá que apottar lc,s n!a-

a
roces c'scu+.'t'tos pul mmntencr e'ite edilüc o jtt-
r eo que lta c(,.s tad> mtt±'I )t) c;)';sil uir.

l.'.ti de (1 ir(' tn'1'lli_)11OS t) tina 1?)'1 a^7^ i t

date sea el. )' 'nultAdo de nu cuttSel so haca (lac e>u

t dilicio no se desnlc) ou,'.

Sr. Ft-csi(Icatc ll'ttl t i'. -- I?n usas n(' las alri-
l)nt:iones conferidas por el ttl(íeu^u 151 (del re-
, anactttu. iu^ito a la l ottoral)le (5 nnora a pa-
bar a e'iltat'to irliel'ntedio hasta 1 p)'cíainlo tniérco-
les.ate h,

Se p,,''c a c'i,a:'ü) iutern :c]'o a 1:1 Lara

O ' t. (ié'! tlia b.

1'( I.c(t) F. i ivit—s.
Director del cuerpo de Tar1::c5aute.z.
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A. S:INCIONT S DE L_1 IIONOt(, 11l.F C.ViII 1

1. P1lO\POTO DI: 1 EV QL' P: 1';A9 I''.N ii V'1SiO
Al, I1ONOli_#14.li S1':NADO

B ecos Aires. 5 de julo d, 1995,

TT Sellado It Crínaara (le Dipt(irrlos,

Articl:1(1 12 --- La prGrrona ele la Boto da (n vis*cncia

c1(1 libro 1 de la le) 111.°dI dispuesta por la l" 21.18?

rc^irú itesde el 1" da' abril de 1935 h_tsta cl ,1 ele di^
(''enlbre (lo 1995. 1) uliaa pra)rrov;( s1 rá optatic.^. pudien-
t1o las Iplrotluctores acO,Cis(' al sistema ¿le ',potes y
contr'iLncioues i o!:1 '^u':o por la 11'1 21.2'11, t;on ante-
t'ioriú ;tl al 11 de u ere de 1.JOv,

Art. ? - llnral;lC el plago de t)rúrrn :) ('=.i 1'lc'cido

c')1 el artículo P. de csia ley- s'1.u de aplit.tc'L:^ ios aruer-

dos que alc'ute(1I los ehs1intas sec^tort's pioillr. ivoc, con

la attloiidad dt aplicacü;n restrclo a los tal)+;eles ia)i-

fadcis }' C~ICioucs con tl(:'1!•Ilu a la sr:Inricliad social.

De no a^^sttr acuCi lo. se a)t:)nt^ 1idu*,n sao rncxirfie„ci.^rt

tus aportes c c) 6il)ucio)1cs ii't I I nl 31 d ' o s= je

1995, (lile cuas ^t)cltclen a los cnnvcuios (le ele rs,pcn-

suLili.) l) tslal)cs:iti0 pt)i ci dec)'c-

to 1.950, 5)3 }' 1.. r^^.ti1 )w a s 9-1' /53 y '.01319,1 d1'1

¡linisterio de 1) ci;dti } Sc unidad S úttl dicadus ctt

Sit C'OUS'.(0 t)c'^a•

;Art. 3^
S,m,i Cu 1
ale aplica
acs3j:id

las .

1'_

do i o el
W=0 1
to al l o

a' 11 ai0r

CÍ;
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